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I N T R o D u e e I o N 

LA QUIEBRA COl\O FENÓMENO DE CARACTER ECONÓMICO PATRIMO

NIAL, HA ESTADO PRESENTE A LO LARGO DE LA HISTORIA DE 

LA HUMANIDAD, DEBIDO A LA MALA O !MPRUDEtlTE Aor1!NISTRA

CIÓN DE LAS EMPRESAS; A SITUACIONES FUERA DEL ALCANCE -

DEL TITULAR DE LAS MISMAS; O DERIVADOS DE i\ECAll!SMOS DE 

ENR!QUEC!M!EilTO !LEGITIMO A COSTA DE TERCEROS. 

S!M EMBARGO SU TRATA,·1!ENTO HA IDO CAMBIANDO PAULATINA-

MENTE, DESDE EL EXTREMO EN OUE SE FER:<ITIÓ ESCLA'/IZAR O 

IMPONER PENAS DE CARACTER CORPORAL AL DEUDOR, INCLUSO -

REPART! RSE SU CUERPO A TRAVt:S DE PROCED!Ml ENTOS EN DONDE 

IMPORTABA MÁS LA AUTORIDAD DE LOS PARTICULARES OUE LA -

DEL JUEZ, HASTA EL DE RECONOCER QUE ES UNA MANIFESTACIÓN 

ECONÓMICA JURÍDICA EN LA OUE EL ESTADO TIENE UN INTERÉS 

PREPONDERANTE Y CUYA REGULACIÓN Y DI RECC!Óli LE CORRESºOtl 

DE. 

EN ESTE CONTEXTO EL PRESENTE TRABAJO APUNTA A RESALTAR -

PRINCIPALMENTE LA FUilC!ÓN DEL SÍNDICO COMO ÓRGAMO AUXI

LIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCEDl 

MIENTO, A LA LUZ DE LA f<EFOii.i·"'' DEL CU[ FU~ OEJETO LA \~ 

Gl LAC!ÓM DE LA :·\ATER!A EN 1987, EM DOllDE SE RECOMOCE LA 

D!RECC!ÓM DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA TIERRA A CARGO DE -

ÉSTE ÓRGAilO Y Etl DOMDE SE VISUALIZA LA PREOCUPACIÓN DEL 

ESTADO PARA PRESERVAR f< LA EMPRESA, DEJANDO A UN LADO LOS 

PRIMC!PIOS OBSOLETOS DE PUE DICHO PROCEDIMIENTO DEBÍA - -

TENDER A LA SATISFACCIÓN DE LOS ADEUDOS A LOS ACREEDORES. 



Los ANTECEDENTES y CARACTERISTICAS DE LA QUIEBRA SE ANA 
LIZAN EN LOS PRIMEROS DOS CAPITULOS Y LA NATURALEZA JU
R[DICA, CONCEPTO, DEFINICIÓN, SISTEMAS DE DESIGNACIÓN Y 
FUNCIONES DEL S[NDICO EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA QUIE
BRA EN LOS (AP[TULOS TERCERO Y CUARTO, PARA FitlAU·\ENTE -
ESTUDIAR LA INTERVENCIÓN DE tSTE ÓRGANO EN LAS DISTINTAS 
FORMAS DE EXT!tiCIÓN DE LA MISMA, 

11 

LA REFORMA A L1\ LEY, COMEtlTADA EN ESTE ESTUDIO CONSTIT)J_ 
YE UN AVANCE DE CARACTER PROCESAL AL COMPLEMENTARSE CON 
LA CREACIÓN DE LOS JUZGADOS CONCURSALES. TRIBUNALES ESP~ 

CIALES, CUYA EFICACIA DEPENDERÁ DE LA INTELIGENTE LABOR. 
DE SUS JUECES. SIN EMBARGO, ESTIMAMOS URGENTE LA REFORMA 
A LA LEGISLACIÓtl SUSTAtHI'JA CON UNA VISIÓN TENDIENTE A -
REPLANTEAR O EN SU CASO CREAR LOS MECANISMOS. INSTRUMEN
TOS Y ÓRGANOS tiECESARIOS QUE PREVEtlGAN ESTE TIPO DE SITU¡j_ 
CIONES, APOYEN A LA EMPRESA PARA SU SUPERACIÓN. CONLLEVEN 
PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN QUE NO SOLO PRESERVEN A LA -
EMPRESA EN S[ O LA RESCATEN, SINO LA CONVIERTAN EN UN VER 
DADERO ENTE PRODUCTIVO Y REtHABLE. 

EL LEGISLADOR rw PUEDE CERRAR LOS OJ03 A ESTA REAL! DAD. -
EN UN MUNDO CADA DIA MAS INTERDEPENDIENTE Y CON GRANDES -
PROBLEMAS ECONÓMICOS, ES RESPONSABILIDAD DE LOS JURISTAS -
SENTAR LAS BASES PARA ERRADICAR ESTE TIPO DE FENÓMENOS -
y LOGRAR QUE LA Er\PRESA CONTRIBUYA EF 1 CAZMENTE AL MEJORA-
MIENTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COLECTIVIDAD, ESPERAMOS -
CON ESTE TRABAJO CONTRIBUIR A ESTE OBJETIVO, 



CAPITULO 

ANTECEDENTES H I STOR I COS 

Al DERECHO ANTIGUO 

A TRAVES DE LOS SIGLOS Y DESDE LAS EPOCAS MÁS REMOTAS 

LA HUMANIDAD HA DEMOSTRADO UNA GRAN PREOCUPACIÓN POR

LA SITUACIÓN DE LOS DEUDORES OUE NO PUEDEN PAGAR SUS

COMPROMISOS, EN TODOS LOS PUEBLOS Y CIVILIZACIONES SE 

ADOPTARON MEDIDAS TENDIENTES A PREVENIR LA INSOLVEN-

CIA Y A CASTIGAR A LOS DEUDORES INCUMPLIDOS, 

EXISTEN ANTECEDENTES POCO DELINEADOS EN ORDENAMIENTOS 

MUY ANTIGUOS, TALES COMO EL CÓDIGO DE HAMMURABI, CUER 

PO DE LEYES PROMULGADO POR EL REY BABILÓNICO DEL MIS

MO NOMBRE HACE MAS DE DOS MIL AROS ANTES DE LA ERA -

CRISTIANA, QUE CONTIENE IJORMAS ACERCA DE LOS DEUDORES 

INSOLVENTES, ASIMISMO FUE DE GRAN PREOCUPACION EL DE\! 

DOR ll'SOLVENTE PARA LAS LEYES HEBRA 1 CAS, EG I PC 1 AS Y -

GR 1 EGAS, LAS QUE AP LI CARotl SArlC 1 OtlE S PENALES MUY 



SEVERAS A DICHO DEUDOR, EL DEUDOR INSOLVENTE, AÚN SIN 

CULPA, CA!A EN ESCLAVITUD, LA CUAL FUE CONSENTIDA POR

LA LEY EN LOS PACTOS, EN ESTA EPOCA CONFORME AL DERE

CHO IMPERANTE, EL PODER DEL ACREEDOR SE EXTEND!A A LA

FAMILIA DEL DEUDOR QUE NO PODIA SATISFACER SUS DEBITOS, 

ES DECIR, QUE LA GARANT!A PERSONAL PREVALEC!A SOBRE LA 

PATRIMONIAL, EL SELLO CARACTERISTICO DE TALES MEDIDAS

LOS CONSTITUYE EL HECHO DE SER LA PERSONA DEL DEUDOR -

EL OBJETO ÚNICO DE LA REPRESIÓN, 

(OMO EJEMPLO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO TENEMOS EL -

PRIMITIVO DERECHO RoMAtlO, EN EL QUE LA Grns, (ÜRGANIZ[i 

CION SOCIAL y POLITICA, BASE DEL ESTADO ROMANO) (1). -

NO CONOCE OTRA CLASE DE PROPIEDAD QUE LA COLECTIVA, 

POR LO TAtJTC LA ACCIÓN Dt:L ACREEDOR NO PODRÍA ESTAR Dl 

RIGIDA PARA OBTENER SATISFACCION DE SU CREDITO, SOBRE

NINGUNA CLASE DE BIENES, YA QUE ESTOS ERAN CONSIDERA-

DOS COMO PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD Y NO A UN INDI

VIDUO DETERMINADO, CONSIDERANDOSE ADEMAS EL INCUMPLl-

MIENTO DE LO PROMETIDO, COMO UNA OFENSA QUE DEBÍA SER

CASTIGADA SOBRE LA PERSONA DEL OFENSOR LA ACTUALIZA--

C!ÓN DEL DERECHO QUEDABA SOMETIDA A LA FUERZA PRIVADA

DEL INDIVIDUO O DEL GRUPO, 

[l) F, Nargad•n~. Guillermo, Derecho Romano,Mlxico, 
Ed, Esfinge, 1968, p .. 23 y sgts. 

2. 



POR OTRA PARTE, LA GENTILIDAD SUSTENTANDOSE EN UN REAL 

O FICTICIO PARENTESCO, IMPONIA A LOS GENTILES EL DEBER 

DE PRESTARSE MUTUO AUXILIO, SOBRE TODO EN CIRCUNSTAN-

CIAS GRAVES y, ESPECIALMENTE EL PAGAR LAS MULTAS IM-

PUESTAS A ALGUNO DE ELLOS, ASÍ COMO EL SOLVENTAR SUS -

DEUDAS CUANDO CARECÍAN DE RECURSOS, DE ESTA MANERA EL

ACREEDOR AL EJERCITAR LA ACCIÓN PERSONAL TIENE COMO Fl 

NAL!DAD, LA MAYORIA DE LAS VECES, NO LA DE TOMAR VEN-

GANZA, SINO LA DE PROVOCAR LA INTERVENCION DEL GRUPO.

CUYOS LAZOS FAMILIARES LE OBLIGAN A DEFENDER AL INSOL

VENTE, PARA LOGRAR POR ESTE MEDIO EL PAGO DEL ADEUDO, 

Es A FINES DEL ARO 304 DE ROMA, CUANDO LA SITUACIÓN -

DEL DEUDOR INSOLVENTE COMIENZA A SER OBJETO DE ESPE--

CIAL ATENCióN EN LA LEY DE LAS XII TABLAS (2), Es EN 

LA TERCERA DE LAS XII TABLAS, DONDE SE TRATA "DE LA 

EJECUCION DE LOS JUICIOS CONTRA LOS DEUDORES INSOLVEN-

TES", 

EN OPOSICION AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION INDIVIDUAL, 

QUE FAVORECIA AL ACREEDOR EJECUTANTE, Y PROVENIENTE -

DE LAS ANTI GUAS LEYES DE LOS BÁRBAROS, LOS ROMANOS, -

DESDE LA LEY DE LAS XII TABLAS, PREVIERON PROCEDIMIEH 

TOS COLECTIVOS DE EJECUCION, EJECUCION QUE, POR CIERTO, 

(2) Eugene Petit, Derecho Romano, Editora Nacional, 
1·',éxico, D.F., 1963, p. 38 

3, 



NO SE LIMITABA A LA DE LOS BIENES SINO A LA DE LA PER

SONA MISMA DEL DEUDOR YA QUE UN PASAJE DE AQUELLA LEY

AUTORIZABA A LOS ACREEDORES A REPARTIRSE SU CUERPO, 

EN TODA CONDENA SIENDO PRECUNIARIA, ERA RECONOCIDO EL

DEMANDADO CONDENADO COMO DEUDOR DE UNA CANTIDAD DE DI

NERO, EL PROCEDIMIENTO DE DERECHO COMUN ORGANIZADO P& 

RA FORZARLE A EJECUTAR LA CONDENA ERA LA MANUS INJEC-

T IO. SEGÜN LA LEY DE LAS XII TABLAS, SE APLICABA NO -

SOLAMENTE AL DEMANDADO JUD!Cf\TUS, SINO TAMBIEN EL QUE

HAB f A RECONOCIDO SU DEUDA DELANTE DEL MAG 1 STRADO, COtJ

FESSUS rn JURE. TREINTA arAs LE EsTABAtl coNCEDIDos PE; 

RA LIBERARSE SI DEJABA PASAR ESTE TERMINO SIN HABER P& 

GADO, QUEDABA EXPUESTO A LOS RIGORES DE LA flANLJS !NJE[ 

TIO. 

EL ACREEDOR LLEVABA AL DEUDOR JN JLJS SEGÚN LAS FORMAS

ORD INAR IAS Y DESPUES SE PROCEDiAN A LOS RITOS DE LA A(;,_ 

CIÓN, EL ACREEDOR DECIA UNA FORMULA ESPECIFICA EN LA-

TJN, QUE SE REFER[A A LA CAUSA DE LA PERSECUCIÓN Y EL

IMPORTE DE LA DEUDA Y EltSEGUID/\ PONfA LA MMIO SOBRE EL 

DEUDOR, ESTE NO PODIA NEGAR EL DERECHO DEL ACREEDOR -

Y RECHAZAR ESTA CAPTURA, MÁS QUE PAGANDO A SU SUMINIS

TRANDO EN V!@EX, EL V!í!DEX ES UN TERCERO SOLVENTE --



QUE TOMA POR SUYO EL ASUNTO Y, GRACIAS A LA !NTERVEN

C IÓN DEL CUAL, EL DEUDOR QUEDABA EN LIBERTAD Y COLOCti 

DO FUERA DE LA CAUSA, 

EL PROCEDiilIEtHO PODIA TERMINARSE DE DOS MANERAS: 

A), Sr EL DEUDOR No HA ENCONTRADO VINDEX. EL MAGJS-

TRADO LE DECLARA /\DD l CTUS Y ENTONCES EL ACREEDOR 

PUEDE LLEVARLE A SU MORADA, ENCADENARLE Y TRATAR 

LE COMO UN ESCLAVO DE HECHO, AUNQUE NO DE DERE-

CHO, LA LEY FIJABA EL PESO DE LAS CADENAS Y LOS 

ALIMENTOS QUE DEBÍ Ml DARSELE. AUNQUE ADEMÁS TEN !A 

DERECHO DE ALIMENTARSE A SU CARGO, 

EsTA SI1UAC!ON DURABA SESENTA DÍAS, DURANTE LOS

CUALES EL DEUDOR POD!A AUN OBTENER SU LIBERTAD -

TRANSIGIENDO o ENCONTRANDO UN VINDEX. EL ACREE

DOR DEBÍA, ADEMAS, PARA OBTENER SU LIBERTAD PU

BLICAR DURANTE TRES D!AS DE MERCADO CONSECUTIVO

EL NOMBRE DEL DEUDOR Y EL IMPORTE DE LA DEUDA, -

UNA VEZ EXPIRADO EL TÉRMINO, SI NO HABIA PAGADO-

5, 



NADIE POR ÉL, SE MATABA AL DEUDOR, O SE VEND!A CQ. 

MO ESCLAVO MÁS ALLÁ DEL T IBER, 

CUANDO HAB{A VARIOS ACREEDORES, PODRÍAN ESTOS RE

PARTIRSE SU CUERPO PERO SEGUN TESTIMONIO DE ANTI

GUOS AUTORES, ESTA DISPOSICION DE LA LEY DE LAS

X! ! TABLAS NO LLEGÓ A APLICARSE NUNCA, Asi, LA -

MANUS INJECTIO ATACABA A LA PERSONA DEL DEUDOR Y

SÓLO ALCANZABA A LOS BIENES INDIRECTAMENTE, LLE

VABA CONSIGO su MUERTE o su CAPITIS DEMINUTIO MA
XIMA. (QUE ES LA PERDIDA A LA VEZ DE LA LIBERTAD, 

LA ClUDADANlA Y LOS DERECHOS DE FAl·\!LIA) O SEA -

QUE SE VOLVÍA ESCLAVO LOS BIENES Y EL PRECIO QUE

SE SACABA DE SU VENTA COMO ESCLAVO SERVÍAN PARA -

PAGAR A LOS ACREEDORES, 

B), Si EL DEUDOR ENCUENTRA UN V!NDEX, SE VERIFICA UN

NUEVO PROCESO ElnRE EL ACREEDOR Y EL V!i1DEX, LA

PERDIDA DE ESTE PROCESO HACIA CONDENAR AL VJNDEX

AL DOBLE, PARA CASTIGARLE POR HABER PUESTO OBSTÁ

CULOS AL DERECHO DEL ACREEDOR (3), 

(3) Eugene Petit. Ob, Cit. p. 623. 

6, 



PARA EVITAR EL RIGOR DE LA f·1ANUS JNJECT!O, SURGIÓ EL -

NEXLJM QUE ERA ATENUANTE DE LA CRUEL EJECUCIÓN PRIMITI-

VA Y UN BENEFICIO PARA AMBAS PARTES, ÜUE PERMITÍA AL 

ACREEDOR APODERARSE DE SUS DEUDORES CONVI RTI ÉlfüOLOS EN 

ESCLAVOS CON LA INTERVENCIÓN DE UN MAGISTRADO) PARA EL 

DEUDOR QUE CAÍA EN ESCLAVITUD EN VIRTUD DE ESTE SISTE

MA y QUE TOMABA EL NOMBRE DE NEXUM, SÓLO EX!STIA LA PQ 

SIB!LIDAD DE SALVARSE DE TAL ESCLAVITUD, MEDIANTE UN -

PAGO Y CIERTA FORMALIDAD LLAMADA "AES ET LIBRA" NO ES

DE DUDARSE QUE SEMEJANTE !NSTITUCION FUERA APROVECHADA 

POR LOS PATRICIOS PARA HACER CAER A MUCHOS PLEBEYOS -

EN SU CALIDAD DE DEUDORES A ESCLAVOS 

EL DR. RAüL CERVANTES f1HUMADA MENCIONA UNA HISTORIA NA 

RRADA POR "TITO LIVIO SOBRE EL USURERO PAIRIUS Y SU R~ 

H~N PUBLILIUS, EN VIRTUD DE LA CUAL Y POR EL A~O 428 
DE LA REPÜBLICA SE REUNIÓ EL SENADO Y TUVO SU ORIGEN -

LA LEY "POETELIA", LA QUE PROHIBÍA EL ENCARCELAMIENTO

DE LOS CIUDADANOS POR DEUDAS, SERIAN A PARTIR DE ESTE

MOMENTO LOS BIENES Y NO EL CUERPO DEL DEUDOR LOS QUE -

RESPONDIERON DE SUS DEUDAS, TAMBIEN A PARTIR DE ESTE -

MOMENTO SE INICIA UNA ERA DE LIBERTAD PARA LOS DEUDO-

RES PRESOS O ESCLAVOS" (~), 

7. 

(4) Cervantes Ahumada, RaGl. Derecho de Quiebras, Mªxico, 
Ed, Herrero, 1971. p. 23 y ss. 



Nos RELATA GARCIA MARTINEZ QUE POSTERIORMENTE SURGIÓ -

LA PIGfJORIS CAPIO QUE SERVIA PARA CONSTITUIR UNA GARA!:l 

TIA PRENDARIA SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR, LA CUAL IM

PEDIA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA SOBRE EL TOTAL 

DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR, SIN EMBARGO, ESTA INSTITU

CIÓN DESEMBOCABA EN UNA ARBITRARIEDAD YA QUE POR VIR-

TUD DE ELLA EL ACREEDOR SIN NECESIDAD DE JUICIO SE 

APROPIABA DE LOS BIENES DE SU DEUDOR; PERO TAL ESTADO

DE POSESIÓN NO LE PERMITIA VENDER LOS BIENES DE SU DEY 

DOR A UN TERCERO (5) , 

EN ORDHI CRONOLÓGICO Y SEGÚN NOS RELATA GARCÍA MARTl-

NEZ APARECE LA íl!SS!O IN POSSESSIONEM. QUE EN CIERTO -

MODO SE TRATABA DE UN PROCEDIMIENTO QUE PRETENDIA ATE

NUAR UN POCO LA PIGNOR!S CAPIO PUES EL PRETOR CONCEDIA 

PERMISO SOLO A DETERMitlADOS ACREEDORES PARA QUE ENTRA

RAN EN POSESION DE LOS BIENES DE SU DEUDOR, MEDIDA QUE 

ERA MAS USUAL CUANDO EL DEUDOR SE ESCONDIA O SE FUGABA, 

ESTA INSTITUCIÓN CONSTITUIA UN VERDADERO PROCEDIMIENTO 

EJERCITADO BAJO EL IMPERIO DEL PRETOR. 

CoMo LA f'i!SSIO [N POSSES!Of!EM NO Tuvo EX!TO sURG!O LA 

VENDITIO BONORUf1 EN EL Afio DE 640 QUE sEGüM FRANCISCO 

8. 

(5) García Martínez Francisco, E1 Concordato y La Quiebra 
Volumen I, Cuarta Edici6n actualizada, Ediciones 
De Pa1ma, p, 11 y 12, 1964. 



GARC(A MARTINEZ FUE EL ORIGEN VERDADERO DE LA QUIEBRA, 

QUE PERMITiA FACULTADES A LOS MAGISTRADOS DE VENDER EN 

SU TOTALIDAD EL PATRIMONIO DEL DEUDOR Y CON EL PRODUC

TO SE PAGABA A PRORRATA A LOS ACREEDORES, 

SIN EMBARGO, LA VENDITIO BONORUM TRAÍA COMO CONSECUEN

CIA INFAMIA AL DEUDOR, Y PARA EVITAR TAL INFAMIA SE LE 

CONCEDIÓ AL DEUDOR LA POSIBILIDAD DE HACER ENTREGA VO

LUtHARIAMENTE DE SUS B!HIES A LOS ACREEDORES QUIENES -

LOS PON!Atl A LA VENTA Y CON EL PRODUCTO SE COBRABAN LA 

DEUDA, CON ESTO SE DABA POR TERMINADA LA DEUDA, YA QUE 

EL DEUDOR SOLO RESPOMD!A DE DEUDAS ANTERIORES, y, ESTA 

F 1 GURA REC IB 1 o EL HOMBRE DE CESS 10 BONORJJM' 

CUANDO SE TRATABA DE Ut1 ACREEDOR SINGULAR ESTE PODIA -

UT l Ll ZAR LA p I GNUS IM CAUSA JUD ICATI CAPTUM QUE LE PEE. 

MITÍA TAMBIEN APREHENDER BIENES DE SU DEUDOR PARA HA-

CERSE PAGO Y CUYA UNICA VENTAJA ERA QUE NO RESULTABA -

TAN COSTOSA, 

)GUALMENTE LOS ACREEDORES SIGNULARES POD!AN UTILIZAR -

LA BONORUil DI STRACT 10 QUE SERVIA PARA QUE SE PUD 1 ERAN

A LA VENTA EN DETALLE, LOS BIENES DEL DEUDOR, SE TRAT& 

BA DE UN PROCEDIMIENTO MUY SIMILAR AL ANTERIOR, 

9, 



SIGUIENDO LAS ORIENTACIONES DEL MAESTRO RODRlGUEZ Y RQ 

DRiGUEZ PODEMOS CONSIDERAR QUE EN EL AIH IGUO DERECHO -

ROMANO, LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS CONTRA EL DEUDOR -

INSOLVENTE PERSEGUIAN LOS SIGUIENTES FINES: 

l. HACER EFECTIVO SU CR.ÉDJTO HIDISTINTAMENTE EN EL -

CUERPO O EN LOS BIENES DEL DEUDOR, 

2, EL CONCEPTO DE INSOLVENCIA ERA BASTANTE RELATIVO, 

PRIVABA EL CONCEPTO DE ENAJEHACIÓN, 

3, IMPORTA MÁS LA AUTORIDAD PRIVADA COMO ÓRGANO SU-

PREMO DEL PROCEDIMIENTO, LA JNTERVENCION DEL JUEZ 

ERA VERDADERAMENTE EXCEPC 1 ONAL ( 6) , 

EDAD MEDIA,- EL DERECHO GERMÁNICO, FUERTE INFLUENCIA -

DE LOS ORDENAM 1 ENTOS LEGALES ESPAflOLES E 1 TAL! ANOS DE

LA EDAD r·JEDIA, AUTORIZABA A LOS ACREEDORES A OBRAR JU

DICIALMENTE POR SEPARADO EN CONTRA DE SU DEUDOR Y CON

CEDlA AL PRH\ER EMBARGANTE EL PRIVILEGIO DE SER PAGADO 

DE PREFERENCIA A LOS DEMAS: LAS REPÚBLICAS ITALIANAS -

GENOVA, PIZA Y FLORENCIA, REFACCIONARON CONTRA LAS - -

(6) Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Curso de Derecho 
Mercantil, Tomo Segundo, Quinta Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México 1964, p. 289. 

10. 



INSTITUCIONES GERMÁNICAS Y VOLVIERON AL PROCEDIMIENTO 

ROMANO DEL EMBARGO DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR, EN BEN!;. 

FICIO DE TODOS LOS ACREEDORES, 

DURANTE LA EDAD MEDIA HUBO UN REGRESO A LAS PENAS RI

GUROSAS EN CONTRA DE LOS QUEBRADOS, EN LOS ESTATUTOS 

ITALIANOS SE AUTORIZABA COMO MEDIDA DE APREMIO, EL -

TORMENTO PARA OBLIGAR A LOS FALLIDOS A PAGAR SUS DEU

DAS (7), EN LA MISMA FORMA QUE SE UTILIZABA PARA OBT!;. 

NER CONFESIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES, 

ADEMAS DE LAS PENAS CORPORALES, LOS QUEBRADOS ERAN 

SUJETOS A PENAS MORALES DE CARACTER INFAMANTE, Y A LA 

INHABILITACION PERPETUA, SIENDO ESTAS PENAS APLICADAS 

NO SÓLO AL DEUDOR DIRECTO, SINO QUE TAMBIEN ABARCABA 

A SUS FAMILIARES, EN LOS "CAPfTULA f1ERCATORIA DE lu

CA", CITADOS POR LORENZO DE BEN !TO (JUR I SCONCUL TO ES

PAílOL) DECIAN1 11 QUE EL DEUDOR SEA OBLIGADO POR DIVERSOS 

GENEROS DE TORMENTO HASTA QUE HAYA SATISFECHO A LOS -

ACREEDORES", Y RESPECTO DEL CARACTER TRASCENDENTAL DE 

LAS PENAS, LOS ESTATUTOS DE BRESCIA ESTABLECfAN UNA SQ 

LIDARIDAD PASIVA ENTRE EL QUEBRADO Y SUS FAMILIARES -

(7) Pallares Eduardo, Tratado de las Quiebras, México, 
Editorial José Porrúa e Hijos, 1937, p. 11 

ll, 



A FIN DE QUE ÉSTOS PAGARAN LAS DEUDAS DE AQUEL, SU-

FRÍAN COMO ÉL, EL TORMENTO Y ESTABAN OBLIGADOS A CU

BRIR EL PASIVO DEL FALLIDO COMO SI FUERAN EL PROPIO

DEUDOR ( 8), 

12. 

EN FRANCIA EL SISTEMA ERA MAS RIGORISTA QUE EN lTA-

LIA, YA QUE LOS QUEBRADOS ERAN CASTIGADOS CON PENA -

DE MUERTE, QUE DE HECHO EN POCAS OCASIONES SE APLICÓ 

TAL CASTIGO, LA LEGISLACION FRANCESA DECRETÓ SUCESI

VAMENTE CONTRA LOS QUEBRADOS CASTIGOS CORPORALES, T~ 

LES COMO LA PICOTA, LAS ARGOLLAS Y LA PENA DE MUERTE, 

LORENZO BENITO, COMENTA QUE TODAVIA EN EL AílO DE 1745, 
FUE CONDENADO A GALERAS UN COMERCIANTE DE LYON, DES

PUÉS DE HABER SIDO EXPUESTO AL PUBLICO CON UNA ARGO

LLA, Y ESTO SÓLO PORQUE EL COMERCIANTE NO LLEVABA -

SUS LIBROS EN REGLA, 

Los SISTEMAS SEGUIDOS POR DICHOS ESTATUTOS PARA LA -

ADMINISTRACIÓN DE LA QUIEBRA SON DIVERSOS, EN ALGUNOS 

LAS AUTORIDADES JUD 1 c I ALES SE APODERABAN DEL PATR IMQ. 

NIO DEL QUEBRADO Y VIGILABAN LA LIOU!DACION Y REPARTO: 

EN ROMA, MILÁN, FLORENCIA, BRESCIA Y PAVIA, LOS ACRE~ 

DORES REUNIDOS EN ASAMBLEA, NOMBRABAN UN ADMINISTRADOR 

( 8) I b i d • p • 3 2 



Y A VECES UN PROCURADOR PARA EJERCITAR ACCIONES Y COtl 

PROBAR LOS CR~CIT~S; (N OTRAS 1CASJO~ES DESIGNABAN UN 

f1AG 1 STRATUS QU 1 EN A SU VEZ NOMBRABA UN [URATOR, IINE~ 

TIDO DE REPRESENTACION JUDICIAL Y ENCARGADO DE LA AD

MINISTRACIÓN; EN GENOVA. SI LOS ACREEDORES NO PROCE-

DIAN A LA DESIGNAC!ON DEL ENCARGADO DENTRO DE UN T~R

MINO DE QUINCE DIAS ESTA SE REALIZABA DE OFICIO, POR

EL MAGISTRADO DE LOS ROTTJ, 

RESUMIENDO, LA NOTA CARACTERISTICA, CON SUS DIVERSAS

VARIANTES, DE LOS SISTEMAS APLICABLES EN CONTRA DE 

LOS QUEBRADOS DURANTE LA EDAD MEDIA, ES UN REGRESO A

LOS SISTEMAS DEL PRIMITIVO DERECHO ROMANO, POR LO 

CUAL LA MAXJMA "DECOCTOR ERGO FRAUDATUR" ORIENTA EL -

DERECHO DE LOS PRIMEROS SIGLOS DE ESTA EDAD(~, Y -

POR CONSECUENCIA LOGJCA AL SER CONSIDERADOS LOS QUE-

ERADOS COMO DEFRAUDADORES, SE COMPRENDE LA APLICACIÓN 

DE PENAS CORPORALES Y MORALES INFAMANTES, LA ROTURA -

DEL BANCO DE EJERCICIO (BANCARROTA). LAS INCAPACJDA-

DES DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO, LA BERLINA, QUE CQ 

LOCANDO AL QUEBRADO SOBRE LA PIEDRA DEL VITUPERIO LO

EXPONJA A LA VERGUENZA PÚBLICA, EL BIRRETE QUE DEBERiA 

DE LLEVAR PARA HACERSE RECONOCER, ETC, 

( 9) Fórmula atribuida a Baldo citada por el Maestro 
Cervantes Ahumada, Op, Cit. p. 23 

13. 



11.J. 

AL IGUAL QUE LAS LEGISLACIONES FRANCESA E ITALIANA, LA 

LEGISLACION ESPAROLA MEDIEVAL, TAMBIEN IMPON!A LA PENA 

DE MUERTE A LOS QUEBRADOS, Y LOS CONSIDERABA LADRONES

PÜBLI COS, COMO EJEMPLO DE ESTA BARBARA INFLUENCIA DE

LA EDAD MEDIA, EN EL DERECHO ESPA~OL, LO TENEMOS EN EL 

FUERO JUZGO, PERMITIA EL APODERAMIENTO DEL CUERPO DEL

DEUDOR, POR PARTE DE LOS ACREEDORES LOS QUE POD!AN SO

METERLO A SERVIDUMBRE (10) , EL FUERO V l EJO DE CAST 1 LLA, 

TAMBIÉN TIENE ALGUNAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA IN

SOLVENCIA, TALES COMO LAS QUE FIGURAN EN EL TiTULO JV

DEL LIBRO 11 [, T !TU LADO "DE LAS DEBDAS"' EN LAS QUE SE 

AUTORIZABA LA PRISIÓN POR DEUDAS EN CONTRA DEL DEUDOR

INSOLVENTE Y DICE: "E SI EN ESTOS DIEZ DIAS NO PAGARE

MÉTANLO EN LA TORRE E EN EL CEPO, E ESTE Y OTROS DIEZ

DÍAS", LOS ACREEDORES SEGUN ESTAS LEYES, PODR!AN PEDIR 

A LOS ALCALDES QUE LOS PUSIERAN EN POSESION DE TODOS -

LOS BIENES DEL DEUDOR, SI ÉSTE NO PAGABA, 

LAS SIETE PARTIDAS.- LAS SIETE PARTIDAS DEL REY ALFON

SO EL SABIO (SIGLO XJJ!), ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL 

QUE POR PRIMERA VEZ ENCONTRAMOS UNA DEBIDA SISTEMATIZ~ 

CION Y ORDENAMIENTO DE LOS PRINCIPIOS BASICOS DE LA --

(1 O) ! b i d , p. .2 3 y 2 4 . 



DOCTRINA DE LA QUIEBRA, AQU! EL PROCEDIMIENTO ES EMJ-

NENTEMENTE PÚBLICO, YA QUE REQUIERE FORZOSAMENTE LA Itl 

TERVENC!ON DEL JUZGADOR, EN ESTE SISTEMA, LA PRISIÓN -

POR DEUDAS SOLO SE APLICA A LOS DEUDORES MOROSOS QUE -

NO HAYAN HECHO CESIÓN DE SUS BIENES, 

EN LAS PARTIDAS, AUN CUANDO NO SE HACE DISTINCIÓN EN-

TRE DEUDOR COMERCIANTE Y NO COMERCIANTE, NI SE UTILIZA 

LA EXPRESIÓN QUIEBRA, ES INNEGABLE EL GRAN AVANCE EN -

MATERIA DE LEGISLACION Y PROCEDIMIENTO EN CONTRA DEL -

DEUDOR INSOLVENTE, LA PRIMERA LEY QUE UTILIZA LA PAL.a 

BRA QUIEBRA, FUE DECRETADA EN BARCELONA EN 1229, Y SE

APLICABA A LA QUIEBRA DE LOS CAMBISTAS O BANQUEROS ~l), 

EL PROGRESO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS SE DEMUES-

TRA CLARAMENTE, CON SÓLO COMPARAR LOS PROCEDIMIEllTOS -

INHUMANOS QUE LAS DIFERENTES LEGISLACIONES DE LA ANTl 

GUEDAD Y DE LA EDAD MEDIA, AUTORIZABA SE SIGUIERA CON

TRA EL DEUDOR INSOLVENTE, CON LA BENIGNIDAD QUE POCO A 

POCO FUERON ADQUIRIENDO LAS LEYES MODERNAS EN MATERIA

DE QUIEBRAS, A TAL GRADO QUE LA BANCARROTA SE HA CON

VERTIDO EN UNA DE LAS FORMAS MAS SOCORRIDAS A QUE ACU

DEN LOS COMERCIANTES POCO ESCRUPULOSOS, PARA REALIZAR

MÜLTIPLES FRAUDES. 

(ll) Pallares E1luardo, Op. Cit. pp, 36-38 

15, 



ANTECEDENTES EUROPEOS,- ALEMANIA.- EN ALEMANIA, LAS 

CIUDADES MERCANTILES INSPIRANDOSE TAMBIEN EN LOS EsT[i 

TUTOS ITALIANOS, OTORGABAN LA ADMillISTRACION DE LA -

QUIEBRA A LOS º[APITANEI SEU PROCURATORES [OMMUNIUM -

[REDITORUM 0
, ADEMAS, FUE DE USO FRECUENTE Y CASI GE

NERAL, EL NOMBRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE JUDICIAL -

OFICIAL LLAMADO CONTRADICTOR o CURATOR UTIS, CUYA Ml 

SIÓN ERA LA DE PROSEGUIR LA CONTROVERSIA SOBRE LA VE

RIFICACION DE LOS CRÉDITOS, 

HOLANDA' - LA ÜRDENANZA DE At·lSTERDAM DE 1659' EN VIGOR 

EM HOLArlDA POR MAS DE UN s I GLO, I NST !TUI A LA CAMl\RA -

DE LOS FONDOS INSOLVENTES, 1 NTEGRADA POR c I NCO COMI Sfi 

RIOS, DESIGNADOS POR LOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JU3. 

TICIA, CUANDO POR LA QUIEBRA DE UNA PERSONA, UN PATRl 

MONIO DEVENif, INSOLVENTE, LA (AMARA SE TRASLADABA Al 

LUGAR, HACIA EL INVENTARIO DE LOS BIENES, LIBROS Y P[i 

PELES, PONIENDOLOS BAJO CUSTODjA Y DESIGNABA A DOS 0-

MAS StNDICOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN, LIQUID[i 

CIÓM Y REPARTO, EslE MISMO PROCEDIMIENTO ERA OBSERVA 

DO EN SUIZA, A PRIMERA VISTA PARECE UN ERROR EL QUE

ESTA LEY HABLE DE UN PATRIMONIO INSOLVENTE. PERO ES -

POSIBLE QUE LOS LEGISLADORES HOLANDESES, CONS !DERARAN 

16, 



A LOS BIENES DEL QUEBRADO CON PERSONALIDAD JURlDICA,

AL IGUAL QUE SIGLOS DESPUÉS LO HICIERA EL JURISCONSUh 

TO ITALIANO BONELLJ, EL CUAL CONSIDERABA QUE LOS BIE

NES DE LA QUIEBRA, CONSTITUYEN UNA VERDADERA PERSONA 

JURÍDICA TRANSITORIA, CONDENADA A EXTINGUIRSE ~L REA 

LIZAR SU Fill, QUE ES LIQU!DARSE Y D!STRIBUIRSE DICHOS 

BIENES ENTRE LOS ACREEDORES U~. OBSERVAMOS LA TRAS-

CENDENCIA DE ESTE ABSURDO MODO DE PENSAR AL CONSIDERAR 

ESTA FICCIÓN QUE LA LEY NO PREVEE, AL DARSE UN CASO -

DE LO ANTERIOR EN NUESTRO PROP!O PAÍS, Y ASÍ VEMOS -

QUE EXISTE UNA EJECUTOR!A DE LA SUPREMA CORTE DE Jus

TICIA DE LA NACIÓN, DONDE SE DECLARO UUE: "EL CONJUN

TO DE LOS BIENES DEL QUEBRADO SUSCEPTIBLES DE EMBARGO, 

FORMAN LA MASA DE LA QUIEBRA, PARA CONST!TUIR UNA UNl 

VERSALIDAD QUE REG!DA POR LEYES ESPECIALES, INTEGRA -

UNA PERSONA JURÍD!CA DlSTINTA DEL FALLIDO" 0~ 

INGLATERRA.- Los VIEJOS EsTATUTOS DE INGLATERRA DISPQ 

NÍAN LA FORMACION DE UNA LISTA DE SETENTA Y CUATRO CQ 

MISARIOS PARA ADMINISTRAR Y LIQUIDAR LAS QU!EBRAS, EL 

LORD CANCILLER ESCOGÍA DE DICHA LISTA, A LA PERSONA -

ENCARGADA DE ELLO, 

G. Bonelli, Del Fallimento, Tercera Edición, Milán 
1938, p. 512 

17. 

(12) 

(13) Semario Judicial de la Federación, Tomo XLV, p. 4274 



18. 

FRANC!1\.- LA MÁS ANTlGUA LEY FRANCESA SOBRE Q:'IEBRAS -

ES LA ORDENANZA DE FRANC I seo I (1536), TANTO ESTA COMO 

LAS SIGUIENTES: LA ÜRDENANZA DE 1560, UN EDICTO DE EN

RIQUE IV DE 1609 v HASTA EL CoD1Go DE Luis XIII DE 1629, 
TENÍAN UN CARACTER EMINENTEMENTE PENAL Y ESTABLECIAN -

LA PENA DE MUERTE PARA LOS QUEBRADOS FRAUDULENTOS (J 4), 

EL (óD l GO DE COl·lERC I O DE NAPOLEON TRATÓ LOS PROBLEMAS

DE QUIEBRAS CON MAS AMPLITUD QUE SUS PREDECEDORES, Y El 

TABA INFLUENCIADO POR LAS LEGISLACIONES ITALIANAS Y El 

PAÑOLA, 

EL PRIMER ORDENAMIENTO MODERNO CON TRASCEtlDENCIA REAL

MENTE UNIVERSAL FUE ESTE (óDIGO FRANC~S, Y SIRVIÓ COMO 

MODELO A CASI TODOS LOS CODIGOS EUROPEOS Y AMERICANOS, 

POR VIA DIRECTA O INDIRECTA, 

LEGISLACION [·lEXICANA.- EN NUESTRO PA!S, AtHES DE LA VJ_ 

GENCIA DE LA ACTUAL LEY DE ÜUIEBRAS Y SUSPENSION DE P& 

GOS DE 20 DE JULIO DE 1943, RIGIERON LA MATERIA LOS SJ_ 

GUIENTES ORDENAMIENTOS LEGALES; LAS ÜRDENANZAS DE BIL

BAO, LA LEY SOBRE BANCARROTA DE 31 DE MAYO DE 1853, EL 

(1'1) Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p. 26 



CóDIGO DE COMERCIO DE 1854, LLAMADO TAMBl~N DE SANTA 

ANA, INSPIRADO EN EL CODIGO DE COMERCIO ESPA~OL DE -

1829, DE SAINZ ANDINO, EL CóDIGO DE COMERCIO DE 1883 
Y EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889. PROMULGADO POR EL -

PRESIDENTE PORFIRIO DIAZ, 

19, 

fN TODOS ESTOS ORDENAMIENTOS SE ENCUENTRA REPRODUCI

DO EL SISTEMA ADOPTADO POR PRIMERA VEZ, EN LOS ESTA

TUTOS DE LAS CIUDADES MERCANTILES ITALIANAS, ES DE-

CIR, EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRAS APLICABLES A LOS -

DEUDORES COMERCIANTES, PARA FINES DE ESTE ESTUDIO.

SOLO SE HACE REFERENCIA A LOS PROCEDIMIENTO QUE EN -

ELLOS SE ESTABLECIERON PARA LA DESIGNACION DEL SfNDl 

CO, LA PERSONA EN QUIEN RECAE DICHA DESIGNACIÓN, LAS 

DIVERSAS CLASES DE SINDICATURA Y EN GENERAL SOBRE -

LOS PUNTOS MAS IMPORTANTES DE LA MATERÍA; SE EXCEPTÚA 

LA LEY SOBRE LA BANCARROTA DE 31 DE MAYO DE 1853, EN 

VIRTUD DE QUE SUS DISPOSICIONES EN ESTE ASPECTO, SON 

LAS MISMAS QUE LAS CONTENIDAS EN EL CODIGO DE 1854,
AL CUAL FUE INCORPORADA LITERALMENTE Y EN FORMA TOTAL, 

ORDENANZAS DE BILBAO,- EN LAS ORDENANZAS DE BILBAO.

EL PRIOR Y LOS CÓNSULES, DESIGNABAN UNA O VARIAS PER 

SONAS ENTRE LOS ACREEDORES Y LOS REPRESENTANTES DE -



LOS AUSENTES; REUNIDOS EN UNA JUNTA CONVOCADA POR EL 

PRIOR Y LOS CÓNSULES, PROCEDIAN A NOMBRAR ENTRE ELLOS, 

UNA O MÁS PERSONAS PARA SINDICOS-COMISARIOS, QUE PO-

DlAN SERLO TAMBJEN, LOS QUE VENIAN FUNGIENDO COMO D~ 

POSITARJOS, 

EN ESTE ORDENAMIENTO SE DIVIDE LA QUIEBRA EN TRES CLA 

SES; LA PRIMERA, ES LA DE LOS ATRASADOS EN SUS PAGOS, 

QUE TENIENDO BIENES BASTANTES NO HAN HECHO PAGO POR -

ALGÚN MOTIVO, 11 A ES TOS SE LES HA DE GUARDAR EL HONOR

DE SU CREDJTO, BUENA OPINIÓN Y FAMAª, 

LA SEGUNDA CLASE, ES LA DE LOS QUEBRADOS POR ALGÚN IN 

FORTUNIO QUE ALCANZA SUS NEGOCIOS, Y SE VEN PRECISA-

DOS A DAR FIN A LOS MISMOS (QUIEBRA INCULPABLE), 

LA TERCERA CLASE ES LA DE LOS FRAUDULENTOS, A LOS QUE 
11 SE LES HA DE TENER Y ESTIMAR COMO INFAMES LADRONES -

PÜBLJCOS, ROBADORES DE HACIENDA AJENA", 

CODIGO DE COMERCIO DE 1854,- EN ESTE ORDENAMIENTO SE

INSTITUYEN TRES CLASE DE SHIDICATURAS; PROVISIONAL, -

JUDICIAL Y DEFINITIVA, 

20, 



LA DESIGNACIÓN DEL SlNDICO PROVISIONAL, HECHA POR -

EL TRIBUNAL EN LA SENTENCIA DECLARATORIA DEL ESTADO

DE QUIEBRA PODiA RECAER, SEGUN EXPRESIÓN DEL (óDIGO, 

ENTRE LOS VECINOS MAS ABONADOS, PERO TENIAN PREFEREtl 

CIA LOS ACREEDORES, NO PUDIENDO SER SU NÚMERO MAYOR

DE TRES PERSONAS, 

EL SiNDICO JUDICIAL, NOMBRADO TAMB!EN POR EL TRIBU-

NAL, SE INTEGRABA CON UNA SOLA PERSONA, CUYAS FUNC!Q 

NES NO ERAN LAS DE INTERVENIR EN LA ADMINISTRACIÓN -

PROPIAMENTE DICHA DE LA QUIEBRA, SINO CUIDAR DE QUE

NO TRAStlCURRIERMi LOS TERM!NOS PREVISTOS EN LA LEY,

AGILIZAR EL DESPACHO DEL JUICIO Y SUS INCIDENTES, AS! 

COMO RECLAMAR LAS INFRACCIONES A LA LEY, 

EN CASO DE NO HABERSE CELEBRADO CONVENIO ENTRE DEUDOR 

Y ACREEDORES, ES lOS TEN l AN DERECHO A DES l GNAR S f ND !

COS DEFINTIVOS, CUYO NUMERO AL IGUAL QUE LOS PROVI

SIONALES, FLUCTUABA ENTRE UNO Y TRES, QUIENES SE EN

CARGABAN DE LA Ll QU 1DAC1 ON Y CONCLUS 1 ON DE LA QU 1 EBRA, 

Los SINDICOS PROVISIONALES PODlAN SER REELECTOS PARA 

DESEMPEÑAR LA Sll'/DICATURA DEFllllTIVA, 

21. 



EN ESTA LEY, SE ESTABLECIA LA PERJUDICIALIDAD DE LA

QUIEBRA; APARECE EL REGIMEN DE RETROACCION, LA DIS-

TINCION ENTRE EL SINDICO PROVISIONAL Y EL DEFINITIVO 

y LA PRESUNCIÓN LLAMADA MuclANA, 

CODIGO DE COMERCIO DE 1883,- EN ESTE CODIGO, LA DE-

SIGNACION DEL SÍNDICO PROVISIONAL, QUEDABA TAMBI~N A 

CARGO DEL JUEZ POR MEDIO DEL AUTO EN QUE SE HAC f A LA

DECLARAC ION DEL ESTADO DE QUIEBRA, PERO A DIFERENCIA 

DEL CÓDIGO ANTERIOR, EL NOMBRAMIENTO RECAIA EN UNA SQ 

LA PERSONA, QUE DEBERIA SER COMERCIANTE NECESARIAMEtl 

TE, 

Es EN LA JUNTA DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS, EN DON 

DE LOS ACREEDORES DESIGNABAN UNA PERSONA, BIEN ENTRE 

ELLOS O BIEN UN TERCERO, PARA SÍNDICO DEFINITIVO, LA 

INGERENCIA DEL JUEZ EN ESTA ELECCIÓN TENÍA LUGAR ÓNl 

CAMENTE EN LOS CASOS DE EMPATE, 

COD 1 GO DE COf1ERC JO DE 1889' - F 1 NALMENTE' EN ESTE Có

D I GO EL NOMBRAMIENTO DE UN SINDICO PROVISIONAL, HECHO 

POR EL JUEZ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO -

POR LOS ANTERIORES, DEBERIA RECAER EN ABOGADO CON -

22. 



23. 

fITULO OFICIAL O COMERCIANTE CON MATRICULA EN EL RESPECTIVO 

REGISTRO DE COMERCIO, TAMBIEN EN EL AUTO DECLARATIVO, EL 

JUEZ HACfA LA DESIGNACIÓN DE UN INTERVENTOR PROVISIONAL, C~ 

YAS FUNCIONES ERAN SEMEJANTES A LAS CONFERIDAS AL SÍNDICO 

JUDICIAL DEL CóDIGO DE 1854; EN LA PRIMERA JUNTA GENERAL QUE 

SE CELEBRABA DESPUES DE LA RECTIFICACIÓN DE CREDITOS, LOS -

ACREEDORES HACÍAN LA ELECCIÓN DEL SÍNDICO E INTERVENTOR DE

FINITIVO. 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENS!ON DE PAGOS DEL 20 DE ABRIL DE 1943. 

AON CUANDO ESTA LEY EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA VIGENTE, -

LA REFERIMOS COMO ANTECEDENTE HISTÓRICO EN CUANTO A LA FORMA 

DE DESIGNACIÓN DEL SÍNDICO YA QUE LA MISMA PREVIA ANTES DE -

LA REFORMA A LA QUE FUE SUJETA CON FECHA 13 DE ENERO DE 1987 

PUBLICADA EN EL DIARIO ÜF!CIAL QUE PODR(AN ACTUAR COMO SINDL 

CDS LAS INSTITUCIONES DE CREDITO LEGALMENTE AUTORIZADAS, LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA Y LüS COMERCIANTES SOCIA

LES E INDIVIDUALES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO DE -

COMERCIO, SEAALANDO IMPEDIMENTOS, PROHIBICIONES Y LA FORMA -

EN QUE SE LLEVAR[A A CABO LA ELABORACIÓN DE LAS LISTAS DE 

LAS INSTITUCIONES Y PERSONAS QUE PODÍAN SER DESIGNADAS COMO 

S(NDICOS E INCLUSO EIJ LA SENTENCIA DECLARATORIA DE QUIEBRA -

EL JUEZ PODRÍA NOMBRAR COMO S[NDICOS A PERSONAS O INSTITUCI~ 

NES NO COMPRENDIDAS EN LAS LISTAS MENCIONADAS ESTABLECIENDO 

TAMBIEN UNA FIGURA DENOMINADA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO, FIGU

RA OCIOSA PUESTO QUE LA ACEPTACIÓN ERA VOLUNTARIA, DESAPAR~ 



24. 

CE LA FIGURA DEL SÍNDICO PROVISIONAL Y SE OTORGA AL SÍNDICO 

EL CARÁCTER DE AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA QUIEBRA 

CUYA DIRECCIÓN SE LE OTORGA AL JUEZ. Así MISMO SE ESTABLE

CEN UNA SERIE DE OBLIGACIONES A CARGO DEL SÍNDICO, ENTRE -

LAS QUE DESTACA EL SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA PROCEDER A -

LA VENTA INMEDIATA DE BIENES QUE NO PUEDAN CONSERVARSE SIN 

QUE SE DETERIOREN. ASPECTO QUE BUROCRATIZA EL PROCEDIMIENTO 

Y FINALMENTE EXISTÍA LA POSIBILIDAD DE QUE DICHO ÓRGANO FU~ 

RA REMOVIDO POR EL JUEZ POR NO LLEVAR A CABO LA RETENCIÓN -

DE CUENTAS TRIMESTRALES O NO GARANTIZAR A SU MANEJO EN LOS 

T~RMINOS DE LEY O INCLUSO A SOLICITUD DE PARTE POR MAL DE

SEMPEAO DE SU ENCARGO, ASPECTOS QUE SIN DUDA FUERON MEJOR~ 

DOS CON LA REFORMA A LA LEY Y QUE SERÁN MOTIVO DE ANÁLISIS 

DEL PRESENTE ESTUDIO. (15 ) 

CON LAS LÍNEAS ANTERIORES SE PRETENDE SENTAR UN MARCO HISTd 

RICO QUE SIRVA DE BASE PARA REALIZAR EL ANÁLISIS DE LAS CA~ 

BACTER[STICAS GENERALES DE LA QUIEBRA A LA LUZ DE LA REFOR

MA ALUDIDA, 

( 15 ) Decreto que reforma y aJ'ciona la Ley de Quiebras 
y Suspensi6n de Pagos. Diario Oficial de la Fede
raci6n 13 de enero de 1977. 



CAPHULO ll 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OUlE.lIBlL 

Al HlPORTANCIA 

(ONST 1 TU YENDO LA QU 1 EBRA DE UN FENÓMENO DE CARÁCTER Y 

CONSECUENCIAS ECONOMICAS EN SU TOTALIDAD, QUE VAN A -

REPERCUTIR EN UN GRAN NUMERO DE PERSONAS, QUE ABARCA

NO SÓLO A LOS ACREEDORES DEL COMERCIANTE O DE LA EM-

PRESA MERCANTIL, SINO A PERSONAS DISTINTAS, COMO SON

LOS TRABAJADORES, QUE SUFRIRÁN LA P~RDIDA DE SU FUEN

TE DE 1 NGRESOS, EN EL CASO DE QUE LA QU 1 EBRA TRAIGA -

APAREJADA LA DESAPARICION DE LA EMPRESA COMO UNIDAD -

DE PRODUCCION; TAMBIEN LAS PERSONAS QUE SURTEN DE MER 

CANCIAS O MATERIA PRIMA A LA EMPRESA, AS! COMO TODOS

AQUELLOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE RECIBHI ALGÚN -

BENEFICIO CON LA EXISTENCIA DE LA EMPRESA, UNA DE -

LAS PREOCUPACIONES DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION 

DE PAGOS, ES LA CONSERVACIÓN DE LAS EMPRESAS COMO UN.!.. 

DADES DE PRODUCCIÓN, V A~I OESEPVAMOS LO QUE DISPONE-



EL ARTICULO 204, QUE SE REFIERE A LA FORMA DE EFECTUAR 

LA REALIZACIÓN DEL ACTIVO, ORDENANDO LAS TRES PRIMERAS 

FRACCIONES, M~TODOS TENDIENTES A LA ENAJENACIÓN EN CON 

JUNTO, PARA LOGRAR LA CONSERVACIÓN DE LA EMPRESA Y EVl 

TAR QUE ESTA SE DESINTEGRE SALVO EL CASO DE LA ULTIMA

FRACCION, SEAALA QUE, QUE CUANDO NO FUERE POSIBLE PRO

CEDER DE ALGUNO DE LOS MODOS ANTERIORES, SE AUTORIZA -

SU VENTA AL DETALLE: DE DONDE SE DEDUCE QUE LOS PRINCl 

PJOS ORIENTADORES DEL DERECHO DE ÜUIEBRAS, MAS QUE LA

LIQUIDACION DE UNA EMPRESA MERCANTIL, TIENDEN A SU CON 

SERVACIÓN, COMO UNIDAD ECONÓMICA DE PRODUCC!ON, YA SEA 

SUPERANDO EL ESTADO DE INSOLVENCIA, O PREVINIENDO PARA 

QUE TAL ESTADO NO SE PRODUZCA, 

EN CONCLUSIÓN, LA QUIEBRA ES UN ASUNTO DE INTER~S PÚBLl 

CO DE MAYOR IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD, QUE PARA EL 

DEUDOR Y LOS ACREDORES, Y QUE INTERESA AL ESTADO COMO 

REPRESENTANTE DE LOS INTERESES COLECTIVO, Y SI BIEN -

LA FINALIDAD DE LA QUIEBRA NO ES OTRA QUE LA SAT!SFA~ 

C!ÓN DE LOS ACREEDORES, S!TUANDOLOS EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD, PERO TENIENDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE COtl 

SERVAC!ÓN DE LA EMPRESA, Y TRATANDO DE QUE AL CONVER

TIR EL ACTIVO PATRIMONIAL EN MONEDA DE QUIEBRA, RESU],. 

TEN LOS MENORES PERJUICIOS POSIBLES, 

25 



B) DEF!il IC Iüil 

LA PALABRA QUI Ei3RA PUEDE ENTENDERSE DESDE DI ST Irnos PULl 

TOS DE VISTA, YA SEA EL GRAMATICAL. EL VULGAR, EL ECON0 

MICO, EL FORENSE, ETC,, Y ASf PARA EL DICCIONARIO DE LA 

REAL ACADEMIA EsPAnOLA. QUIEBRA ES. PRESCINDIENDO DE su 

ACEPCIÓN FORENSE: }) "ROTURA O ABERTURA DE UNA COSA POR 

ALGUNA PARTE"; 2) "HENDEDURA O ABERTURA DE LA TIERRA EN 

LOS MONTES O LA QUE CAUSAN LAS DEMASIADAS LLUVIAS EN 

LOS VALLES"; 3) /1 PERDIDA O MEtWSCJ\!30 DE UNA COSA", GRii 

MATICALMENTE PUES, "QUIEBRA" SIGNIFICA PÉRDIDA O MENOS

CABO DE urJA COSA. y ASÍ SE HAELA DE QUE LOS VALORES rlQ 

RALES ESTAN EN QUIEBRA O QUE CIERTA PERSONA SE HALLA EN 

QUIEBRA, Y TODOS DEDUCEN DE TALES EXPRESIONES UNA MISMA 

IDEA: LA ROTURA, PÉRDIDA O MENOSCABO DE AQUELLO QUE SE 

DICE ESTAR O HALLARSE EN QUIEBRA, 

PARA EL ORDEN JURfDICO LA PALABRA QUIEBRA TIENE UN SIG

NIFICADO MAS COMPLEJO, SEGÚN SE VEA DESDE EL PUNTO DE -

VISTA DEL DERECHO SUSTANTIVO O DEL DERECHO ADJETIVO, P~ 

RO NO OBSTANTE SE PUEDE ACMITIR CUE LA CUIE3PA EN EL -

ORDEN JURÍDICO, VALE TArno COo·\O LA ROTURA o DETERIORO -

DE LA MARCHA NORMAL DE UN PATRIMONIO, O COMO UNA IRRE

GULAR SITUACIÓN PATRIMONIAL, LO QUE NOS LLEVA A ACEPTAR 



QUE LA QUIEBRA EN SU SENTIDO JURIDICO, TIENE COMO ANT~ 

CEDENTE UN HECHO ECONÓMICO, 

EscRICHE SE~ALA QUE LA QUIEBRA ES: "EL ESTADO DE UN CQ 

MERCIANTE QUE POR DESARREGLO O POR TRASTORNO EN SUS N~ 

GOCIOS, HA CESADO O SOBRESEIDO EN EL PAGO DE SUS OBLI

GACIONES" (16), 

SI BIEN HEMOS ACEPTADO QUE LA QUIEBRA TIENE COMO BASE 

UN HECHO ECONOMICO, PARA QUE ESTE TENGA CONSECUEtlCIAS

JURÍDICAS, ES NECESARIO SU RECONOCIMIENTO Y CONST!TU-

C!ÓN POR LOS TRIBUNALES, SÓLO AS! TENDRÁ EXISTENCIA EN 

LA ESFERA DEL DERECHO, EL CRITERIO SOBRE LO QUE ES LA 

QUIEBRA COMO FENOMEtW ECONÓMICO, NO ES ÚNANIME, Y AS!

ENCONTRAMOS QUE HAY AUTORES QUE LA CONSIDERAN COMO EL

EFECTO DE FUfK IONAMI ENTO ANORMAL DEL CREO l TO (17), PARA 

OTROS LA QUIEBRA SE ENTIENDE, NO COMO EL ANORMAL FUN-

CIONAMIENTO DEL CRED!TO, SINO COMO LA INSUFICIENCIA DE 

UN PATRIMONIO PARA El PAGO DE LAS DEUDAS A CARGO DE SU 

TI TU LAR (J éJ , 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE, QUE MIENTRAS PARA UNOS AU

TORES El CONCEPTO ECOtlÓMICO DE LA QUIEBRA SE RELACIONA 

Joaquin, Diccionario Razonado de Legisla
risprudencia, p, 1475. 
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(15) 

(I i) 
(18) 

Escriche 
ción y J 
Rocco Al 
Rodri" gue 
en la Qu 

redo, JI Fallimento, Turín, 1917, p, 699 
Rodríguez Joaquín, La Separación de Bienes 

ebra, México, 1951, p. 288. 
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CON EL CREDITO, PARA OTROS SE RELACIONA CON LA Ir<SOL

VENC IA, Es INDUDABLE QUE TANTO PARA UNOS, COMO PARA -

OTROS, EL CONCEPTO ECOf.IÓi·\ l CO DE LA (IU l EBRA i'RESUPONE -

LA INSOLVE!ICIA DEL DEUDOR, LA DIFERENCIA ESTRIBA E!I QUE 

PARA LOS PR !MEROS, ES IrlSOLVEnTE OU I EN ilO PUEDE PAGAR 

SUS OBLIGACIONES A SU VENCIMIOHO, PRESí.l!HlIErlDO DE CUAL 

SEA LA RELACIÓ!l ENTRE SU ACTIVO Y SU ?A::;I'!O; Y PARA 

LOS SEGUNDOS, SÓLO ES I riSOLVEíffE AQUEL CUYO ACTIVO ES 

INFERIOR A su PASIVO. EílCOi'iTRANDC DE ACUERDO cor~ LOS 

PR!i•\EROS PUEDE DARSE EL CASO DE QUE, cor: Ul1 ACTIVO MUY 

SUPERIOR AL PASIVO, SE LLEGUE A PRODUCIR LA INSOLVENCIA, 

SIEMPRE QUE LOS VALORES NO PUEDAfl REALI::'.ARSE AL VENCl-

M l EíffO DE LOS COMPROMISOS, 

LL /¡RT ¡CULO FR !MERO DE LA LEY DE (!u I EBRAS y SusPEHS l ÓN 

DE f'AGOS V!GE!HE DECLARA: "PODRÁ SER DECLARADO EM ESTli. 

DO DE QUIEBRA, EL CO~\ERC!ANTE QUE CESE EN EL PAGO DE -

SUS OBLIGACIONES", EL ORDENAMIENTO EiJ CUESTIÓN, SIGUE 

EL CRITERIO DE LOS PRIMEROS AUTORES MENCIONADOS EN -

EL PÁRRAFO ANTERIOR, DE LA LECTURA DE ESTE ARTICULO SE 

DESPRENDEN LOS PRESUPUESTOS DE FONDO ~E LA QUIEBRA, 

QUE SON: A) UNA EMPRESA MERCANTIL Y B) EL ESTADO DE -

INSOLVENCIA DE LA MISMA; PARA ALGUNOS TRATADISTAS ESTOS 



SON TODOS LOS PRESUPUESTOS DE FONDO DE LA QUIEBRA, P~ 

RO EXISTE UNA CORRIENTE ílUE CONSIDERA TAMBIEN COMO -

PRESUPUESTO llECESAR I O, 11 LA COIKUP.RcNC 1 A DE ACREEDO-

RES, NUESTRA OPINIÓN ES QUE LA CONCURRENCIA DE ACREE

DORES SI ES UN PRESUPUESTO DE FONDO, PUESTO QUE A PE

SAR DE OUE LA LEY PERMITE QUE SE DICTE LA SENTENCIA -

COllSTITUTIVA DEL ESTADO DE QUIEBRA, Slll QUE SE PRUEBE 

LA EXISTENCIA DE ACREEDORES MÓLTIPLES, EL ARTICULO 239 

DE LA LEY DE CU!EBRAS y SUSPEllSIÓil DE PAGOS Disror;E: 

"sf CONCLUIDO EL PLAZO SEílALADO PARA LA PRESENTACIÓN 

30, 

DE LOS ACREEDORES SÓLO HUB 1 ERE COilCURR 1 DO uno DE ESTOS' 

EL JUEZ, OYENDO EL SÍNDICO Y AL QUEBRADO, DICTARÁ RESQ 

LUC 1 ÓN DECLARANDO CONCLU 1 DA LA QU 1 EBRA; ESTA RESOLU--

C IÓN PRODUCE LOS EFECTOS DE LA REVOCACIÓIJ", ESTE AR

TICULO DE NUESTRA LEY ES Ull POCO OBSCURO, POR UllA PARTE 

DICE QUE SE DECLARARÁ CONCLUIDA LA QUIEBRA, Y LUEGO -

AGREGA, QUE TAL RESOLUC 1 Ótl PRODUCIRÁ LOS EFECTOS DE UNA 

REVOCACIÓN DE LA SENTENCIA; LA PALABRA REVOCACIÓN NOS 

INDICA QUE LA SEllTEllCIA QUEDÓ ANULADA O SEA SIN EFECTO, 

DESDE L/\ FECHA Ef: QUE SE DICTÓ ~9), LC.: QUE SIGUI rICA -

QUE, JURÍDICAMENTE rro HABRÁ EXISTIDO LA QUIEBRA, LO QUE 

REAFIRMA NUESTRA POSTURA EN EL SENTIDO DE QUE LA 

(19) Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p. 37. 
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CONCURRENCIA DE AC~EEDORES SI ES UN PRESUPUESTO DE FOtl 

DO, YA QUE DE FALTAR ÉSTE, LA SENTEIJC IA TENDRÁ QUE SER 

REVOCADA Y NO TEMDRÁ N[IJGUIJA RELEVANCIA LEGAL, ESTO ES 

PERFECTAMENTE LÓG 1 CO, YA QUE S 1 ENDO LA QU l'EBRA UN PRO

CED IMl ENTO UNIVERSAL Y COLECTIVO, SI SÓLO SE PRESENTA

RA UN ACREEDOR, NO PODRÍA APLICARSE EL PRINCIPIO DE LA 

ºJus PARIS CONDITIONIS CREDITORUN' ~~; POR LO DEMÁS -

EL ACREEDOR SINGULAR TENDRÁ A SU DISPOSICIÓN LOS ME-

DIOS PROCESALES NORMALES PARA HACER EFECTIVO SU CRÉDITO 

(ART, 290) , 

Cl t.-:L tSTADO DE lilSOLVtr/Cl/\ 

NUESTRA LEY (ART. lo,) DICE QUE SERÁ DECLARADO EN ESTa 

DO DE QUIEBRA, EL COMERCIANTE QUE CESE EN EL PAGO DE SUS 

OBLIGACIONES, PERO LA LEY NO DETERMINA LO QUE DEBE EN

TENDERSE POR CESACIÓN DE PAGOS, POR LO OUE ES ENCESARIO 

RECURRIR A LA DOCTR IrJA PARA ACLARAR EL CONCEPTO, 

uRUNETTI DICE QUE LA CESA¿IÓN DE PAGOS, ES UN ESTADO -

DEFIH!T!VO E IRRE11ED!A3LE. NO ES UNA SUSPENSIÓN, QUE -

PODRÍA SER TEMPORAL Y SUPERABLE. LA INSOLVENCIA ES -

AQUEL ESTADO CARACTERÍSTICO DEL DEUDOR AL QUE LE ES -

(20) IBIOEM. p. 37 



ABSOLUTAMENTE IMPOS !BLE ATENDER EL PAGO DE SUS OBLIGA 

C J ONES, A SU VENC IM J ENTO" (21), CoN ESTE CONCEPTO LLEG.8 

MOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE CESACIÓN DE PAGOS ES LO MI~ 

MO QUE INSOLVENCIA, EL ARTICULO 2o. DE NUESTRA LEY. s~ 

AALA EN FORMA EJEMPLIFICATIVA LOS CASOS EN QUE SE CON

SIDERA QUE EL COMERCIANTE HA CESADO EN SUS PAGOS, 

EL CONCEPTO DE HJSOLVENCJI\, DE3E MAilEJARSE cor< MUCHO -

CUIDADO Y 110 CONFUNDIRLO CON EL INCUMPLIMIENTO rn LOS-

PAGOS; UNA EMPRESA PUEDE SER l:;SOLVEilTE S rn HABER DEJ8. 

DO DE PAGAR UNA o MÁS OBL! GAC JO ti Es. s 1 PARA ESTO HA R~ 

CURR!DO A PROCEDIMIENTOS RUINOSOS, Y A CONTRARIO SENSU, 

UNA EMPRESA QUE llA DEJ1\DO DE PAGAR SUS OBLIGACIONES -

POR ALGÜN MOTIVO, PUEDE A PESAR DE ESTO NO SER INSOL

VENTE, PERO tlATURALMENTE EL DEJAR DE PAGAR, ES UNA -

PRESUNCIÓN DE INSOLVENCIA, PRESUNCIÓN nJURIS TANTUM" -

QUE ADMITE PRUEBA ErJ COUTRARJO, 

Dl EL ESTADO DE nUIEBRA 

SIGUIENDO EL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO PRIMERO DE NUESTRA 

(21) Brunetti Antonio, "Tratado de Quiebras", ir. J. 
Rodrlguez Rodrlguez, PorrGa, M!xico, p. 24. 
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LEY DE 8UIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS, VEMOS LAS CONDl 

CIONES QUE DEBERÁ LLENAR AQUELLA PERSONA A LA CUÁL SE

PRETENDE DECLARAR Etl ESTADO DE QUIEBRA, EL QUE COMO YA 

VIMOS DISPONE EM SU TEXTO: 11 PODRÁ SER DECLARADO Ei'l ES

TADO DE QUIEBRA,,,,,,", cono TAMBIÉfl YA SE INDICO EL -

SIMPLE HECHO DE DEJAR DE PAGAR UNA O MAS DE SUS OBLIGA 

C IONES, tlO DEMUESTRA QUE UN DEUDOR SE EllCUENTRA EN ES

TADO DE INSOLVENCIA, QUIZAS PUEDA CONSIDERARSE COMO -

UNA PRESUNCIÓN; OTRA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA CONS

TITUCIÓN DEL ESTADO DE QUIEBRA, ES QUE EL DEUDOR SEA -

COMERCIANTE, ASIMISMO QUE EXISTA UNA PLURALIDAD DE - -

ACREEDORES, YA QUE SI FALTA SÓLO UNA DE ESTAS COND!CI~ 

NES, EL ESTADO DE QUIEBRA NO PODRÁ LLEGAR A CONSTITUIR 

SE, 
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CS WDISPENSABLE UtlA CUALIDAD; LA DE SUJETO COMERCIAN

TE (PERSONA FÍSICA O MORAL), UNA INSUFICIENCIA EN EL -

PATRIMONIO DE TAL SUJETO, UN INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLl 

GAC!ONES FRENTE A SUS ACREEDORES Y Ut!A PLURALIDAD DE -

:sTOS; CON TODOS ESTOS SUPUESTOS nos EllCOIHRAMOS FREilTE 

A LA QUIEBRA, ESTADO O SITUAC!ÓI< DIST!fffA A LA INSOLVEU 

C!A QUE ES UNA SITUACIÓN DE HECHO, LA QUIEBRA CONSTIT~ 

YE UN ESTADO JURÍDICO, CON TODAS SUS IMPLICACIONES LEGA 

LES, QUE REPERCUTEN EN EL PATH !MOfll O B 1 ENES, DOCUMctffOS 



Y DERECHOS, QUE SE INICIA CON LA SENTENCIA CONSTITUTI

VA DE QUIEBRA QUE TAMB 1 ÉN ABORDAREMOS EN ESTE TRABAJO, 

E) SUSPEl1S !Oll DE PAGOS 

EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA TRAE COMO CONSECUENCIA -

UNA SERIE DE GRAVES TRASTORNOS PARA UN SIN NÚMERO DE -

PERSONAS Y PARA EVITAR O PREVENIR LA CONSTITUCIÓN DE -

DICHO ESTADO JURÍDICO, EN NUESTRO PAÍS AL IGUAL QUE EN 

OTROS EXISTE UN PROCEDIMIENTO CONOCIDO COMO DE SUSPEN

SIÓN DE PAGOS, QUE REVISTE UN INNEGABLE BENEFICIO PARA 

EL DEUDOR, PARA LOS TERCEROS Y PARA LA SOCIEDAD YA QUE 

EVITA LAS FUNESTAS CONSECUENCIAS DE LA QUIEBRA, 

PRESUPUESTOS El1 GrnERAL LOS PRESUPUESTOS DE LA SUSPEN

SIÓN DE PAGOS SOf/ IGUALES A LA DE LA QUIEBRA A SABER: 

1) LA EMPRESA MERCANTIL (YA QUE SOLO ES APLICABLE A CQ. 

MERC!ANTES), 2) ~L ESTADO DE INSOLVENCIA (ADEMAS DE E~ 

TOS PUNTOS QUE SON IGUALES A LOS DE LA QUIEBRA), EXJS

TEtJ OTROS QUE SON: A) LA AUSEIKIA DE IMPEDIMENTOS, YA -

QUE, SÓLO SE OTORGA A COMERC!AtlTES HONESTOS, LA LEY SI;. 

RALA (ART, 395), CON NOTORIA FALTA DE TÉCNICA, NO A 

QUIEN SE LE CONCEDERÁ EL BENEFICIO, SINO A QUE PERSONAS 

3.4. 



NO SE LES OTORGARÁ, Y ASÍ DISPONE: ºNo PODRÁN SOLICI-

TARSE LAS DECLARACIONES DE SUSPENSIÓN DE PAGOS (ESTO -

ES ERRONEO, NO ES QUE NO PUEDA SOLICITARSE, SINO OLIE

SE DENEGARÁ LA SOLICITUD) (22) LOS COMERCIAllTES QUE: Y 
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A CONTINUACIÓN EN SUS SEIS FRACCIONES, ENNUMERAN UNA S[ 

RIE DE SITUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDE LA DESHQ 

NESTIDAD DEL SOLICITANTE; e) LA PROPOSICIÓN DEL CONVE

NIO Y DEMÁS DOCUMENTOS NECESARIOS, ESTO ES OBVIO, YA -

QUE LA SUSPENSIOIJ DE PAGOS TlrnE C0:-\0 OBJETO lllMEDIATO, 

LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO ENTRE LOS ACREEDORES Y EL 

DEUDOR, PARA IMPEDIR LA CONSTITUCIÓ~ DEL ESTADO DE QUI[ 

BRA, POR LO QUE tSTE DEBERA ACOMPAOAR A SU DEMANDA, LA 

PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE Y TODOS SUS LIBROS Y DOCU

MEtlTOS DE CONTABILIDAD Etl LOS QUE BASE SU SOLICITUD, 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVIOS, Sl EL JUEZ ENCUENTRA 

LA DEMANDA Y LOS ANEXOS EN REGLA, INMEDIATAMENTE DICTl\_ 

RÁ SENTENCIA, CONTITUYEllDO EL ESTADO DE SUSPENSIÓN DE 

PAGOS, EL CUAL PRODUCIRÁ EFECTOS WMEDIATOS SOBRE LOS 

CRÉDITOS DEL DEUDOR ',' SOBRE L:, f,CMHi!STRACIÓ11 Y MARCHA 

DE LA EMPRESA, 

(22) Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p. 149. 



EL EFECTO PRINCIPAL DE LA SENTENCIA SERÁ, QUE LOS CR~

DITOS VENCIDOS PERDERÁN SU EXIGIBILIDAD, Y LOS QUE ES

TEH POR VENCERSE SE TENDRÁN POP. VENC!DOS ANT 1C1 PADAMEN

TE; PERO PARA EL SÓLO EFECTO DE COMPUTARLOS El< LA MASA 

PASIVA, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE ACREEDORES 

(ART, 412), 

LA ADM!f<ISTRACIÓN DE LA EMPRESA COiHirlUARÁ EN MANOS DEL 

SUSPENSO, BAJO LA VIGILANCIA CASI SIEMPRE INEFICAZ DEL 

SÍNDICO, ESTA DISPOSICIÓN TIENE MUCHOS INCONVEHIENTES, 

YA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA SIGUE A CARGO 

DE LA MISMA PERSONA QUE LA HA HECHO CAER EN ESTADO DE 

INSOLVENCIA Y LO MÁS PROBABLE ES QUE NO LOGRE SUBSANAR 

DICHO ESTADO, 

Los ÜRGANos DE LA SusPENS 1 óti SON: l l EL JUEZ QUE TEN

LRÁ LAS MISMAS FACULTADES QUE EN EL PROCESO DE QUIEBRA; 

!!) EL SÍNDICO, QUE NO TENDRÁ FACULTADES DE ADMINISTRA 

CIÓN SINO SÓLO DE V!GILArlCIA, QUE EN LA QUIEBRA CORRE~ 

PONDEN A LA IrlTERVENCIÓIJ; J!l) LA JUNTA DE ACREEDORES: 

!V) ~L SUSPENSO, QUE ES EL ORGANO DE LA ADMINISTRACIÓN, 

QUE ADMINISTRA COMO PROPIETARIO , PERO CON LAS LIMITA

CIONES QUE SEfiALA LA LEY, Y\') LA INTERVENCIÓIJ, LA QUE 

PODRÁ SER CONSTITUIDA O NO (ART, 417), 



EL CONVENIO EN LA SUSPENSIÓN, ES DE LA MISMA NATURALE

ZA QUE EN LA QUIEBRA, SÓLO SE DISTINGUE EN SU EFECTO -

PRINCIPAL; EN LA QUIEBRA EXTINGUE EL ESTADO JURÍDICO -

DE QUIEBRA, Y EN LA SUSPENSIÓN EVITA QUE TAL ESTADO SE 

COfjST !TUYA, 
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SI EL CONVENIO ES APROBADO POR LA JUNTA DE ACREEDORES, 

SE SOMETE A LA APROBACIÓN DEL JUEZ, EL QUE LA OTORGARÁ 

SIEMPRE QUE REÚNA LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL ARTl 

CULO 420 QUE SON: l.- C!UE rm SE rncurnTRA EL COMERCIA!:! 

TE DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ART, 396;
! J.- (]uE LA su:·~A OFRECIDA SEA RAZOtlABLE y 111.- OUE LA 

EJECUCIÓN DEL CONVENIO EST~ BIEN GARANTIZADA; EN CASO 

COtlTRARIO EL JUEZ DECLARARA LA QUIEBRA DE OFICIO, 

Fl SEnTEílCIA CONSTITUTIVA DE QUIEBRA 

EXISTE UNA MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS, RESPECTO AL USO 

DE LA PALABRA SEllTENCIA. PARA REFERIRSE A LA RESOLUCIÓtl 

JUDICIAL QUE CONSTITUYE LA QUIEBRA, SE ADUCEN DIFERENTES 

RAZOi'AtilEinos. DICIEl'IDO QUE TAL RESOLUCIÓN rm REÚ!lE LOS 

REQUISITOS FORMALES PROPIOS DE LAS SENTENCIAS, EN VIRTUD 



DE NO RESOLVER N rnGUNA CUESTION DE FONDO, POR LO ClUE -

NO PUEDE SER CONSIDERADA UflA SEMTEtlCIA DEF!fllTIVA, TA[:l 

38 

B J ÉN SE LE NIEGA EL CARÁCTER DE INTERLOCUTORIA PORQUE SE_ 

GÚfl SE DICE NO RESUELVE UNA CUESTIÓll INCIDENTAL, DE DO[:! 

DE SE DEDUCE QUE DICHA RESOLUCIÓN NO PUEDE CONSTITUIR-

UNA SENTENCIA, 

CONSIDERO QUE TAL AFJRMACJÓfl CARECE DE FUNDAMENTO LEGAL, 

YA QUE SI BIEN NO SE TRATA DE UNA SENTEflCIA DE CARÁCTER 

DEFINITIVO, POR NO RESOLVER CUESTIONES DE FONDO,SI RE-

SUELVE UM INCJDEtlTE QUE PUEDE SER LLAMADO !MCIDE!HE DE 

CONSTITUCIÓN DE QUIEBRA, ESTA RESOLUCIÓN SE DICTA PREVIA 

DEMANDA, QUE PUEDE SER DEL DEUDOR, DE LOS ACREEDORES, 

POR INICIATIVA DEL il!tlISTERIO PúBLJCO O DE OFICIO POR EL 

JUEZ, OYENDO AL DEUDOR Y AL MltlISTERIO PÚBLICO Ell UNA 

AUDIEflCJA, (CASO ESTE ULTIMO, DEL QUE HASTA LA FECHANO fg_ 

llEMOS CONOCIMIEflTO SE HAYA PRODUCIDO EN NUESTROS TRIBU

NALES), DE MANERA QUE SE DAfl TODOS LOS ELEMEtlTOS I llTE-

GRANTES DE UN INCIDENTE, POR LO QUE PODEMOS AFIRMAR QUE 

LA SENTEflCIA CONSTITUTIVA DE QUIEBRA, ES UNA VERDADERA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA, 
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LA MAYOR f A DE LOS TRATADISTAS, ASÍ COMO NUESTRA LEY DE 

'JUIEBRAS Y SUSPEl'ISIÓN DE PAGOS VIGEllTE, COllSIDERAH A -

LA SENTENCIA DE QUIEBRA, COMO UilA SEilTEi!C IA, DECLARATl 

VA, Y ASf LA LEY TITULA AL CAPITULO RESPECTIVO COMO -

"DE LA SE:ITEl'ICIA DE DECLARACIÓN Y DE SU PUBLJCIDAD, -

ÜPOSICIÓN Y REVOCACIÚll 11 Y EL ARTICULO 15 DE LA PROPIA

LEY IrlICIA SU TEXTO CON LAS PALABRAS: "LA SEilTEiKIA EN 

LA QUE SE HAGA LA DECLARAC I Óil DE OU I EBRA," ,, ,, 11
, DE

LOS TEXTOS AiHERIORES SE DEDUCE EL CRITERIO SEGUIDO POR 

LA LEY, 

lL flAESTRO CERVANTES AHUMADA, ATINADAMEiHE CONSIDERA -

QUE ESTA SEllTHICIA ES TIPICAMENTE CO!ISTITUITVA, Et! PRI!:J. 

CIPIO ESTAMOS ACORDES COil SU CRITERIO, PERO AGREGARfA

MOS QUE NO ES CONSTITUTIVA PURA, SINO out: TAMB\t¡.¡ con

TIEilE ELEMEilTOS DECLARATIVOS, POR LO QUE PENSAMOS SE -

TRATA DE UNA SENTENCIA DECLARATIVO-COMTITUTIVA, YA QUE 

CONTIENE UNA DECLARACIÓ¡.¡ EN LO QUE SE REFIERE A PRESU

PUESTOS DE LA QUIEBRA, DECLARACIOtlES ESPECIALES EN LOS 

CASOS EXTRAORDI rlARl05, COUS IGUf,DOS Et\ LOS ARTfCULOS -

) Y 4 DE LA LEY, TAMBIÉil COMTlEtlE LA RESOLUCIÓN, UNA

DECLARAC!Óil DE COMPETENCIA; POR LO OUE SE REFIERE A LA 

ACTIVIDAD CONSTITUTIVA, ESTA SE t\ANIF!ESTA, rn LO RELa 

TIVO A LA CREACIÓN DEL ESTADO JURÍDICO DE QUIEBRA, - -
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TAMBIÉIJ EN LA CREACIÓN DE LA MASA PASIVA Y E!I LA CONSTl 

TUCIÓíl DE LA lilDlSPOIJIBIL!DAD DEL PATRIMOIHO; VISTO LO -

ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR DICIENDO, nQUE LA RESOLUCIÓN

JUDICIAL DE DECLARt.CIÓfl DE OUIE!lRA, POR SU llATURALEZA ES 

UN ACTO MIXTO, DECLARATIVO Y CONSTITUTIVO", (23) 

Gl CLAS!FICACIO~ 

(LAS I F 1 CAR SEGUN su s 1 Gfl I F I CADO au I ERE DEC 1 R ORDENAR -

POR CLASES, ESTO PUEDE REALIZARSE OBEDECIEilDO A DISTlti 

TOS CR !TER I OS, Y ASÍ PUEDEll SURGIR UN SINNÚMERO DE CL/i 

SIFICACIONES; LA LEY CLASIFICA A LAS QUIEBRAS, SIGUIEti 

DO UN CR !TER 1 O QUE AT 1 EllDE A LA RES POf ISAB 1 LI DAD DEL CQ. 

MERCIANTE. DISPONE EN SU ARTICULO 91, "PARA LOS EFEC

TOS LEGALES SE DISTI tlGUrRÁll TRES CLASES DE QUIEBRAS: -

lo. QUIEBRAS FORTUITAS, 2o. Cu!EBRAS CULPABLES y 30.

Qu1EBRAS FRAUDULEllTAS", ES EVIDEtlTE QUE ESTA CLASIFICA 

CIÓN SE HACE ATENDIENDO A HECHOS QUE LA ACOMPAfiAN, ANT!;. 

RIORES O POSTERIORES A ELLA, 

tN N 1 r•GUflA FORMA LA OU l EBRA PUEDE SER CALIFICADA COMO 

LO HACE LA LEY, YA QUE, LA QUIEBRA ES UN ESTADO JURÍDICO 

{?3) Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p, 45. 



CONST!TUfDO POR SEN lENCIA JUDICIAL, POR LO QUE, ESE E~ 

Tl1DO tlO PUEDE SER FORTUITO NI DELICTIVO, Y SI LO FUERA 

LOS DELITOS DE QUIEBRA TENDRÍAtl QUE SER COMETIDOS POR 

EL JUEZ, LO CUAL SERfA ABSURDO, Los DELITOS TIPIFICA-
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DOS COMO DELITOS DE QUIEBRA, (ART, 93, S~, 96, 97 Y 93) 
NO SON RELATIVOS AL ESTADO DE QUIEBRA, SitlO HECHOS DE-

LICT1VOS QUE SE co:\ETEil Etl RELACIÓN con EL ESTADO DE 

l NSOLVEllC 111 DE LOS COMERC !ANTES (2~, 

l.- ourrnRr1 rnRTUITr1.- EL ART!cuLo 92 DE 1wEsTRA LEY -

(QUE ES UllA COPIA TEXTUAL DEL ARTfCLILO 337 DEL CóDIGO

DE COMERCIO [SPA~OL) DISPONE: SE ENTENDERÁ COMO QUIEBRA 

FORTUITA LA DEL COMERCIAllTE A OU!Etl SOUREVINIEREll llffOE. 

TUll!OS QUE, DEUIENDO ESTI:·iARSE CASUALES EH EL ORDEN Rf; 

GULAR Y PRUDEtlTE DE UllA BUENA ADi·\1111STRAC1 Oil MERCANTIL, 

REDUZCAtl SU CAPITAL AL EXTREMO DE TENER QUE CESAR EN SUS 

PAGOS, ESTE CONCEPTO ES MUY VAGO, PORQUE NO DETERMINA 

CON SUFICIENTE PRECIS!ON, CONCEPTOS TAN SUBJETIVOS, COMO 

INFORTUNIOS CASUALc~, PRUDENCIA Y BUENA ADM!tl!STRACIÓN: 

ADEMÁS LA IDEA DE OUI EBRA FORTU 1 TA APARECE I NTlt\AMEiHE 

LIGADA CON LAS FIGURAS JUR!DICAS DEL HECHO FORTUITO Y DE 

FUERZA MAYOR, CART, 2112 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

(24) Garrigues Joaquín, Derecho de las f)uiebras y de las 
Suspensiones de pagos. Rev. de Der. Priv. 1940. 



DISTRITO FEDERAL) A LOS QUE tJADIE ESTÁ OBLIGADO SINO 

CUANDO HA ACEPTADO EXPRESAMENTE ESA RESPONSABILIDAD O 

CUANDO LA LEY SE LA IMPONE, 
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11.- QUIEBRA CULPABLE.- AL REFERIRSE A LA QUIEBRA cu~ 

PABLE, LA LEY DISTINGUE ENTRE DOS SUPUESTO: A) ílUIE-

BRAS CULPABLES CON PRESUNCIÓN JUR!S ET DE JURE Y B) ,

ÜUIEBRAS CULPABLES CON PRESUNCIÓN JURJS TANTUM, Y SE 

ENUMERAN UNA SERIE DE ACTOS QUE PRODUCIRÍAN UNA U OTRA, 

RESPECTO AL PRIMER CASO LA LEY SEílALA LOS SIGUIENTES: 

1,- "SI LOS GASTOS DOMÉSTICOS Y PERSONALES HUBIEREN 

SIDO EXCESIVOS Y DESPROPORCIONADOS EN RELACIÓN A 

SUS POSIBILIDADES ECONÓMICAS", PUEDE TRATARSE DE 

GASTOS PERSONALES O DE SU FAMILIA YA QUE EL LEGJ~ 

LADOR UTILIZA LA PALABRA DOMÉSTICOS, y r~o BASTARÁ 

QUE SEAN EXCESIVOS, SINO OUE TAMBl~N TENDRÁN QUE 

SER DESPROPORCIONADOS A SU CAPACIDAD ECONÓMICA, 

"SI HUBIERE PERDIDO SUMAS CON DESPROPORCIÓN DE -

SUS POSIBILIDADES EN JUEGO, APUESTAS Y OPERACIONES 

SEMEJANTES EN BOLSAS O LONJAS", EN ESTE CASO LA 



APRECIACIÓN DE LA DESPREOCUPACION, CORRESPONDERÁ -

NATURALMENTE EN FORMA DISCRECIONAL, AL JUEZ, 

3.--"S¡ HUBIERE EXPERIMENTADO raRDIDAS COMO CONSECUEN

CIA DE COMPRAS, DE VENTAS O DE OTRAS OPERACIONES -

REALIZADAS PARA DILATAR LA QUIEBRA", Acros ESTOS, 

REALIZADOS CON TODO CONOCIMIENTO DEL DEUDOR DE SU

ESTADO DE INSOLVENCIA, YA QUE LOS REALIZA CON EL -

OBJETO DE DILATAR LA QUIEBRA, 

4,- "S¡ DENTRO DEL PERIODO DE RETRACCION DE LA QUIEBRA 

HUBIERE ENAJENADO CON PERDIDAS O POR MENOS DEL PR~ 

ero CORRIENTE EFECTOS COMPRADOS A CR~DITO y QUE TQ 

DAVfA ESTUVIERE DEBIENDO", (ASO ESTE, SIMILAR AL

ANTERICP. DE OPERAC 1 ONES RU 1 NOSAS CON EL OBJETO DE -

DILATAR LA QUIEBRA, 

5,- "S¡ LOS GASTOS DE SU EMPRESA SON MUCHO MAYORES DE 

LOS DEBIDOS, ATENDIENDO A SU CAPITAL, SU MOVIMIEN

TO y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS ANALOGASº, ESTA FRACCIÓN 

ES EQUIVALENTE A LA FRACCION J, AUNQUE ESTA ÚLTIMA 

PARECE REFERIRSE MÁS BIEN AL COMERCIANTE COLECTIVO 

Y LA PRIMERA AL INDIVIDUAL, 



8) EN CUANTO AL SEGUNDO SUPUESTO (QUIEBRAS CULPABLES 

CON PRESUNCIÓN JURIS TANTUM) LA LEY SEflALA LOS Sl. 

GUIENTES CASOS: 

1,- EL DEL COMERCIANTE QUE NO HUBIERE LLEVADO SU CON

TABILIDAD CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL [ÓDl. 

GO O QUE LLEVÁNDOLOS HA INCURRIDO EN ELLA, EN FAh 

TA QUE HUBIERE CAUSADO PERJUICIO A TERCERO, SE -

REFIERE A DEFECTOS FORMALES EN LA CONTABILIDAD Y 

ASIENTOS ERRONEOS QUE HUBIESEN CAUSADO PERJUICIO 

A TERCERO, 

2,- No HUBIERE HECHO SU MANIFESTACIÓN DE QUIEBRA EN -

LOS TRES DÍAS SIGUIENTES AL SEílALADO COMO EL DE -

SU CESACIÓN DE PAGOS, ESTA FRACCION SEAALA UNA -

OBLIGACIÓN PARA EL COMERCIANTE, CASI IMPOSIBLE DE 

CUMPLIR, YA QUE ES EL JUEZ QUIEN FIJA LA FECHA DE 

LA CESACIÓN DE PAGOS, Y EL PLAZO DE TRES DÍAS SE

COMPUTARÁ A PARTIR DE LA MISMA, 

3,- ÜMITIERE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE Ei 

TA LEY DISPONE EN LA FORMA, CASOS Y PLAZOS SEílALa 

DOS, ESTOS NO SON ACTOS QUE HAYAN PRODUCIDO 
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O AGRAVADO EL ESTADO DE INSOLVENCIA, SE TRATA DE 

OMISIONES QUE SE DARIAN DESPUÉS DE CONSTITUÍDO

EL ESTADO DE QUIEBRA, 

111.- QUIEBRAS FRAUDULENTAS.- DICE LA LEY EN su ARTI

CULO 96, SE REPUTARA QUIEBRA FRAUDULENTA LA DEL COMER 

CIAtHE QUE: 
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1,- "SE ALCE CON TODO O PARTE DE SUS BIENES O FRAUD!J. 

LENTAMENTE REAL! CE, ANTES DE LA DECLARAC 1 ON, CON 

POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACCIÓN O DURANTE 

LA QUIEBRA, ACTOS U OPERACIONES QUE AUMEtHEN SU 

PASIVO O DISMINUYAN SU ACTIVO", ESTOS SON ACTOS 

DEL COMERCIANTE DEUDOR QUE DEMUESTRAN SU ACTUA-

C!ÓN DOLOSA Y LA INTENCIÓN DE DEFRAUDAR, 

2,- "No LLEVARE TODOS LOS LIBROS DE CONTABILIDAD O -

LOS ALTERARE, FALSIFICARE O DESTRUYERE EN TERMI

NOS DE HACER IMPOSIBLE DEDUCIR LA VERDADERA SJ-

TUAC!ÓN11, LA FALTA DE LIBROS DE CONTABILIDAD, -

SU ALTERACIÓN PARA EVITAR DEDUCIR LA VERDADERA 

S ITUAC 1 ON DE LA EMPRESA, ES UNA CONDUCTA QUE RE

VELA GRAVE DESHONESTIDAD, POR LO QUE ES PERFECTA 

MENTE APLICABLE LA CAL!FICACION DE FRAUDULENTA A 

TAL CONDUCTA, 
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3,- •coN POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACCIÓN FA

VORECIERE A ALGÚN ACREEDOR HACIÉNDOLE PAGOS O CO!:J. 

CEDIENDOLE GARANTÍAS O PREFERENCIAS A QUE ÉSTE NO 

TUVIERE DERECHO A OBTENER•, EN ESTE CASO SE TRATA 

DE UN ATAQUE Al PR!NCIPIO DE lGUALDAD ENTRE LOS -

ACREEDORES, ADEMÁS DE QUE TALES ACTOS IMPL!CAN UN 

AUMENTO DE PASIVO O DISMlNUC!Ói~ DE ACTIVO, YA PRJ;. 

VISTAS EN LA FRACClÓN PRlMERA, 

AhADE,LA LEY QUE SERÁN FRAUDULENTAS LAS QUIEBRAS DE LOS 

AGENTES CORREDORES, CUANDO SE JUSTlFlQUE QUE HICIERON 

POR SU CUENTA, EN NOMBRE PROPlO O AJENO, ALGÚN ACTO U 

OPERACIÓN DE COMERCIO DISTINTOS DE LOS DE SU PROFESIÓN 

AUN CUANDO El MOTIVO DE QUIEBRA f/0 PROCEDA DE ESTOS HE

CHOS, O SI DEVIENE EU INSOLVEflTE POR HABER GARANTIZADO 

LAS OPERACIONES EN QUE 1llTERV1 rw' AL AGEllTE CORREDOR SE 

LE CONSIDERA CON RAZÓN COMERC!Af/Tt::, YA QUE SU ACTIVIDAD 

ES LA MERCANTIL, PERO LO QUE LA LEY SAHC!ONA. ES QUE SE 

DEDIQUE A OTRA ACTIVIDAD MERCANTIL, QUE NO SEA PROPIA -

DE SU CORREDURÍA, 

LAS PRESUNCIONES CONSlGNADAS EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 

SE COHSIDERAN JURlS ET DE JUl1JS, Slrl EMBARGO LA PROPIA 
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LEY EN SU ARTÍCULO 9J, PERMITE LA PRUEBA EN CONTRARIO 

(PRESUNCIÓN JUR IS TANTUM) Al DISPONER: "LA QU l EBRA DEL 

COMERC !AfHE CUYA VERDADERA S ! TUAC ION NO PUEDA DEDUCIR

SE DE LOS LIBROS SE PRESUM!RA FRAUDULcNTA SALVO PRUEBA 

EN CONTRARIO", 

PoR SU PARTE EL ARTÍCULO 99 SEf:ALA LAS PENAS APLICABLES 

A LA QUIEBRA FRAUDULENTA, QUE SERA A CINCO A DIEZ AÑOS 

DE PRISIÓN Y MULTA QUE PODR,~ SF.R HASTA DEL DIEZ POR CIE!'l. 

TO DEL PAS JVO, Y AGREGA, "EL IMPORTE DE ESTAS MULTAS -

SE HARÁ EFECTJ VO SOBRE LOS B I Ei!ES QUE l.UEDEN DESPUÉS DE 

PAGAR A LOS ACREEDORES, O SOBRE LOS QUE TENGA O ADQUIERA 

DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DE LA QUIEBRA", Es INFANTIL -

E INAPLICABLE ESTA DJSPOSIC!ÓN, YA QUE PRECISAMENTE UNO 

DE LOS PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA ES LA INSOLVENCIA, NO 

SE CONCIBE QUE QUEDEN ALGUNOS D!ENES DESPUéS DE PAGAR A 

LOS ACREEDORES, A LOS QUE SERÁN CUBIERTOS SUS CRÉDITOS 

CON MONEDA DE au I EBRA. 

lL AXIOMA JURfDICO QUE PRESUME LA INOCENCIA Y BUENA FE, 

HASTA QUE SE DEMUESTRE LO CONTAP!O, t/0 ES APLICABLE EN 

EL CASO DE QUIEBRAS FRAUDULENTA, AOUI LA LEY ESTABLECE 

LA PRESUNCIÓN DE CULPA. MIENTRAS llü SE PRUEBE UNA CONDU.\;. 

TA DIFERENTE, 



H) ORGANOS DE LA QUIEBRA 

PARA DIRIGIR Y PROVEER LAS FASES POR LAS QUE EL PROCE

DIMIENTO DE QUIEBRA HA DE PASAR, CONSERVACIÓN LIQUIDA

CIÓN, REPARTO, SON NECESARIOS ÓRGANOS ESPECIALES QUE.

DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, CON FUNCIONES DE DIVER

SO CARACTER,ADMl~ISTRATIVO Y JUDICIAL, VELEN POR LA -

TUTELA DE LOS DIVERSOS INTERESES QUE EN EL PROCEDIM!Etl 

TO SE REUNEN; NUESTRA LEY EXPLICITAMENTE FlJA CUATRO -

QUE SON; EL JUEZ. EL SÍNDICO, LA INTERVENCION Y LA JUtl 

TA DE ACREEDORES, ESPECIFICANDO SISTEMATICAMENTE LAS -

FUNCIONES DE CADA UNO DE ELLOS,. 

}),-EL JUEZ,- Es EL ÓRGANO CENTRAL QUE TOMA A SU CARGO 

EL PROCEDIMIENTO Y LO GUIA, DICTANDO EN ~L LAS RESOLU

CIONES QUE LO REGULAN, Y RESOLVIENDO LAS CONTROVERSIAS 

QUE SE SUSC !TEN, 

(ORRESPONDE A ESTE ÓRGANO A PARTIR DE LA REFORMA EMPREN 

DER ACCIONES DE TIPO JURISDICCIONAL Y DE VIGILANCIA, R~ 

VISANDO TODAS LAS OPERACIONES O ACTUACIONES DE LA 

QU 1 EBRA HASTA SU TERM 1 NACIÓN, SU ACTUAC I 011 EN EL JU I C 1 O 

SE DESENVUELVE, CON FUNCIONES EXCLUSIVAMENTE JUDICJA-

LES, Y EVENTUALMENTE ADMINSITRATIVAS Y DE VIGILANCIA, 
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ENTRE LAS ACTUACIONES EXCLUSIVAMENTE JUDICIALES, TENE

MOS LA SENTENCIA CONSTITUTIVA DE QUIEBRA, LA CALIF!CA

CION DE LA MISMA, LA RESOLUCIÓN SOBRE REHABILITACIÓN -

DEL QUEBRADO, ETC,, LAS DE lNDOLE ADMINISTRATIVA Y DE

VIGILANCJA LAS ENCONTRAMOS CONSIGNADAS EM LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO 26 LA LEY DE ÜUJEBRAS Y SUSPENSIÓN DE

PAGOS, EL CUAL SEAALA UNA SERIE DE ATRIBUCIONES EN SUS 

DIEZ PRIMERAS FRACCIONES. Er~cmnRÁMDOSE REALMENTE CON

DENSADAS EN LA FRACCJON XI DEL ARTICULO CITADO, QUE Dl 

CE "EN GENERAL, TODAS LAS QUE SENI NECESARIAS PARA LA

RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN HASTA LA 

EXTINCION DE LA QUIEBRA", ES DECIR, SE LE CONCEDEN LAS 

MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA CUIDAR EL QUEN DESENVOLVI

MIENTO DE LA QUIEBRA, 

2),- EL SINDICO,- ANTE LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE QUE 

EL JUEZ REALICE TODOS LOS ACTOS DE DIRECCIÓN QUE RECL& 

MAN LAS OPERACIONES DE LA QUIEBRA, LA LEY INSTITUYE UN 

ÓRGANO QUE AUXILIE AL JUEZ EN LA ADMINISTRACIÓN DE AQU~ 

LLA, ESTE ES EL SINDICO, Y QUE DADA SU IMPORTANCIA, -

COMO OBJETO DE ES TUD 1 O DEL PRESENTE TRABAJO, NOS REFE

RIMOS A EL, CON MÁS AMPLITUD EN LOS CAPITULO$ SJGUJEN-

TES, 

l.jg_' 



3) ,- LA INTERVENCION.- ESTE ÓRGANO ES. EL DE VIGILAN-

CIA, QUE EN REPRESENTACIÓN DE LOS ACREEDORES, INSPEC-

CIONA LA ACTUACION DEL SINDICO Y EN GENERAL LA ADMINii 

TRACIÓN DE LA QUIEBRA, SU NUMERO PUEDE SER <ART, 58) -

DE UNO, TRES O CINCO INTERVENTORES, SEGUN LA CUANTIA E 

IMPORTANCIA DE LA QUIEBRA, PODRAN IGUAU·\ENTE NOMBRARSE 

LOS SUPLENTES NECESARIOS, 

EL JUEZ TIENE LA FACULTAD DE NOMBRAR INTERVENTORES PRQ 

VISIONALES EN LA SENTENCIA CONSTITUTIVA DE QUIEBRA, Y 

LA JUNTA DE ACREEDORES DEFINITIVOS, Et< VOTACIÓN NOMl-

NAL, LOS INTERVENTORES DESEMPEÑARÁN SU CARGO TODO EL -

TIEMPO QUE DURE LA QUIEBRA, PERO PODRÁN SER REMOVJDOS

POR EL JUEZ CON CAUSA JUSITIFADA, SERÁN RESPONSABLES -

ANTE EL QUEBRADO Y LA MASA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE CAUSEN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EN ESPE-

CIAL POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE LES OTORGA LA LEY <ART, 62), LA REFORMA DE LA LEY 

ALCANZO A ESTE ORGANO FIJANDO UN R~GIMEN DE RESPONSABl 

LlDAD SIMILAR AL DEL SÍNDICO, 

EN CASO DE QUE LA INTERVENCIÓN SEA COLEGIADA, SE DEBE

RÁ NOMBRAR UN REPRESENTANTE COMÚN DE LA MISMA, 

EL ART f CULO 67 SEÑALA LAS ATR IBUC 1 ONES DE LA INTERVEN

C IÓN, A SABER: 
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l. RECURRIR L,\S DECISIONES DEL JUEZ Y RECLAMAR LAS 

DEL SÍNDICO QUE ESTIME PERJUDICIALES PARA LOS -

INTERESES DE LOS ACREEDORES O LOS DERECHOS CUE

LAS LEYES COtlCEDEN, 

11, PEDIR LA REMOCIÓN DEL SINDICO Y EJERCER LAS AC

CIONES DE RESPONSABILIDAD COllTRA EL JUEZ, 
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111, SOLICITAR DEL JUEZ QUE ORDENE LA COMPARECENCIA 

AtnE ELLA DEL QUEBRADO o DEL s!rmICO PARA QUE LE 

INFORMEN SOBRE LOS ASUllTOS DE LA QUIEBRA, EL -

JUEZ DISPONDRÁ LO NECESARIO PARA ELLO, SALVO CA!J_ 

SA GRAVE, QUE EXPRESARÁ, 

IV, DESIGNAR UNO O MÁS INTERVENTORES PARA QUE ASISTAN 

A TODAS LAS OPERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE -· 

LA QUIEBRA Y DE LA Ll QU !DAC IÓN O A AQUELLAS QUE E;i 

PECÍFICAMENTE SERALEN, 

V, INFORMAR ANTE EL JUEZ SOBRE TODOS LOS ACTOS DE AD

MI 1"11 STRAC IÓN EXTRAORDINARIA QUE ESTA DEBA AUTOR I

ZAR Y SOBRE TODO LOS DEMÁS CUAiWO ASÍ LO ESTIME H~ 

CESARIO, O EL JUEZ O EL SINDICO LO SOLICITEN, 



VI, PEDIR AL JUEZ LA COtNOCATORIA EXTRAORDINARIA DE 

LA JUNTA DE ACREEDORES, 

VI l, ! NFO~f\AR B JMESTRALMENTE Y POR ESCR 1 TO A LOS DE

MÁS ACREEDORES, DE LA MARCHA Y ESTADO DE LA QUIJ;. 

BRA Y OPORTUNAMENTE DE AQUELLAS RESOLUCIONES DEL 

SÍNDICO O DEL JUEZ QUE PUEDAN AFECTAR A LOS INTJ;. 

RESES COLECTIVOS O A LOS PARTICULARES DE ALGÚN O 

ALGUNOS DE LOS ACREEDORES, 

\/! l l, LAS DEMÁS QUE LA LEY LE ATRIBUYA EXPRESAMEllTE -

O QUE rn GENERAL CONCEDA A LOS ACREEDORES, 

Los INTERVENTORES TENDRÁN DERECHO A UNA RETRIBUCIÓN 

POR SUS SERVICIOS, LA QUE SERÁ FIJADA POR EL JUEZ, Y 
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NO SE HARA EFECTIVA SllW HASTA EL MOMENTO DE LA CONCL!J. 

SIÓtl DE LA QUIEBRA, 

EN LA PRÁCTICA EL ÓRGANO DE LA INTERVENCIÓN HA RESUL 

TADO DE. UliA liiUT!LlDA!l ABSOLUTA, SÓLO HA SERVIDO PARA 

AGRAVAR CON SUS GASTOS Y HONORARIOS LA SITUACIÓt~ ECOilQ_ 

MICA DE LA QUIEBRA; LA MISMA LEY RECONOCE LO INNECESARIO 

DE LA INTERVENCIÓN, AL DECIR QUE SI POR CUALQUIER MOTIVO 

EL ÓRGAtlO 110 PUEDE INTEGRARSE, "EL JUEZ DICTARÁ -



RESOLUCIÓN EXPONIENDO LAS CAUSAS QUE IMPIDEN LA EXIS

TENCIA O EL FUNCIONAMIENTO DE LA INTERVENCIÓNº (ART,-

72)' 

4) ,- Lf1 JUí'ITA DE ACREEDORES.- Es ÉSTA u11 óRGANo DELIB~ 

RA!HE DE TIPO DISCONTINUO, AL CUAL SE LE HAN SU

PRIMIDO MUCHAS ATR IBUC IOtlES QUE TEN f A EN EL (ÓDl 

GO DE COMERCIO, COMO LA DESIGNACIÓN DEL SÍNDICO 

DEFINITIVO, OUE HA PASADO EN LA LEY VIGENTE A SER 

COMPETENCIA DEL JUEZ, EN LA REALIDAD, QUEDAN EN 

53 ' 

LA LEY SÓLO DOS FUNC 1 ütiES DE LA JUNTA DE ACREEDQ. 

RES: EL NOMBRAM 1 ENTO DE LA l IHERVE!IC 1 ÓN, QUE COMO 

VIMOS NO ES Ul'l ÓRGA!W 1ND1 SPHISABLE Y LA APROBA

CIÓN O REPROBACIÓN DEL CONVENIO PREVENTIVO O EX

TINTIVO DE LA QUIEBRA, SIENDO ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN, 

REALMENTE A LO QUE QUEDA REDUCIDA LA ACTIVIDAD DE 

LA JUNTA DE ACREEDORES, 

5) ' - JUZGADOS CONCURSALES ' - AUN CUANDO NO CONSIDERAMOS 

PROPIAMENTE A ÉSTOS TR!IlUMALES COMO ORGANOS PE 

LA QUIEBRA, CREEMOS IMPORTANTE EL MENCIONARLOS EN 

ESTE APARTADO DADO QUE, ES ANTE ESTOS TRIBUNALES-
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ESPECIALIZADOS DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS PRO

CEDIMIENTOS RELATIVOS A ESTE TIPO DE JUICIOS, MI~ 

MOS QUE FUERON CREADOS POR V 1 RTUD DE LA REFORMA -

A LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA -

DEL Fumo COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL. MEDIANTE PLl. 

BLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN -

LOS DiAS 12 Y 13 DE ENERO DE 1987, EN ESPECIAL CA 

PITULO 11 DEL TITULO V y EL CAPITULO IV DEL TITU

LO X, DADO EL CARÁCTER DE LA MATERIA Y EN VIRTUD 

DEL ARTICULO 13 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS NO FUE MODl 

FICADO SON COMPETENTES PARA CONOCER ESTE TIPO DE 

JUICIOS TANTO ESTDS JUZGADOS COMO LOS DE DISTRITO, 

AUN CUANDO LA DENOMINACICN NO FUÉ MUY AFORTUNADA

YA QUE EL ÁMBITO CONCURSAL SE LIMITA AL CAMPO DEL 

DERECHO CIVIL, (ONSIDERAMOS UN GRAN LOGRO SU CREA 

CIÓN Y EN CONSECUENCIA EN EL ÁMBITO PROCESAL QUE 

SE VER! A COU·\ADO CON LA EX 1STENC1 A DE CONC 1 LIADO

RES EN DICHOS JUZGADOS QUE, NO FUERON EN SU CREA

CIÓN Y QUE DENOTA LA INCOMPRENSIÓN V DESCONOCIMIEtl 

TO DE LA MATERIA, 



CAPITULO I 1 I 

NATURALEZA JURIDICA Y DEFINICJON DEL SINDICO 

EL ESTUDIO ACERCA DE CUAL ES EL CARÁCTER JURÍDICO 

QUE SE LE DEBE ATRIBUIR AL SÍNDICO EN LA QUIEBRA, HA 

PROVOCADO UN PROBLEMA DEBATIDISIMO EN LA DOCTRINA Y

NO SE HA PODIDO LLEGAR A UNA CORRIENTE UNIFORME RES

PECTO A SU NATURALEZA JURÍDICA, 

EL PROBLEMA SE AGRAVA CUANDO SE ANAL! ZMI LAS ADECUA

C !ONES QUE EN CUANTO A SUS FUNCIONES HA IDO SUFRIENDO 

EL CARGO Y SU FORMA DE DES!GNAC!ON, AS! COMO DE LAS

PERSPECTIVAS QUE SE VISLUMBRAN PARA ADECUARLO A UNA 

NUEVA CONCEPCIÓN DEL DERECHO DE ÜUIEBRAS, 

A CONTINUACIÓN EXPONDREMOS LOS DOS GRANDES GRUPOS DE 

TEOR!AS QUE SE HAN DIVIDIDO AL CAMPO EN CUANTO A ESTO 

CONCIERNE, 

A) TEORIAS DE LA REPRESEtHACJON 

Los DIVERSOS AUTORES DEFENSORES DE LAS TEORÍAS DE LA 
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REPRESEIJTACIÓN, IW TIENEN UNIFICADO EL CRITERIO El/ CUAli 

TO AL SUJETO REPRESENTADO, Y ASf, SE DICE QUE EL SINDI

CO REPRESENTA: A) AL QUEBRADO; B) A Lbs ACREEDORES; c) 

AL UUEHRAL~ Y A LA MASA DE ACHEEDUNES; D) A LA QUIEBRA; 

PERO EN LO QUE TODOS ESTAN ACORDES ES EN QUE SE TRATA -

DE Ull REPRESEIHANTE' 1ZQU1 ERDO ilornoRo: EXPRESA, QUE LA 

INSTITUCIÓN QUIEBRA, ESTÁ DESTINADA A PAGAR A LOS ACREI 

DORES, SUS CREDITOS, Erl LA :·\EDIDA POSIBLE CON CARGA AL 

PATRIMONIO DEL DEUDOR PARA LO CUAL SE REQUIERE DE UNA -

SERIE DE ÓRGANOS QUE LA LEY PROCESAL DEBE DE INSTRUIR, 

AHORA BIEN, LOS SINDICOS "soN LAS PERSONAS ENCARGADAS -

DE ADMINISTRAR EL CAUDAL DE LA QUIEBRA Y REPRESENTAN A 

~STA Y A LA MASA DE ACREEDORES, EN JUICIO Y FUERA DE ~L, 

MIENTRAS DURE EL PROCEDll11ENTO", SE LES CONFIERE FACU.!. 

TADES DE GESTIÓN MUY AMPLIAS, DEBEN DE ADMINISTRAR LOS 

BIENES DE LA QUIEBRA Y MANTENER SU VALOR A USO DE BUEN 

COMERCIANTE, PREPARAR TODAS LAS OPERACIONES QUE SEAN -

NECESARIAS PARA LA ENAJENACIÓN DE DICHOS BIENES EN EL 

MOMEIJTO MÁS OPORTUNO PARA POSTERIORMENTE REPARTIR EL -

NUMERARIO LfQUIDO ENTRE LOS ACREEDORES, 

tL JUEZ Y EL COMISARIO EJERCEN UN PODER DIRECTIVO Y -



RESOLUTIVO EN LA QUIEBRA, PERO EL PATRIMONIO VACANTE 

EN SU ADMINISTRACIÓN REQUIERE DE ALGUIEN QUE SUSTITU 

YA AL QUEBRADO EN SU ACTUAC!Oil Y REALICE UNA ADM!NI~ 

TRACIÓN DIRECTA Y CONSTANTE, 

Es TA MIS IÓN NO SE LE PUEDE COllFER IR A Utl ÓRGANO PÚBLl 

CO COMO LO SERÍA EL JUEZ O DELEGADO, COMO LO SERÍA EL 

COMISARIO; SINO QUE LA ADMINISTRACIÓN ~E LA MASA PA

TRIMOIHAL SE COlffIERE A LA MASA DE ACREEDORES A TRA

VÉS DE su REPRESEllTAtlTE (s!tmico); ES EL "SISTEMA DE 

LA AUTOADMill!STRACIÓll", TERMillA DICIENDO ÉSTE AUTOR", 

(25) 

GARRIGUES: EsTE AUTOR CONSIDERA QUE No PUEDE DECIRSE 

QUE LA FUNCIÓN DEL SÍNDICO, ES LA DE REPRESENTAR AL 

QUEBRADO DE UNA MANERA EXCLUSIVA YA QUE GENERALMENTE 

DEllTRO DEL CAMPO JUDICIAL CASI SIEMPRE REALIZA ACTOS 

QUE VAN EN SU CONTRA; Y rn TODO LO REFERENTE A LO El:\. 

TRAJUD!CIAL, NO PUEDE EJERCITAR A TRAVÉS DE LA REPR~ 

SENTACIÓN UN DERECHO, EL CUAL NI EL PROPIO QUEBRADO 

PUEDE EJERCER POR NO TENERLO; ÉSTE DERECHO ES EL DE 

PODER DISPONER DE SUS BIENES Y QUE FUÉ ASUMIDO POR 

SUS ACREEDORES, 
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(25) Izquierdo Montara Elías, Temas de Derecho Mercantil, 
Editorial Monte Corvo, Madrid 1971, P. 895 y sig. 
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Cous ID ERA ESTE AUTOR QUE EL sí ND 1 ca NO ES UN ÓRGAllO -

PÚBLICO QUE DEFIENDE Ull !llTERÉS PÚBLICO, COMO HA DICHO 

UN SECTOR DE LA DOCTRINA, DEBIDO A LAS DIFICULTADES -

DE LA TEDrÍA DE LA REPRESENTACIÓN, 

EL CARGO DE SÍNDICO ES DE CARÁCTER PRIVADO PORQUE PRl 

VADO ES SU ORÍGErL (DESGillACIÓll DE LOS ACREEDORF.S), AS! 

COMO TAMBIÉN Ell SU NATURALEZA, LA CUAL A SEMEJANZA DEL 

TUTOR JUDICIAL Y EL AIM!NISTRADa< JUDICIAL, SE ENCARG:, 

POR UNA PARTE DEL INTERÉS PÚBLICO, ~0 

VIVA\Ht: "EL CURADOR ACTÚA cm\o REPRESENTAIHE DE LA r\A

SA DE LOS ACREEDORES, EJECUTA SOBRE LOS BIENES DEL QUE

BRADO TODOS LOS ACTOS QUE COMUllMENTE ESTÁN COMPRENDIDOS 

EN UN i'1Al1DATO GENERAL PARA ADM!llISTRAR'', é7) 

GüSTAVO BürlELL!: CONSIDERA QUE RESPECTO DEL SÍNDICO EN 

EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, PUEDEN DISTINGUIRSE TRES 

ESTADIOS: 

tN EL PRIMER ESTADIO, EL SÍNDICO (CURATORE), ES UNA -

EMANACIÓN DE LA VOLU!HAD DEL TRIBUNAL, 

(26) 

(27) 

Garri gues Joaquín, Curso de Derecho !\ercanti l, Tomo 
IIt Porrúa, néxico, p .. 446. 
Vivante Cesar, Instituciones de Derecho Comercial, 
traducción Ruggero Mazzi, Editorial Reus, Madrid, 
1928, p. 463. 



JONELLI; SEílALA QUE EN NINGÚN CASO EL SÍNDICO ES UN -

REPRESENTNATE DEL FALLIDO PORQUE PARA ASÍ .SERLO SERIA 

NECESARIO QUE EL FALUDO SIGUIERA SIErmo TITULAR DEL-

DERECHO DE PROPIEDAD, RESPECTO DE LOS BIENES QUE LE -

FUERON DESAPODERADOS Y QUE FORMAi"! LA MASA ACTIVA DE -

LA QUIEBRA, 

Y SERIA NECESARIO TAMB!~N POR OTRA PARTE, OUE EL FA-

LL!DO NO TUVIERA YA MAS UNA CAPACIDAD VOLITIVA QUE LE 

FUERA RECONOCIDA POR EL DERECHO, AUN SI SE ADM!TIERA

QUE El1 EL DESAPODERA!·\ 1 Erno HcCHO RESPECTO DE LO QUE -

ERA PROPIETARIO Y QUE PASÓ A FORMAR LA MASA ACTIVA DE 

LA QUIEBRA, SE HUólERA DEJADO A DICHO FALLIDO UI~ DE

RECHO DE PROP 1 EDAD, "ESTE SE ENCOllTRAR [A DESPOJADO DE 

TODAS LAS FACULTADES QUE CONSTITUYEN SU COlffEN IDO AC

TUAL Y ESENCIAL Y NO PARA SUSPENDER SU EJERCICIO TRAtl 

SITORIAMENTE, SINO PARA EJERCITARLAS POR OTROS EN SU 

BENEFICIO Y NUNCA MÁS EN !NTERES DEL FALLIDO", ~~ 

CONSIDERA bONELLl QUE EL SÍNDICO TAMPOCO REPRESENTA -

A LOS ACREEDORES; YA QUE ES U~ REPRESENTANTE DEL ENTE 

PATRIMONIAL DE LA QUIEBRA, ES DECIR QUE ES UN REPRESEtl 

TANTE DE LA MASA DE LA QUIEBRA, Y AL EFECTO EXPRESA: 

(28) Bonel l i Gustavo, De\ Fal l imiento ::i la no, Soc. 
Editrici Libraria, 1938, p. 12. 
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"EL ÓRGANO PRINCIPAL QUE CONCENTRA EN SÍ LA REPRESEN

TACIÓN DEL ENTE ES PRECISAMEtlTE EL SlllDICO (CURATORE)", 

CONSIDERA QUE L:\ PROCEDEIJCIA DEL PATRIMOllIO, ES LO -

QUE LE DÁ EL CARÁCTER FUNDAMENTAL PARA LA CONTINUA-

CIÓN DE LA PERSONALIDAD PATRIMONIAL CUE TWÍA EL FALLl 

DO, LA CUAL SERÍA SEMEJANTE A LA QUE SE TIENE EN UNA 

HERENCIA YACENTE: EXPRESA QUE DE UNA FORMA ERRÓNEA SE 

HA CONSIDERADO EL CURADOR DE UNA llERENCIA YACENTE, COMO 

REPRESENTANTE DEL DIFUNTO; AL IGUAL AL S{NDICO, TAM&l~N 

DE UNA MAilERA ERRÓi·:EA' SE LE HA QUER ¡DO vrn COMO REPR~ 

SENTANTE DEL FALLIDO, CUANDO Eli REl'LIDAD LO QUE REPRE

SENTA ES A LA l·iA5A DE LA QUIEBRA(LA M1\SSA FALLIMENTARE) 

COMO AQU~L REPRESENTA EL PATRIMONIO HEREDITARIO Y POR 

TANTO TAMPOCO SE LE PUEDE ATRIBUIR EL CARÁCTER DE OFI

CIAL PÚBLICO, 

LORE11ZO DE BEi'i!TO.- ESTE AUTOR CONSIDERA A LA QUIEBRA 

COMO UNA PERSONA MORAL, CREADA POR LA LEY PARA RESPON

DER A UNA JjECES!DAD DE GARAllTÍA EN BENEFICIO DE LOS -

ACREEDORES; Y AFIRMA QUE, HECHA LA DECLARACIÓN DE QUI~ 

BRA Y ADQUIRIDA ESTA DECLARACIÓN EL CARACTER DE FIRME, 

LA l NHAB l LI TAC l OiJ DEL QUEBRADO COMO COIJSECUEllC l A DE ELLA, 

DETERMINA LA APARICIÓN DE UNA ENTIDAD JURÍDICA, QUE ES 

EN CIERTO MODO, LA CONTINUACIÓN EN EL ORDEN ECONÓMICO-



DE LA EXTINGUIDA PERSONALIDAD DEL QUEBRADO, ENTIDAD -

A LA QUE DA V IDA LA M 1 SMA LEY Y SE LLAMA MASA DE LA 

QUIEBRA; NACE PARA GARANTIA DE LOS DERECHOS DE LOS 

ACREEDORES, Y SE EXTINGUE TERMINADA QUE SEA LA LIQUIDA 

CIÓN DEL CAUDAL PERTENECIENTE A LA MISMA; Y TERMINA El 

TE AUTOR POR AFIRMAR: 11 LOS SÍNDICOS CORRESPONDIENTES.

SON LOS REPRESENTANTES NATURALES DE LA MASA DE LA QUI~ 

BRA 11
, (29) 

LYON CAEÑ-RENAULT.- SEGUN ESTOS MERCANTILISTAS. SIEM-

PRE QUE EL SÍNDICO EJERCITA DERECHOS DEL FALLIDO EN I~ 

TERÉS DE LA MASA DE LA QUIEBRA, ACTÚA COMO REPRESENTA~ 

TE LEGAL DEL QUEBRADO; Y CUANDO HACE USO DE LOS DERE-

CHOS PERTENECIENTES A LA MASA, OBRA CON LA REPRESENTA

CIÓN LEGAL DE LA MISMA QO), ESTOS JURISTAS CONSIDERAN 

A LA MASA DE QUIEBRA COMO UNA ESPECIE DE PERSONA MORAL 

O ENTIDAD JURÍDICA, 

PARA VIDARI EL SINDICO ES EL ÚNICO Y VERDADERO ADMINll 

TRADOR DE LA QUIEBRA Y REPRESENTA EN JUICIO Y FUERA DE 

EL, TANTO LOS INTERESES DE LA MASA COMO LOS DEL MISMO

QUEBRADO (31) , 
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iz9) 

(30) 

(31) 

Lorenzo de Benito, Las Bases del Derecho Mercantil, 
Barcelona, pp. 215 y 216, Ed. Javier Morata. 
Lyon Caen-Renaul t, Traité de Droit Commercial, París, 
F. Pichon Succs. 1901, p. 424 
E. Vidari, Corso de Diritto Commerciale, Mil&n, Soc. 
Editrici Librarla, 1907, p. 348, 



PARDESSUS, DEFENDIO LA TESIS DEL s!tmico CON UNA DO

BLE REPRESENTACIÓN, Y CORROBORA SU PUNTO DE VISTA, EN 

EL SENTIDO DE QUE EL SINDICO ERA MAtlDATARIO RESPECTO A 

LOS ACREEDORES Y RESPECTO AL FALLIDO, COll EL HECHO DE

QUE, POR SER SU CARGO EL RESULTADO DE UNA COllFIANZA -

PERSONAL, 11 FIDES ET INDUSTRIA MANDATARI SEMPER CENSE-

TUR ELECTA", NO PODRfA EN T~RMINOS GENERALES DELEGARLO 

EN OTRA PERSOflA (32) , 

TULLID ASCf\RELLI: PARA ESTE AUTOR, EL SÍllDICO REPRE--

SEN TA A LA 1-\ASA DE ACREEDORES, AUllOUE A VECES ACTÚA -

CON OTRO CARÁCTER NO LO CONSIDERA COMO UN REPRESEfHAt! 

TE DEL QUEBRADO, PUESTO OUE PARA ~L, FALTAfl TODOS LOS 

SUPUESTOS DE LA REPRESENTACIÓN lllCLUSIVE DE LA LEGAL -

TAMPOCO LO COllS IDERA Cül10 UN REPRESE!HANTE DE LA MASA 

DE LOS BIENES PORQUE DICC QUE NO SE PUEDE HABLAR DE 

LA REPRESENTACIÓN DE UN SIMPLE PATRIMONIO, NI SE.LE -

PUEDE COl~SIDERAR AL "SINDICO COMO Ufl ÓRGAflO PÚBLICO -

QUE ACTÚA EN INTER~S PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE, SIN RE-

PRESE:ffAR INTEP.ESES PRIVADOS" TERMIMA DICIEtmo ESTE -

AUTOR (3:), 
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(32) Pardesus, Cours de Oroit Commercial, París, Eugene 
de Roziere, I881, p. 135. 

(33) Ascarelli Tulio. Derecho l\ercantil, traducción de 
Felipe de J. Tena, México, 1940, p. 717. 
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Bl CRITICA DE LAS TEORl/\S DE LA REPRESEiffACIOtl 

LAS TEORfAS DE LA !1.EPRESENTACIÓN HAN SIDO OBJETO DE 

PROFUNDAS CRÍTICAS, TANTO POR LO QUE SE REFIERE A SU -

CONCEPCIÓN GENERAL, COMO EN SU APLICACIÓN PARTICULAR.

PRINCIPALMENTE POR LO QUE ATAtiE A LA IDEA DE ALGUNOS -

AUTORES QUE CONS IDERAtl A LA QU l EBRA cor~o UNA VERDADERA 

PERSONA MORAL, V AL SfND!CO COMO SU REPRESENTANTE, ES

TA IDEA A PESAR DE LO ABSURDO Y AUSENCIA DE BASE LEGAL, 

ENCOtffRÓ ECO EN UNA ERRÓNEA EJECUTOR! A DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA ilACIÓN, DONDE SE DECLARÓ QUE -

"EL CONJUNTO DE SUS BIENES (DEL QUEBRADO) SUSCEPTIBLES 

DE EMBARGO FORMAN LA MASA DE LA QUIEBRA, PARA CONSTITUIR 

UNA UNIVERSALIDAD QUE REGIDA POR LEYES ESPECIALES· IN

TEGRA UNA PERSONA JURÍDICA DISTINTA DEL FALLIDO" (3 4), 

Es UN PRINCIPIO INDISCUTIBLE Etl DERECHO, QUE NO HAY -

F!CC!Ótl SIN QUE LA LEY LO ESTABLEZCA, Y NI EL ARTf.cULO 

25 DEL CÓDIGO CIVIL QUE ENUMERA LAS PERSONAS MORALES -

EN NUESTRO DERECHO, NI NI NGÚtl OTRO ORDENAt·\l ENTO LEGAL, 

CONFIEREN PERSONALIDAD MORAL A LA QUIEBRA, POP. LO TAN

TO DEBE RECHAZARSE CATEGÓR l CAMEtHE ESTA COtlCEPC !Ótl, 

~4) Semanario Judicial de la federaci6n, Tomo XLV, p. 4274 
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• POR LO DEMÁS TAMPOCO PUEDE SER EL SINDICO REPRESENTAN

TE DEL QUEBRADO, PORQUE LA SENTENCIA CONSTITUTIVA DE -

QU 1 EBRA NO CONVJ ERTE EL QUEBRADO EN lflCAPAZ' EL FALLI -

DO TIENE CAPACIDAD JURIDJCA Y PERSONALIDAD PARA COMPA

RECER EN JUICIO, COMO POR EJEMPLO CUANDO SE OPONE A LA 

RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA O A LA TOMA DE POSESIÓN DE 

BIENES NO EMBARGABLES, CUANDO IMPUGNA LA DESIGl>IAC!Óll DEL 

SINDICO O LAS DEMANDAS DE REIVJtlDICACIÓll; TAMPOCO PUEDE 

ACEPTARSE LA IDEA DE QUE EL SINDICO SEA REPRESEIITANTE 

DEL QUEBRADO, Ell VIRTUD DE QUE LA LEY LO PRIVA DE LA 

DISPOSICIÓN DE SUS BIENES, Y LO QUE LA LEY PROHIBE, NO 

PUEDE HACERSE NI SIQUIERA MEDIANTE REPRESENTANTES, EL 

CUAL NO PODRÁ TENER MAYORES DERECHOS QUE SU REPRESENTA 

no, 

LA REPRESENTACIÓN TIENE COMO BASE EL INTER~S DEL REPR~ 

SEIHADO; AUN CUANDO LA SEPARACIÓN OPERADA POR LA QUIE

BRA DEJA UN DERECHO DE PROPIEDAD AL FALLIDO, DE ESTE -

DERECHO ESTÁ SEPARADA LA FACULTAD DE DISPONER Y ADMIN!i 

TRAR, SEPARACIÓN QUE TIENE POR OBJETO NO EL DE PARALI

ZARLA TRANSITORIAMENTE, COMO EN EL SECUESTRO, SINO PARA 

HACERLA EJECUTAR POR OTROS Y NO PRECISAMENTE EN JNTER~S 

DEL QUEBRADO,YA QUE A MENUDO EL SINDICO REALIZA OPERA

CIONES QUE ESTÁN EN DIRECTO O INDIRECTO ANTAGONISMO CON 

LA VOLUIHAD DEL DEUDOR, 
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LA REPRESENTACIÓN DE LOS ACREEDORES, PRESUPONE LA EXl 

GENCIA DE ELEVAR A PERSONA JUR{DICA LA MASA FORMADA -

cori LOS MISMOS, PERO NO SE CONCIBE, SALVO Ell Utl SENTl 

DO MERAMENTE FORMAL, Utl SUJETO .JURÍDICO CUE NO ESTÁ l]i 

VESTIDO DE UN PATRIMONIO PROPIO, Y QUEDA DESCARTADO -

DESD¿ LUEGO, QUE EL PATRIMONIO DE LA QUIEBRA PERTENEZ 

CA A LOS ACREEDORES, Los ACREEDORES ria TOMAN EL LUGAR 

DEL FALLIDO; EL DERECHO DE SUBROGACION, AÚN REFORZADO 

POR UN DERECHO REAL DE PRENDA, NO BASTA A SUBSTITUIR 

EL DEUDOR EN LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EN LA DISPQ 

NIBILIDAD DEL PATRIMONIO; GErlERALMENTE LOS AUTORES DEL 

SI STEHA llO RECOtlOCEll El! LOS ACREEDORES MÁS QUE UN DE

RECHO DE PRENDA, Siil PODER EXPLICAR llATURALMENTE CÓMO 

SU REPRESENTANTE PUEDE CON SUS OBLIGACIONES VINCULAR 

LOS B 1 ENES DEL DEUDOR, POR EL SÓLO HECHO DE QUE AQUE

LLOS TENGAN UN DERECHO DE PRENDA, [L PATRIMONIO NO 

ESTÁ DESTINADO EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES DE LOS ACRE~ 

DORES, YA QUE EL FALLIDO ESTÁ TAMBIEN INTERESADO EN -

LOS RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN, 

Los DERECHOS QUE EL SÍNDICO PUEDE HACER VALER EN INT~ 

Rts DE LOS ACREEDORES, SE REFIEREN A LA MASA COMPUESTA 

DE LOS ACREEDORES CONCURSALES, QUE NO CONSTITUYEN UIM 

COLECTIVIDAD COMPLETA, Y REFERIR LOS DERECHOS A UN 
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GRUPO TAL, NO SIGNIFICA ATRIBUIRLOS A Ull SUJETO, SirlO 

RESERVARLOS A UN FlfL QUE ES LA L!OUIDACIÓN Y D!STRl 

BUCIÓN DEL PATRIMONIO, PARA LA REALIZACIÓll DE ESTE -

FIN HA SIDO NECESARIO DESPOJAR A LOS ACREEDORES PARTl 

CULARES DE SUS DERECHOS, COMO EL QUEBRADO DE SUS BIE

NES, Y REUNIRLOS Ell UN SÓLO SUJETO HASTA LA REAL!ZA-

CIÓN FIN; POR LO TAllTO, SI EL SÍNDICO EJERCITA ESTOS 

DERECHOS EN FAVOR DE LOS ACREEDORES O EN SU CASO DEL 

DEUDOR, NO ES PORQUE REPRESENTE A ~STOS O AQUEL, SINO 

PORQUE DE ESTE MODO SE SATISFACE UNO DE LOS FINES -

ESENCIALES DE LA QUIEBRA, 

CONSIDERADOS INDIVIDUALMENTE, LOS ACREEDORES NO PUEDEN 

TAMPOCO TENER SU REPRESENTACIÓN EN EL SÍNDICO, PORQUE 

~STE NO RECIBE SUS FACULTADES DE ELLOS, ES DECIR, NO 

LE HAr< OTORGADO NINGÚN MANDATO, LO QUE NO SER f A CONC!;. 

BIBLE EN ATEllCIÓN A QUE LOS DERECHOS QUE LES SON QUI

TADOS POR LA LEY, NO PUEDEN SER EJECUTADOS NI SIQUIE

RA POR UN REPRESENTANTE SUYO, ADEMÁS DE QUE EL SÍNDICO 

ACTÚA EN OCASIONES EN SU COllTRA, 

TAMPOCO PUEDE ACEPTARSE QUE EL SÍNDICO REPRESENTE SIMUL 

TÁNEAilENTE AL QUEBRADO Y A LA ilASA DE ACREEDORES, YA 

out: Eii LA POSIC!Ótj EN QUE SE ENCUENTRA EL SÍNDICO, ES 
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ILÓGICO QUE PUEDA TENER LA REPRESENTACIÓN CONJUNTA DE 

SUJETOS CON INTERESES TAN CONTRADICTORIOS ENTRE SÍ, -

SE ENTENDERIA ESTO SI LA QUIEBRA FUESE UN PROCEDIMIEli 

TO QUE TUVIERA POR CONDICIÓ!l, SUPRIMIR ESTAS DOS PARTES 

Y PROVEER DISTINTAMENTE AL ARREGLO DE LOS INTERESES -

RECÍPROCOS, PERO NO UN PROCEDIMIENTO QUF LAS DEJA sua 

SJSTJR, POR LO QUE llü ES POSIBLE DEPOSITAR LA REPRE-

SENTACJÓtl DE AMBAS EN UllA SÓLA PERSOtlA, 

POR LO AtHER 1 ORMENTE SEfiALADO NEGAMOS LA CORr. I EtlTE QUE 

ATRIBUYE AL s 1 rm I co LA CATEGOR f A DE REPRESENTAIHE' 

C) TEOílIAS PUBLICISTAS 

AUNQUE DOTADAS DE !•iÚLT I PLES MATICES, COJt~C JDEN CAS 1 TQ. 

DAS LAS CONSTRUCCIONES DE ESTE SEGUNDO GRUPO, EN CONSL 

DERAR EL SÍNDICO UN VERDADERO ÓRGMlO OFICIAL DEL ESTADO, 

TAL Y COMO LO CONSJDERAll ACTUALMENTE LA MAYORIA DE LAS 

LEGISLACIONES DE LAS MATERIAS, COMO NUESTRA ACTUAL LEY 

DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS, QUE EN SU ARTÍCULO 

'-14 DICE "EL SINDICO TENDRÁ EL CARACTER DE AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA", TAMBl~N EN ITALIA LA LEY 



DE QUIEBRAS DE 10 DE JULIO DE 1930, CUYO ARTÍCULO 2 -
CONFIERE DE MANERA EXPRESA AL SINDICO EL CARÁCTER DE 

FUNCIONARIO PÚBLICO; CON BASE EN ÉSTO ENRICO SOPRANO 

LO DEFINE COMO UN VERDADERO OFICIAL PÚBLICO "PUBBLICO 

UFFICIALE" (35), y l\scARELL! LO DESIGtJA COMO "ur·J FU!:.! 

C!Oi~ARIO PÚDL!C0 11 (35), 

LUIS MUílOZ! DICE QUE LA FUNCIÓN QUE ESTÁ ENCOMENDADA 

AL SÍNDICO, NO ES UNA FUNCIÓN PROPIA DEL JUEZ, POR LO 

QUE SURGE LA NECESIDAD DE UN ÓRGANO QUE LO SUSTITUYA, 

ESTE ÓRGANO QUE SUSTITUYE AL JUEZ, ES ~L SÍNDICO, Y 

CONSIDERA ESTE AUTOR QUE NO SE COMPORTA rn rnTERÉS -

DE LOS ACREEDORES NI DEL DEUDOR, NI DE LA MASA DE LA 

QUIEBRA COMO HAN SEílALADO VARIOS AUTORES; EVIDENTE-

MENTE, DICE, AL SÍNDICO NO PUEDE CONS!DERÁRSELE UN -

MANDATARIO, PORQUE NO LO ES, smo QUE su FUNCIÓN REAL 

ES LA DE VIGILAR DENTRO DE LA QUIEBRA, EL ItJTERÉS DE 

LA LEY, DE LA SEGURIDAD JURIDICA (37), 

FRAiiCISCO FERRP.RI\: COMENTA QUE ES INNECESARIA LA EXPRQ 

PIACIÓN AL QUEBRADO, DE SU PATRIMONIO, YA QUE PARA -

Soprano Enrico, Elementi di Distrito Comerciale, 

68, 

(35) 

(36) 

(37) 

Torino, 1931, p. 158. . d d J 
Ascarelli Tulio, Derecho Mercantil, Trad. e F. e • 
Tena, México, 1940, p. 654. 
Hunoz Luis, Tratado de los Juicios Concursales 
ilercantiles, Tomo I, Buenos Aires, 1946, p. 109. 
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ALCANZAR LOS FINES DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL, SÓLO 

SE NECESITA LA DESPOSESIÓN °SPOSSESSAMENT0°, DEL QUE

BRADO, ASÍ COMO LA PÉRDIDA DE LA ADM IN 1 S TRAC IÓN POR -

ÉSTE MISMO; DICE ºBASTA QUE EL QUEBRADO SE LE IMPIDA 

TODA ACTIVIDAD, 

COllSIDERA QUE DESDE EL MOMENTO Efl QUE SE HIZO LA DECL[\_ 

RACIÓN DE QUIEBRA, LA MASA PATr.JMOflIAL SÓLO QUEDA SUS

TRAÍDA A su CAPACIDAD DE OBLIGARSE y rw IMPLICA QUE rw 

LE PERTENEZCA POR EL SOLO HECHO DE QUE YA NO SE LE PU~ 

DA GRAVAR CON NUEVAS OBLIGACIONES DEL QUEBRADO, DESDE 

DICHO MOMENTO LO ASEMEJA A LA SJTUACION EN LA QUE SE 

ENCUENTRA EL HEREDERO A BENEFICIO DE INVENTARIO, EN LA 

QUE EL ACERVO HEREDITARIO NO SOPORTA LAS NUEVAS OBLIG& 

CIONES QUE ASUME EL HEREDERO, 

tSTE AUTOR CONDENA LAS TEORÍAS QUE HAt~ QUERIDO VER AL 

SÍNDICO COMO UN REPRESENTANTE, Y AL EFECTO DICE, QUE 

EN EL QUEBRADO FALTA UNA REPRESENTACJON VOLUNTARIA; Y 

UNA REPRESENTACIÓN LEGAL NO SE PUEDE CONCEBIR, PUESTO 

QUE EL SÍNDICO rw TUTELA llffERESES EGOISTAS DE Ullü o 

DE OTRO, SINO QUE SU FUNCIÓN ES LA DE ACTUAR EN INTERÉS 

OBJETIVO DE LA JUSTICIA, EVENTUALMENTE EN CONTRA DE LOS 



1 NTERESES PERSONALES DEL QUEBRADO O CONTRA LOS IHTERt_ 

SES DE CADA UNO DE LOS ACREEDORES, DONDE LA VOLUNTAD 

Y EL INTER~S SON INDIFERENTES, NO HAY REPRESENTACIÓN 

ALGUNA, SINO UNA DISPOSICIÓN COACTIVA, EJERCICIOS S~. 

BRE U!~ PATR H10N 1 O AJENO, 
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CENSURA ADEMÁS, A LAS CONCEPCIONES DEL SfNDICOS COMO 

ÓRGANO DE UNA PERSONA MORAL CONSTITUÍDA POR LA QUIEBRA, 

PARA LO CUAL SE VALE DE UNA FRASE, QUE EN SI MISMA -

EtlCIERRA LA MEJOR REFUTACIÓN A LAS TESIS PERSONALISTAS, 

"EL PATRIMONIO, DECLARA, ES SIEMPRE OBJETO DE DERECHO, 

MO DE SUJETO" ÓS), 

tN COllSECUENCIA EL sftlDICO NO OBRA Ell NOMBRE DEL QUEBRA 

DO O DE LA MASA DE ACREEDORES, SINO QUE ACTÚA COMO Sftl 

D 1 ca NOMBRADO POR EL TRIBUNAL E l llVEST IDO DE UNA CALI

DAD OFICIAL, 

RENL:O PRO\/ INCIALLI: Es TE AUTOR coNs ID ERA QUE TODAS AQu¡;_ 

LLAS TEORf AS DE QUE EL CURADOR ES UN REPRESENTANTE DEL 

DEUDOR O DE LOS ACREEDORES O DE TODOS JUNTOS O DEL ENTE 

~8) Revis~a Di Diritto Commerciale, x-1, 1912 p. 331 y sig. 



DE LA QUIEBRA O DE LA MASA ESTÁN YA SUPERADAS, 

tL SfNDICO COMO UN ÓRGANO MÁS DE LA QUIEBRA ES DE LA 

MISMA NATURALEZA JURÍDICA QUE LOS OTROS ÓRGANOS QUE 

LA CONFORMAN COMO LO SON EL JUEZ DELEGADO, Y TRIBU

NAL, EN LO ÚNICO EN QUE DEFIEREN ES 81 SUS RESPEC

TIVAS MISIONES, AS( COMO EN SUS FACULTADES, 

i:.L SINDICO AL IGUAL OUE EL JUEZ DELEGADO Y EL TRIBUNAL 

TAMBIÉN REPRESENTA UN FIN PUBLICITARIO; POR LO CUAL, 

ES POSIBLE QUE OPERE UNA SUBSTITUCIÓN RESPECTO DEL 

QUEBRADO EN LA LEG!TIMACIÓN PROCESAL Y NEGOC!AL, YA 

SEA ACTIVA Y PASIVA, ASÍ COMO TAMBIÉN POR ELLO SE EXPLl 

CA QUE EN EL EJERCICIO DE DETERMINADOS DERECHOS Y ACCIQ 

NES DE LOS ACREEDORES, TAMB!EN OPERA DICHA SUBSTITU

CIÓN, 

"LA CUALIDAD DE O~ICIAL PÚBLICO, CUALIFICA TAMBIÉN LAS 

FINALIDADES DE.LA ~MINISTRACIÓN; EXPLICA COMO ÉSTA PU~ 

DE ESTAR EN PUGNA DE INTERESES, YA SEA CON LOS ACREEDQ 

RES O CON EL QUEBRADO; COMO LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

QUIEBRA ESTA PROVISTA DE ACCIONES Y DE EXCEPCIONES, EN 

GENERAL DE PODERES QUE SUPERAN LOS QUE ORDINARIAMENTE 



COMPETEN A LOS ACREEDORES Y AL DEUDOR; COMO LA TUTELA 

DE LOS ACREEDORES TIENE AUTORITARIAMENTE ASIGNADAS AL 

CURADOR, INCLUSO EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LOS MI~ 

MOS QUE SOLAMENTE CONSERVAN SOBRE LA ACTUACIÓN DEL C!J. 

RADOR, PODERES DE IMPUGNACION Y EN GENERAL DE CONTROL, 

(3!i) • 

DR. RAMON S. CASTILLO: EN EL DERECHO ARGENTINO, DENTRO 

DEL CAPITULO REFERENTE A LOS QUIEBRAS, SE CONTEMPLA EL 

SISTEMA DE LA DOBLE SINDICATURA; LLAMA SÍNDICO AL FUN

CIONARIO QUE INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE LAS PE

QUEÑAS QUIEBRAS Y EN EL PERÍODO INFORMATIVO DEL JUICIO 

DE QUIEBRA; Y LIQUIDADOR AL FUNCIONARIO QUE LO REEMPLA 

ZA Y SE LE CONFÍA LA LIQUIDACION Y DISTRIBUCIÓN DEL Af;_ 

TIVO, 

CONSIDERA QUE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL SINDICO, COMO 

LA DEL LIQUIDADOR, NO ES COMO CONSIDERAN, EL SER REPR( 

SENTANTES DE LOS ACREEDORES, MI DEL DEUDOR NI TAMPOCO 

DEL INTERÉS SOCIAL DE MANERA EXCLUSIVA; SON REPRESENTAN 

TES DE TODOS ESTOS INTERESES A LA VEZ, EJERCIENDO SUS 

FUNCIONES CON CIERTA INDEPENDENCIA EL UNO DEL OTRO (4QI, 

(39) Renzo Provincialli, Or. Cit. p. 527 
(40) Castillo S. Dr. Ramón, La Quiebra en el Derecho 

Argentino, Tomo!, Buenos Aires 1940, p. 329. 



DR, CARLOS J, VARANGOT: ESTE AUTOR SE ADHIERE A LA 

TEOR!A PUBLICISTA CONSIDERADA COMO DE DERECHO PÚBLI

CO O PROCESAL, ESTABLECIENDO LAS SIGUIENTES CONCLUSI~ 

NES: 

A) tL SINDICO NO REPRESENTA AL FALLIDO, 
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B) ifü EXISTE FUNDAMENTO O CAUSA, NI NOMBRAMIENTO QUE 

EXPLIQUE LA SUPUESTA REPRESENTACIÓN DE LOS ACRE~ 

DORES (INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE CONSIDERADOS), 

C) tL SÍNDICO NO REPRESEIHA NI AL JUEZ NI AL TRIBU

NAL ('ll) 

DocTR !NA DE Rocco: ts TA. s 1 GUE LA TEOR í A QUE CONSIDERA 

AL SÍNDICO (cURATORE), UN OFICIAL PÚBLICO QUE NO RE

PRESEIHA N 1 A LOS ACREEDORES CONSIDERADOS COLECTIVA O 

INDIVIDUALMENTE, NI AL FALLIDO, EL ESTADO LO HA INVE§. 

TIDO CON FACULTADES PARA CONSERVAR, Ail"\lNISmAR ';' EN EL 

MOMENTO OPORTUflO LIQUIDAR EL Pl\TRHiOtl!O DEL QUEBRADO, 

EL DE SINDICO, ES UN CARGO QUE EJERCITA EL DERECHO DE 

EJECUCIÓN EN INTER~S DE LOS ACREEDORES, PERO EN REPR~ 

SENTACIÓN DEL ESTADO, EL CUAL TIENE, A CRITERIO DE ESTE 

AUTOR, EL DEREO-IO DE 
11

PRIVAR AL FALLIDO DE LA DISPONI

llIL!DAD Y LUEGO DE LA PROPIEDAD DE SUS BIENES PARA 

(4¡) Varangot J. Dr, Carlos, Manu~l de Quiebras 3a. 
Edición. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1959, p. 25 



CONVERTIRLOS E!I Dii,ERO Y REPARTIR ÉSTE ENTRE LOS 

ACREEDORES EN PROPORCIÓN A SUS CRÉDITOS", 

POR LO CUAL CONSIDERA NATURAL QUE EL SÍNDICO SEA CON

SIDERADO COMO UN ÓRGANO DEL ESTADO YA QUE EL CARGO PQ 

BLICO QUE ENVISTE, LE ES DADO PARA ADMINISTRAR LOS 

BIENES DEL FALLIDO LIQUIDARLOS Y DISTRIBUIR SU IMPOR 

TE; Y POR LO TANTO SE PUEDE EXPLICAR DE UNA FORMA CLA 

RA EL PORQUE EN DETERM l NA DOS MOMEIJTOS' EL sí rm I ca ACTÚA 

EN CONTRA DEL DEUDOR O EN OTRAS OCASIONES EN CONTRA DE 

LOS ACREEDORES (PROCESO DE VERIFICACIÓN DE CREDITOS), 

Y PORQUE EJERCITA DERECHOS Y DEBERES DE CARÁCTER PÚBLl 

ca, 

TERMINA DICIEIJDO ESTE AUTOR, QUE EL SINDICO ES AL IGUAL 

QUE EL JUEZ DELEGADO, UN ÓRGANO DE JURISDICCIÓN EJECU

T !VA' QUE rrn ES REPRESEIJTAIHE 11 l DEL DEUDOR' NI TAMPOCO 

DE LOS ACREEDORES, SINO QUE ES UN REPRESENTANTE DEL Ei 

TADO, EN VIRTUD DEL CARGO PÚBLICO OUE ENVISTE (42), 

BRUHETT!, ADHIRIÉNDOSE A LA TEORÍA OFICIOSA, SE PRODU

CE EN LOS SIGUIErJTES TÉRMINOS: ",,,,,EL SÍNDICO ES C01:l_ 

S l DERADO COMO Ull DEPOSITARIO O EMBARGANTE JUíll C !11L QUE 
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(42) Rocco, Vos Fa1limiento cr. Di:ionurio Prattico de 
Diritto Privato, No. 25; Autor citado por Francisco 
García Martínez, op. Cit. p. 148. 



SUBSTITUYE AL DEUDOR EN BENEFICIO DEL ESTADO, PAílA 

EL FIN ESPECIAL DE LA LIQUIDACIÓN DE LA QUIEBRA, -

[OMO TAL, LA LEY LO PROVEE DE PODERES PROPIOS DE QUIEN 

RECIBE LA INVESTIDURA, tlO E•I VIRTUD DE Utl tlEGOC!O DE 

DERECHO PRIVADO, SINO DIRECTAMENTE DEL ESTADO EN VIR

TUD DE LA LEY" (43) , 

POR ELLO, CONTINÚA ciRUNETTI, EL PROBLEMA SE PLANTEA 

Y RESUELVE Eil TERREtlOS DIVERSO DEL DE LA REPRESEtlTA

C!Ólj DE DERECHO PRIVADO, RADICA, COtiO DICEtl LOS ALE

MANES, EN DETERMINAR SI EL SÍtlD!CO DISPONE DE LA CAPA 

CIDAD DE PARTE EN EL PROCESO, EXCLUIDA LA EXISTENCIA 

DE UN llEGOC!O REPRESEtlTATIVO Y DE UN DESTli'IATAR!O DE 

LA VOLUllTAD Ell EL REPRESEtHAIJTE, DEBE EtHRARSE AL CAI:l 

PO DEL OBRAR Ell NOMBRE PROPIO EM VIRTUD DE un DERECHO 

PROPIO, 

EN EL MISMO SENTIDO SE PRONUNCIA EL AUTOR MEXICANO -

JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, AL EXPRESAR: 11 EN EL -

SISTEMA Dl: LA LEY DE ÜUIEBRAS, EL SÍtlD!CO ACTÚA Eil -

NOMBRE PROPIO y POR PROPIO DERECHO. cori FACULTADES -

SOBRE B!l:NES AJENOS INDIVIDUALMENTE NO ES UN REPRESEU 

TANTE DEL QUEBRADO NI DE LOS ACREEDORES, NI DE LA MASA 

(43) Brune:ti Antonio. Oiritto Fall imentari, Soc. 
Editrici Libraría, Milano, p. 210. 
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CONCURSAL, NI DE UiWS Y OTROS, TAMPOCO ES UN REPRE

SENTANTE LEGAL, SE OPERA UNA SUSTITUCIÓN EN LA FORMA 

DEL EJERCICIO DE DERECHOS PATRif10llIALES 11 (44), 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO NO EXISTE PROBLEMA EN -

CUANTO A LA tiATURALEZA JURÍDICA DEL SÍilDICO, YA OUE 

EtJ EL ARTÍCULO ;_¡L¡ DE LA LEY DE LA i:ATERIA SE DEFINE 

CATEGORICAMEiHE SU POSICIÓ!i; TODAVÍA ES MÁS EXPL!Cl 

TA QUE EL MISMO TEXTO LEGAL, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE DICHA LEY, DONDE FIGURA EL PARRAFO SIGUIENTE! ªEN 

EL SISTEMA QUE SE PROPUGNA ES EVIDENTE QUE EL SÍNDICO 

ES UN REPRESEIHANTE DEL Es lADO; REALIZA UNA rUNCIÓiJ 

PÜBLICA; EJERCE LA TUTELA DEL ESTADO EN LA LIQUIDA

CIÓN Y MAIHEIHM I EllTO DE UNA EMPRES1i QUE SE ENCUENTRA 
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EN UIJA SI TUAC I ÓIJ ECOIJÓM I CA AiJORMAL, tL CARÁCTER DE 

FUiJCIONARIO RESULTA EfJ RAZÓll DE SU FORMA DE IJOMBRAMIEtl 

TO Y DE REl10C IÓN, QUE PUEDE SER HECHA POR EL JUEZ, 

EN CUMPL!MIElffO DE FUIJCIONES Tf PICAMEIHE ADMINISTRA

TIVAS; EN LA PROTECCIÓN QUE LA LEY LE COiJCEDE MIENTRAS 

DESEMPEílA EL CARGO, Y EN LA SANCIÓN PENAL POR LOS DE

L! TOS QUE PUEGE co:·lETER DURAiHE su GEST I Ói<"' 

(44) Rodríguez y Rodríguez Joaquín, O;i. Cit. v. 316 



EL SÍIWICO ACTÚA rn IJOl1BRE PROPIO y POR DERECHO PRO

PIO, CON FACULTADES SOBRE BIENES AJEtlOS, Y ASf PODEMOS 

DECIR CON 8RUNETTI, "MEDIANTE LA SINDICATURA CONCURSAL 

SE OPERA UNA SUBSTITUCIÓN EN LA FORMA DEL EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES; EL SINDICO ACTÚA EN EL 

LUGAR DEL SUJETO, NO POR CUENTA DEL SUJETO, EL NEGOCIO 

NO ES REPRESENTANT!VO SINO SUSTITUTIVO, PRODUCIENDO 

EFECTOS INCLUSO COIJTRA Y EN PERJU l C l O DEL TITULAR DEL 

PATRIMONIO" k), 

HAY QUE COiNEl/fR ccl LO FUNDAilENTAL, EN QUE EL Sit/D!CO 

ES UN VERDADERO ÓRGAl/O OF l C l AL DEL ESTADO, PREC l SAr1E!:i 

TE POR LOS INTERESES QUE TIENE ENCOMENDADOS, EL SIN

DICO TIENE COMO MISIÓN PROPIA, NO PROTEGER EL INTER~S 

PR !VADO DEL FALL! DO O DE LOS DERECHOS DE UtJOS ACREEDQ 

RES. COfJ MEiJOSCABO DE LOS ¡ NT ERES Es DE LOS DEMÁS, s I rro 

SERVIR DE TIJTELA A Uil l NTERÉS MÁS AL TO Y DE CARÁCTER 

OBJETIVO, QUE ~O ES üTHü, QUE UN INTERÉS DE JUSTICIA 

DISTRIBUIT!VA, EXPRESADO Eli LA FORMA co:rCURSAL DE LA 

"PAR CONDIC!O CREDITORUrl", $¡ ESTA FiliALIDAD NO FUE 

DEFINITIVA EN OTRO TIEMPO PARA CIERTOS LEGISLADORES. 

PARA HACERLES RECOllOCER EL CARÁCTER PÚBL! CO DEL SÍNDICO, 

HOY EN DIA SE HA SOBREPUESTO A AQUEL INTER~S OTRO MAYOR, 

(45) !bid, p_ 211, 



CUYA FILIACION CON EL DERECHO PÚBLICO ES EVIDENTE, EN 

EFECTO, EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA PROTECCIÓN DEL -

ESTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, ES ACTUALMENTE 

ESE CONJUNTO DE ELEMENTOS MATERIALES Y HUMANOS QUE -

CONSTITUYEN LA EMPRESA Y HACE DESCANSAR EN ELLA LA M8. 

YOR PARTE DEL CREDITO EN UNA SOCIEDAD MODERNA, LA -

QUIEBRA NO ES UN FENOMENO ECONOMICO QUE IMPORTE SÓLO

A LOS ACREEDORES, ES UNA MANIFESTACIÓN ECONÓMICO-JURl 

DICA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE UN INTER~S PREPONDE-

RANTE Y FUNDAMENTAL, LA EMPRESA REPRESENTA UN VALOR -

OBJETIVO Y EN SU MANTENIMIENTO ESTAN INVOLUCRADAS EL

TITULAR DE LA MISMA COMO CREADOR Y ORGAtlIZADOR, EL PEE_ 

SONAL EN SU MÁS AMPL! O SENTIDO CUYO TRABAJO 1 NCORPOR8. 

DO A LA EMPRESA LA DOTA DE UN ESPECIAL VALOR y, EL El 

TADO COMO TUTOR DE INTERESES GENERALES, 

D) CRITICA DE LAS TEORIAS PUBLICISTAS 

LAS TEORIAS PUBLICISTAS, NATURALMENTE NO ESCAPAN A LA 

CRITICA DE LOS AUTORES QUE SOSTIENEN LAS TESIS DE LA 

REPRESENTANCIÓN, Y AS! SE DICE, QUE LA CONCEPClÓN DE 

QUE EL SÍNDICO ACTÚA EN VIRTUD DE UN DERECHO PROPIO, 

TIENE SU RAÍZ HISTÓRICA EN LA FIGURA DEL TRUST INGLÉS, 
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1~·:,;,.:~·.'.:-
PERO QUE EL ACTÚA EN VIRTUD DE UN DERECHO PROPIO, DE -

UN OFFICIUM CONFERIDO,POR LA LEY EN INTERÉS PÚBLICO, -

NO EXCLUYE LA IDEA DE PRESENTACION, YA QUE EN EL CASO

DEL TUTOR, TAMBIÉtl SE ENCUENTRA INVESTIDO DE UN OFFICIUM 

Y SIN EMBARGO REPRESENTA A SU PUPILO, 

No PUEDE DEDUCIRSE, SE AP.GUYE, DEL HECHO DE QUE SEA 

PROPIO EL CARGO Y EL DERECHO A EJERCITARLO, Y EL GUE T/>1-lBIEN 

SEA PfWP I O DEL DERECHO EJERCITADO, ASÍ COMO TAMPOCO 

QUE DE SER PUBLICO EL INTERES DE QUE LA INSTITUCIÓN 

EXISTA, LAS RELACIONES A QUE DA VIDA EL SÍNDICO, SEAN

DE DERECHO PUBLICO, PORQUE ELLAS TIENEN SIEMPRE COMO -

TÉRMINO DE REFEREllCIA LA ADMitl!STRACIOll DE UN PATRIMO

NIO, QUE NO ES PROPIEDAD DEL ESTADO, PERTENECIENDO POR 

TANTO A LA ESFERA DEL DERECHO PRIVADO, 

EN CUANTO A QUE DESARROLLA UNA FUNCION DEL ESTADO, TI~ 

NE COMO FUNDAMENTO APARENTE A AQUELLAS LEGISLACIONES,

QUE HACEN DEPENDER LA DES!GNAC!ON DEL SÍNDICO DE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL, 

CONSIDERAMOS QUE LAS ARGUMENTACIONES DE LOS AUTORES 

DE LAS TESIS DE LA REPRESENTACIÓN, TANTO PARA APOYAR -

SU POSTURA, COMO PARA ATACAR A LA PUBLICISTA, CARECEN 
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EN GEtlERAL DE SOL! DEZ, ADEMÁS DE QUE U\ POS I C l Óil JUR-1. 

DICA DEL s!rm1co no QUEDA RESUELTA A TRAVÉS DE COIJSI

DERACIONES DE CARÁCTER DOCTRINARIO, SINO TOMAtlDO COMO 

BASE LAS TAREAS CUE EL DERECHO POSITIVO HA ASIGNADO A 

LA SHIOlCATUR1\, S!rl DEJAR DE RECOtWCER QUE EL TEXTO -

LEGAL, NO ES MAS QUE EL PRODUCTO DE LA IrlFLUENC I A QUE 

AQUELLA HA EJERCIDO SOBRE EL LEGISLADOR, 

l..As TESlS QUE COIJSlDERAfl AL slti!JICO Ufl REPRESEllTANTE, 

FUERON JUSTii=!CADAS Eti OTRAS ÉPOCAS, CUArlDO LA QUIEBRA 

ERA COllSIDERADA un NEGOCIO El: EL QUE SÓLO TENÍA!~ lflTJ;. 

RÉS LOS ACREEDORES Y EL DEUDOR, PERO EN LA ACTUALÍDAD 

Y CON LA ORIEUTACIÓ:I DE LAS LEGISLACIONES MÁS AVANZA

DAS, rrn PODEMOS DE 1·\ArlERA ALGUllA, llEGAR LA ABSOLUTA -

CATEGORÍA DE OFICIAL PÚBLICO A LA SINDICATURA, YA QUE 

LA QUIEBRA ES UN FENÓMEllO QUE PERJUDlCA A LA SOCIEDAD, 

CONCEPTO 

NUESTRA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS NO OFRE 

CE NINGUN CONCEPTO DE LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR Sfti 

DICO DE UNA QUIEBRA EXPONDREMOS A CONTINUACION, EL 

CONCEPTO DADO POR EL D!CC!ONARIO JURÍDICO y QUE AL EFE~ 

TO DICE: 



SINDICO: DEL LATIN SYNDICUS (DE UNA PALABRA GRIEGA QUE 

SIGNIFICA "QUE ASISTE ANTE LA JUSTICIA"). 

PERSONA QUE TIENE POR MISIÓN, CUIDAR DE LOS NEGOCIOS -

DE OTRAS PERSONAS, COMPMJ! AS, O CORPORACIONES EN LA -

QUIEBRA (<¡5 ) , 

AHORA BIEN, COMO SEflALAMOS AL INICIO DEL PRESENTE CAPÍ 

TULO POR VIRTUD DE LA REFORMA DEL ARTICULO 197 DE LA -

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS, SE ESTABLECE -

QUE LA ADMIN!STRACION DE LA QUIEBRA CORRESPONDE AL slu 
DICO, DISPOSíC!Ot/ COtHRARIA A LA ORIGINALMENTE PREVIS

TA POR DICHO ORDENAMIENTO, 

PoR LO CUAL Y DEDUCIENDO DE LAS FACULTADES OTORGADAS -

AL SINDICO, CON ARREGLO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. POD!;. 

MOS DECIR QUE ES: 

UN ÓRGANO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA -

ENCARGADO DE ASEGURAR LOS BIENES DEL QUEBRADO Y DE LA

BUENA ADMiil!STRACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO DE EJERCl 

TAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ItlTEGRACION DE LA

MASA ACTIVA DE LA QUIEBRA, PARA QUE EN CASO DE NO 

(45) Vocabulario Jurídico Henri Capítant, Ediciones 
Depalma, Buenos Aires 1961, p. 519. 



REALIZARSE NINGÚH CONVENIO, LIQUIDARLOS Y DISTRIBUIR 

PROPROCIONALMENTE LO QUE POR DICHOS BIENES SE OBTU-

VIERA, ENTRE LOS ACREEDORES DE ACUERDO A SU PRIVILE

GIO Y GRADUACION, 

LiNA VEZ ESTABLECIDO LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR SIN

DICO COMO ÓRGANO DE LA QUIEBRA, ES PERTINENTE HACER

NOTAR QUE EXISTEM OTROS TIPOS DE S!NDICOS, LOS CUA-

LES TRATAREMOS DE DISTINGUIRLOS DE AQUEL QUE ES MAT~ 

RIA DE ~STE TRABAJO Y AS! EVITAR CUALQUIER CONFUSIÓN, 

CUISES DE SINDICOS 

l.- SINDICO DE AYUNTAMIENTO: COMO LO ESTABLECE EL -

ART, 115 DE LA (ONSTITUCION POLITICA. CADA MUNICIPIO 

SERÁ ADMINS!TRADO POR UN AYUNTAMIEtlTO DE ELECCIÓN PQ 

PULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NINGUNA AUTORIDAD !NTERME-

DIA ENTRE ESTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
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AHORA BIEN EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON FUNCIONARIOS -

PUBL! CDS DENOMINADOS S i:m 1 COS Y QUE TIENEN COMO FUN

C ION PRINCIPAL, LA DE DEFEtlDER LOS DERECHOS DEL PUBLl 

CO O DE LOS HABITANTES DEL LUGAR AL QUE CORRESPONDE

TERR!TOR IAU·\ENTE EL MUNICIPIO, 



ESTE SINDICO RESULTA SER UN FUNCIONARIO CON ATR!BUC!Q 

NES EMINENTEMENTE POLÍTICAS, CUYO FIN ES EL DE ACTUAR 

COMO MEDIADOR ENTRE LAS FUNCIONES DE SERVICIOS PÚBLI

COS QUE DEBE DAR EL AYUNTAMIENTO Y LOS INTERESES DE -

LA POBLACIÓN, EN CUANTO A TALES SERVICIOS; SU ACTIVI

DAD CONSISTE EN BUSCAR, ENCONTRAR Y PROPONER EL JUSTO 

EQUILIBRIO ENTRE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL AYUNTA--

MIENTO Y LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE LA POBLACION, 

EN CUANTO QUE ESTAS SEAN DE BEtlEFICIO COMÚN, 

ESTOS FUtlC ¡ ONAR I os PUBLI cos. COtlFORME A LO ESTABLEC ¡ -

DO EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, SON ELEGIDOS -

POR VOTACIÓN POPULAR DIRECTA Y NO PODRÁN SER REELEC-

TOS EN EL PERIODO INMEDIATO, POR RAZONES OBVIAS T!E-

NEN UNA FUNCION PUBLICA TOTALMENTE DISTINTA A LA REA

LIZADA POR EL SINDICO OBJETO DE ESTUDIO DE ESTA TESIS, 

2.- SINDICO DE UN CONCU~SO CIVIL: EL CONCURSO CIVlL

SE DA CUANDO EL DEUDOR NO COMERCIANTE SUSPENDE EL PA

GO DE SUS DEUDAS CIVILES, LIQUIDAS Y EXIGIBLES, PUDIEN 

DO SER ESTE VOLUNTARIO O NECESARIO, 
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Es VOLUNTARIO, CUANDO EL DEUDOR SE DESPRENDE DE SUS -

BIENES PARA PAGAR A SUS ACREEDORES, 

SERA NECESARIO CUANDO DOS O MAS ACREEDORES DE PLAZO -

CUMPLIDO, HAN DEMANDADO, EJECUTADO, ANTE UNO MISMO O -

DIVERSOS JUECES A SU DEUDOR Y NO HAYA BIENES BASTANTES 

PARA QUE CADA UNO SECUESTRE LO SUFICIENTE PARA CUBRIR

SU CRÉDITO Y COSTOS, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA LECTURA

DE LOS ART, 296) DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL D,F, 
Y 738 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D,F, 

AHORA BIEN ANALIZANDO LAS FUNCIONES QUE REALIZA EL Sltl 

DICO EN EL CONCURSO CIVIL, NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE

ESENCIAU•\ENTE SON LAS MISMAS QUE REALIZA EL SINDICO -

NOMBRADO EN LOS JUICIOS DE QUIEBRA, PERO DEBEMOS HACER 

NOTAR QUE SE DIFERENCIA EN PRIMER LUGAR, PORGUE SE -

TRATA DE UNA RAMA DIFERENTE DEL DERECHO, ES DECIR QUE 

EL SINDICO OBJETO DE ESTUDIO DE ESTE TRABAJO PERTENECE 

AL DERECHO MERCANTIL, Y EL SÍNDICO DEL CONCURSO PERTE

NECE A LA MATERIA CIVIL, PREVISTO EN EL CODIGO DE PRQ 

CEDIMIENTOS CIVILES, QUE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE -

DOS TIPOS DE SÍNDICO, QUE SON: 
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Al SINDICO PROVISIONAL: NOMBRADO POR EL JUEZ DE PRI

MERA INSTANCIA COMO SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL AR 

TfCULO 739 FRACCIÓN TERCERA DE DICHO CÓDIGO, 

LA FUNCION DE ESTE SINDICO, ADEMAS DE SER TRANSITORIA 

Y EXCEPCIONAL NACE LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ QUE CARE-

CIENDO DE DATOS SUFICIENTES PARA CONCEDER DERECHO A -

LOS ACREEDORES, LO HACE PARA QUE DESEMPE~E SUS FUNCIQ 

NES HASTA EN TANTO SE REUNE LA ASAMBLEA O JUNTA DE -

ACREEDORES RECONCIDOS, 

POR TALES RAZONES, TAMBI~N ES EXCEPCIONAL QUE SE LE -

CONCEDAN FACULTADES PARA PROCEDER A LA VENTA DE LOS -

ACTIVOS DEL CONCURSADO, SALVO AQU~LLOS BIENES QUE A -

JUICIO DEL JUEZ Y PREVIA SOLICITUD DEL CONCURSADO O -

DEL SÍNDICO PROVISIONAL, DEBE CONSIDERAR EMINENTEMENTE 

PERECEDEROS O SUJETOS A UN DETERIORO EN PERJUICIO DE

LOS ACREEDORES AS\ EL ART,754 DEL CÓDIGO DE PROCEDl-

MIENTOS CIVILE~. PREVE COMO REGLA GENERAL QUE DESPuts 

Y NO ANTES DE LA JUNTA DE ACREEDORES Y EN AUSENCIA DE 

CONVENIO, EL SINDICO PROCURARÁ LA VENTA DE LOS BIENES 

DEL DEUDOR COMÚN, 
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LA VENTA EXCEPCIONAL A QUE HACEMOS REFERENCIA EN EL -

PÁRRAFO ANTERIOR, NO ESTÁ PREVISTA EXPRESAMENTE POR -

LA LEY, POR LO QUE DEBEMOS INVOCAR EL PRINCIPIO CONTJ;. 

NIDO EN EL ART, 18 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F., QUE 

PREVIENE LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE RESOLVER CUALQUIER 

CUESTIÓN SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN AUNQUE NO ESTÁ -

EXPRESAMENTE PREVISTA POR LA LEY, 

ADEMÁS, POR ANALOGÍA, RESULTA APLICABLE LO PREVISTO -

POR EL ART, 199 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE 

PAGOS, 

el SINDICO DEFINITIVO: QuE SERÁ NOMBRADO POR LOS -

ACREEDORES, Y AQUl ES DONDE SE ENCUENTRA LA DIFEREN-

C!A CON RELACIÓN AL SINDICO DE LA QUIEBRA, PUESTO QUE 

SE RESPETA LA DECISIÓN DE LOS ACREEDORES QUE SE COMPll 

TA POR MAYORÍA DE CRED!TOS Y DE PERSONAS ASISTENTES A 

LA JUNTA DE RECTIFICACION Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y

SÓLO EN SU DEFECTO LO NOMBRARÁ EL JUEZ QUE CONOZCA EL 

CONCURSO, COMO ESTÁ ESTABLECIDO EN LOS ART. 739 EN SU 

FRACC, SÉPTIMA Y EN EL ART. 753 DEL CÓDIGO DE PROCE

DIMIENTOS ~!VILES PARA EL D.F. 
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No OBSTANTE ESTA FACULTAD DE LOS ACREDORES PARA NOMBRAR 

AL SfNDJCO DEFINITIVO, RESULTA DE LOS PRECEPTOS DE LA -

LEY, QUE UNA VEZ HECHA LA DESIGNACJON POR LOS ACREEDO-

RES Y ACTUA EN FUNCJON DE LOS INTERESES COMUNES DE DI-

CHOS ACREEDORES Y DEL PROPIO CONCURSADO, PARA EL EFECTO 

DE ENCONTRAR EL JUSTO MEDIO ENTRE AMBAS PARTES COMO EN

ESENCIA LO HEMOS CONSIGNADO EN LO REFERENTE A LA FUN--

CION POLITICA DE LOS SÍNDICOS DEL AYUNTAMIENTO, COMPAR& 

TIVAMENTE CON LA FUNCJON DE AUXILIAR DE LA ADMINISTRA-

CJÓN DE JUSTICIA DEL SINDICO EN LOS CONCURSOS CIVILES, 
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CAPITULO IV 

EL SINDICO COMO ADMINISTRADOR DE LA QUIEBRA 

Al SIST81AS DE DES!GNACION DEL SINDICO 

Los ORDENAMIENTOS DE DISTINTOS PAÍSES. CADA UNO SEGÚN 

SUS TRADICIONES JURÍDICAS. ADOPTAN SISTEMAS VARJADOS

PARA LA DES IGNAC 1 ÓN DEL ÓRGANO EtKARGADO DE LA ADM J-

N l STRAC! ON Y LIQUIDACIÓN DE LOS BIENES DE LA QUJEBRA

y ASJ, ENCONTRAMOS ALGUNAS EN QUE SE SIGUE UN CRITE-

RIO PRIVATISTA, LA DESIGNACIÓN ENTONCES EMANA DE LOS

PROPJOS ACREEDORES, COMO ES EL CASO DE LA LEGISLACIÓN 

ESPAÑOLA, LA FRANCESA Y LA NORTEAMER l CANA; POR EL CON 

TRARIO SI EL CRITERIO SEGUIDO ES EL PUBLICISTA, LA 

DESIGNACIÓN LA EFECTUARÁ EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

EJEMPLO DE ESTO LO TENEMOS EN LAS LEYES ITALIANA. AU~ 

TRIACA, RUMANA. JAPONESA Y ALEMAtlA, (47) (48) 

(47) Ferrer Patricia, Ley Romana y Austriaca, Ed. Al. 
'
1 La Sindicatura Oficial en los Procesos Concursa 
les 1 , -

Ed. Revista del Colegio de Abogados de la Plata, 
La Plata, Argentina, Año XXV, No, 44, enero-junio 
de 1983, PASSIM. 

( 48) Cárdenas Emi 1 io J., Ley Americana, "La Reforma de 
la Legislación Concursal Esi:adounidense. El Régi 
men Internacional 11

, -

Ed. Revista de Derecho Comercial y las Obligaciones, 
Buenos Aires, Argentina. Año 16, No. 92, abril de 
1983, PASSH:, 



ASJMISMO EXISTEN DIVERSOS CRITERIOS POR LO QUE REFIERE 

AL NÚMERO DE PERSONAS QUE JNTEGRAN DICHO ÓRGANO, LAS -

LEGISLACIONES FRANCESA Y SUIZA, ADM!TEN DE MANERA IN-

DISTINTA EL NOMBRAMIENTO DE UNO O VARIOS SINDICOS, CON 

ACCIÓN COMÚN Y RESPONSABILIDAD SOLIDARIA; EN LA LEGIS

LACIÓ'1 ESPAÑOLA SE NOMBRA UN SÍNDICO PROVISIONAL DIRE!:;. 

TAMENTE POR EL JUEZ, QUEDANDO A CARGO DE LOS ACREEDO-

RES EL NOMBRAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA, -

QUE DEBERA ESTAR CONSTITUIDA POR TRES SINDICOS, EXCEP

TO EN EL CASO DE QUE POR ACUERDO UNANIME DE LOS ACREE

DORES SE NOMBRE UNO SÓLO, ESTE ÚLTIMO SUPUESTO NO ES -

APLICABLE A LAS QUIEBRAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS,

EN QUE DE UNA MANERA DEFINITIVA DEBERA ESTAR INTEGRADA 

LA SINDICATURA POR TRES ELEMENTOS, 

fa¡ LA LEG!SLACION ESPMiOLA, PARA PODER SER DESIGNADO -

COMO SÍNDICO, ES REQUISITO INDISPENSABLE SER ACREEDOR

POR DERECHO PROPIO O EN REPRESENTACIÓN AJENA ( 49 ), NO

SIENDO NECESARIO ESTE SUPUESTO EN NUESTRA LEGISLACIÓN, 

EN QUE COMO YA HEMOS VISTO EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRAS 

ES DE INTERtS PÚBLICO, (50) 

89. 

(49) llavarrini 11umb01·:0, La Quiebra, Trad. de Francisco 
Hernlndez Borondo, Edil, Reus, Madrid, 1943, p. 118. 

(50) Vacas Medina Luis, Ley Española, "la Reforma del 
Derecho Concursal Español". Ed, Revista de Derecho 
Comercial y las Obligaciones, Buenos Aires, Argentina, 
Año 16, No. 93, junio de 1983. PASSIM. 



EL SISTEMA DEL SINDICO FRANCAMENTE UN!CO LO ENCONTRA

MOS EN LAS LEGISLACIONES ITALIANAS, ARGENTINA, URUGU8. 

YA, RUMANA, Y NATURAU~ENTE EN LA NUESTRA, QUE SIGUIEti 

DO EL CRITERIO PUBLICISTA OPTA POR LA SINDICATURA ÚNl 

CA Y DEFINITIVA, NOMBRADA POR EL ORGANO JURISDICCIO-

NAL, EXCLUYENDO A LOS ACREEDORES DE CUALQUIER INGEREti 

CIA EN LA MISMA, 

EN LAS LEG 1SLAC1 ONES EN QUE LA QU 1 EBRA ES CONSIDERADA 

COMO UN PROCEDIMIENTO CUYA SÓLA FINALIDAD ES LA SATI~ 

FACCIÓN DE LOS ACREEDORES, Y SE DEJA A ÉSTOS SU DIRE~ 

C!ÓN Y CONTROL, SE DAN FRECUENTES CASOS DE CONVIVEN-

C!A FRAUDULENTAS: LOS SÍNDICOS ELEGIDOS POR LOS ACRE1 

DORES, SUPUESTOS O REALES AFINES AL QUEBRADO, DESARRQ 

LLAN SU FUNC l ÓN EN FORMA DOLOSA, OCULTANDO EL VERDAD1 

RO ESTADO DE LA QUIEBRA Y APROBAtlDO ACTOS ILICITOS -

DEL QUEBRADO; O DE OTRA MANERA CREÁNDOSE UNA COMPL!Cl 

DAD ENTRE EL SÍNDICO Y EL GRUPO MAYORITARIO DE ACREE

DORES QUE LO ELIGIÓ, PARA REDUCIR AL MINIMO LOS CRÉ.Dl 

TOS RECOtlOC!DOS, EN DETRIMENTO DE LOS ACREEDORES MINQ 

RITAR!OS, 

90, 



EN CUANTO A LA FORMA DE NOMBRAMIENTO HECHA POR EL -

JUEZ, DOS SON LOS SISTEMAS QUE SE HAN ADOPTADO INDIS

TINTAMENTE. EL DE ELECCION LIBRE, O POR EL CONTRARIO

LIMITADA ENTRE UN DETERMINADO NUMERO DE PERSONAS, 

B) SISTEMA DE LA LEY ACTUAL 

EN NUESTRO ORDENAMIENTO LEGAL VIGENTE, EL SISTEMA DE

NOMBRAMJENTO DE ÉSTE ÓRGANO DE LA QUIEBRA, SE ENCUEN

TRA ALEJADO DE TODA INFLUENCIA QUE PUDIERAN EJERCER -

INTERESES PRIVADOS Y ADOPTANDO LA TENDENCIA LEGISLATl. 

VA ITALIANA Y ALEMANA ENTRE OTRAS, SE INCLINA PORQUE

EL NOMBRAMIENTO SEA UNA EMANACIÓN DIRECTA DE LA VOLUfi 

TAD DEL JUEZ QUE CONOCE DEL JUICIO, ESTO BASADO EN EL 

INTERES PUBLICO QUE SE TIENEN EN LA QUIEBRA, ASf LO

HA CONSIDERADO NUESTRO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL D,F,, EN SU JURISPRUDENCIA QUE AL EFECTO DICE: 

"DEBE TOMARSE EN CUENTA ANTE TODO QUE LA QUIEBRA NO -

ES UN ASUNTO EN QUE SE ENCUENTREN INTERVINIENDO DE POR 

MEDIO SIMPLES INTERESES PRIVADOS, SINO QUE TIENE RELE 

VANCIA SOCIAL y, POR ENDE, CONSTITUYE UN CASO DE INT[ 

RÉS PÚBLICO, YA QUE SE SUPONE LA LIQUIDACIÓN DE UNA -

91. 



EMPRESA MERCANT! L O LA I NHAB 1 LI lAC 1 ON DEL COMERC 1 ANTE 

COMO PERSONA FlSlCA Y POR TODO ÉSTO CORRESPONDE REGU

LAR AL ESTADO EN CUANTO SE RELACIONE CON LA TUTELA DE 

LOS 1 NTERESES COLECTIVOS, MAX !ME QUE HAY QUE ATENDER

SOBRE MANERA A LA S 1 TUAC IÓN DE PELIGRO QUE PUEDE OCA

SIONAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL DE CARÁCTER MERCANTIL 

CON LOS HECHOS JURiDICOS QUE CON ESTA CALIDAD LLEVE A 

CABO, ENCONTRAMOS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS EN PERJUICIO 

DE LOS INTERESES COLECTIVOS QUE LA MISMA REPRESENTE", 

( 51) 

ESTE NOMBRAMIENTO DEL SINDICO SE HACE EN LA SENTENCIA 

QUE HAGA LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, COMO LO EST!PULA

EL ART, 15 EN SU FRACCION PRIMERA, PERO EL JUEZ AL Hl\. 

CERLO DEBE RESPETAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA Ml\. 

TERIA, LA CUAL DETERMINA CIERTAS PRELACIONES PARA EL-

CASO, 

As! TENEMOS QUE DEBE PREFERIRSE PARA EL DESEMPEAO DE

LA SINDICATURA, EN PRIMER LUGAR COMO SE ESTABLECEN EN 

EL ARTICULO 28 DE LA MATERIA: 

( 51 ) 2 A. S a 1 a , Tomo XCI X , o. 8 O, citad a por P a 11 ar es 
Eduílrdo, en el formulario y Jurisprudencia de 
Juicios Mercantiles, Editorial PorrGa, M~xico 
1979, p. 382. 
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[) LAS CÁMARAS DE COMERCIO o DE INDUSTRIA A QUE 

PERTENEZCA EL FALLIDO, SALVO QUE SE TRATE DE UNA 

EMPRESA PARAESTATAL, 

!J) LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO QUE SEÑALE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRtDITO PUBLICO, 

AúN CUANDO LA INTENC!ON DEL LEGJSL.;DOR PARf, HACER EFE~ 

TJYO LO ANTERIORMENTE DISPUESTO POR LA LEY EN EL SEN

TIDO DE QUE LAS (AMARAS ACTUACEN COMO SÍNDICOS Y, ASÍ 

CUANDO LA REFORMA INVIERTE EL ORDEN PARA DAR PREMINl

CENCIA DE ESTOS, RESPECTO DE OTRAS INSTITUCIONES, EN

LA PRÁCTICA SE HA COMPROBADO QUE ESTÁ DISPOSICIÓN CA

RECE DE FUNCIONALIDAD POR LA FALTA DE JNTERES DE Dl-

CHOS ORGANISMOS PARA EL DESEMPEÑO DE DICHA FUNCIÓN, -

LA REFORMA A LA LEY DE LA MATEPTA ES OMISA EN CUANTO

AL EFECTO DE LA COMUNICACIÓN, PREVISTAS EN EL PROPIO

ARTfcULO 28, PRESUMIBLEMENTE PARA QUE LA (AMARA CO-

RRESPOimlEIHE EXTERNE SU PUiHO 8E '.'!STA EN CUANTO A

LA CO!WEN J ENC 1 A U OBJECIONES OUE TENGA RESPECTO DE

SU DESIGNACIÓN COMO stNDICO, PARA QUE LA SECRETARIA -

DE HACIENDA INDIQUE CUAL O CUALES SOCIEDADES NACIONA

LES DE (REDITO PUEDEN DESEMPEÑAR EL CARGO Y QUE EN --

93' 
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CASO DE SER OM 1 SA, TH!I rnr:o EL JUEZ LA Fl\CULT A:J DE D!;. 

CIDIR A QUIEN DESIGNARÁ COMO SINDICO Y ANTE ÉSTA CIR

CU!lSTANCIA rm TENDRÁ OTFA OPCIÓN QUE DESIGt!AR A LA Cf,_ 

MARA, EL PROBLEMA SE DARIA SI EL QUEBRADO NO ESTÁ AFl

L!A:JO r, t!INGUNA CAiV,R,1,, EllTOtlCES A QUIÉN SE DESIGNA?, 

SI SE TRATA DE UNf, EtHl::lAD rARAESTATAL, FORZOSAt1ENTE 

SE DEBERÁ RE,\L!ZAR A TRAVES DE U:·IA SOCIEDAr. f)f,ClotlAL DE 

CREDITO Y E~ CUANTO A LAS EMPRESAS ASEGURACORAS SE CA

RÁ f'REFEREtlCIA A LAS hiSTITUCIO:iES ~IACIONALES DE SEGU

ROS, EN LOS TÉRt\l~IOS DEL f,RTICULO 447 '.:'·E Lf, LEY DE LA 

MATERIA, EV!TAtlDO Cücl ESTO OUE Lt, CU!EBF.1\ SEA ~IEGOCIO -

PARf, Sftl:JICOS PRIVADOS, 0\JEDA PO.~ CONOCER E:! LA f'RÁCTI-

CA LO QUE SUCEDERÁ CO!I LAS OU 1 EBRf,S POCO l\TRACT 1 VAS, -

LA FALTA DE SANCIÓ~ Y PLA:O PARA OUE LA SECRETARIA DE -

ilACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO LLEVE A CABO LA DESIGMACIÓN 

CORRESPONDIEtlTE PROVOCARÁ Sl:i DUDA DILACIONES PROCESA--

LES E INCLUSO A OUE SE DE EL CASO DE UN JUICIO CONCUR-

SAL SIN SfNDICO, (52) 

LA REFOR!\A A LA Lt\' ,,E L,", ~\ATER! r OPCl\f(lCÓ OUE SE nu:o-

GARA:l LOS ARTICULOS ::;Q, )), A !;!.¡ l:iCO'iPATIBLES CON EL -

MISMO SISTEMA LEGAL Y nUE SE REFER[Atl A LAS "ROHIBICIQ 

NES CE LAS PERSON,1,S CUE PODRÍAN ACTUAR co~o SÍNDICOS -

( 52) Zf;•\ORA SÁl~HEZ PE!JRO, Jr,,, ET. /~L lAs tlUEVAS BASES COt\S
TITUC!otlALES LEGALES DEL SISTEMA JUDICIAL :1.EXICAHJ, TRI
BUNALES COMCURSALES. ED. FbRRÚA 1987 P. S~.5. 



EN FORMA INDIVIDUAL DEBIDAMENTE INSCRITAS ANTE EL RE

GISTRO PúBLJCO DE Cor·IERCJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA 

ELABORACIÓN DE LAS LISTAS DE INSTITUCIONES Y PERSONAS 

QUE PODIAN SER DESIGNADAS COMO SÍNDICOS Y LO REFEREN

TE A LA ACEPTACIÓN DEL CARGO, FIGURA OCIOSA DERIVADA

DE LA MUY AMPLÍA LIBERTAD QUE OFREC!A LA LEY DE LA Mii 

TER JA, 

C) IMPUGNACION DEL SINDICO 

EN PRINCIPIO EL SINDICO NO PUEDE SER REMOVIDO POR EL

JUEZ COMO SE CONTEMPLABA EN LA ANTERIOR LEGISLACION,

PERO SU NOMBRAMIENTO SÍ PUEDE SER OBJETO DE IMPUGNA-

CIÓN POR EL ºMINISTERIO PúBLICO, POR EL ÜUEBRADO, POR 

EL PROPIO SINDICO, POR LA INSTITUCIÓN QUE SE CREA CON 

DERECHO A SER DESIGNADA, POR LA INTERVENCIÓN O POR -

CUALQUIER ACREEDOR AUN RECONOCIDOº,( 53) 

LA IMPUGNACIÓN DE REFERENCIA DEBERA BASARSE EN QUE NO 

SE DESIGNÓ A LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE DE ACUER

DO A LA LEY, TAL SERIA EL CASO DE QUE SE DESIGNARÁ CQ 

MO SINDICO A UNA (AMARA A LA CUAL NO ESTUVIERE AFILl/i 

DO EL EMPRESARIO, 

( 53) Artículo 52, L.Q,S.P.,Ver en Diario Oficial del 
13 de enero 1987, 
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D) lNAf10\llLIDAD DEL SINDICO 

LA MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN EN LOS QUE ANTERIORMENTE 

SE BASABA LA .DESTJTUCION DE ESTE ORGANO PREVISTA EN -

LOS ARTÍCULOS 18. 26 FRACCIÓN IV.46, FRACCIÓN v. 55.-

67. FRACCIÓN 11, 86 Y 192 IMPLICAN EL CARATER INAMOVl 

BLE DE LA SINDICATURA Y AL OTORGARLE ESTÁ NATURALEZA

SE LE RESPONSABILIZA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

PUEDE CAUSAR CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN O DE LA DE SUS 

DELEGADOS, MANDATARIOS O PERSONAL QUE HAYA DESJGNADO

EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES, POR INCUMPLIMIENTO

DE SUS OBLIGACIONES O POR NEGLIGENCIA EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 56, 

E) DELEGADOS Y APODERADOS DEL SINDICO 

DADA LA NATURALEZA DE LOS SUJETOS QUE PUEDEN FUNGIR -

COMO SINDJCOS QUE NO PUEDEN DESEMPEÑAR PERSONALMENTE

SUS FUNCIONES, SE LLEVO A CABO LA MODIFJCACION DEL A& 

TÍCULO 29 PARA QUE LAS (AMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA 

LO REALICEN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE 

ÜUJEBRAS Y EN AQUELLAS QUE AL EFECTO SEÑALEN LOS ESTA 

TUTOS QUE:: LAS RIGEN, 
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SE LES FACULTO PARA DESIGNAR UNO O VARIOS DELEGADOS -

PARA CADA CASO, QUIENES GOZAN DENTRO DE LA ESFERA DE

SUS ATRIBUCIONES DE LAS MAS AMPLIAS FACULTADES DE RE

PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN Y CUYAS LIMITACIONES DEBERÁN 

CONSTAR EXPRESAMENTE EN EL INSTRUMENTO EN QUE SE LES

CONFIERA TAL DELEGACIÓN O PODER, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE

(RÉD!TO, SE MANTUVO LA REGLA EN VIGOR ADECUÁNDOLO A -

LA NUEVA ~EGISLACIÓN BANCARIA PARA QUE DESEMPEÑE DI-

CHAS FUtJC 1 Ot-lES DEL MODO PREVISTO PARA LAS INSTITUCIONES 

FIDUCIARIAS. EL S!STEMA DE INCOMPATIBILIDADES PREV!~ 

TO ANTERIORMENTE PARA LAS PERSONAS FfSICAS QUE PODÍAN 

DES8~PEÑAR EL CARGO DE si ND 1 ces. SE MANTIENEN EN EL 

MISMO ORDENAMIENTO PARA LOS DELEGADOS Y APODERADOS DEL 

SINDICO ESTABLEC!ENDO QUE PARA EL DESEMPEÑO DE ESTAS

FUNC 1 ONES SE PROH !BE QUE LO ASUMAtl DETERM l NADAS PERS.Q 

NAS TALES COMO: 

l. - Los PAR! ENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSAtJ. 

GUINEIDAD, O SEGUNDO DE AFINIDAD DEL QUEBRADO: 

2.- Los QUE SEAN PARIENTES EN DICHOS GRADOS DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O --
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GERENTES DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES O DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA EN QUIEBRA O DE LAS 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA USAR DE LA FIRMA SO-

CIAL, SI SE TRATA DE SOCIEDADES COLECTIVAS O EN 

COMANDITA; 

3.- Los PARIENTES, EN LOS GRADOS MENCIONADOS, DEL -

JUEZ QUE CONOZCA DE LA QU 1 EBRA: 

4.- Los AMIGOS !NTIMOS o ENEMIGOS MANIFIESTOS, EL -

APODERADO, EL ABOGADO, LOS SOCIOS O PERSONAS QUE 

TENGAN COMUNIDAD DE INTERESES CON EL QUEBRADO O 

CON LOS ELEMENTOS DE LAS EMPRESAS SOCIALES MEN

C ! ONADAS EN LA FRACCIÓN SEGUNDA, 

LA INCOMPATIBILIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV -

SERÁ DE LIBRE APRECIACIÓN JUDICIAL, 

LA RAZÓN ES, QUE EL LEGISLADOR TUYO EL PROPÓSITO DE -

EVITAR YiNCULOS EllTRE LOS DELEGADOS Y APODERADOS Y EL 

QUEBRADO QUE PUEDAN TRASTORNAR EL PROPÓS !TO DE 1 NDEPEtl 

DENCIA DE ÉSTOS EN EL EJERCICIO DE SU CARGO Y FUNDA-

MENTAU·1ENTE, EL DE EVITAR ENTENDIMIENTOS DISFRAZADOS

EN PERJUICIO DE LOS ACREEDORES, 
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F l FUNC 1 ONES 

EL siNDICO ES UN ÓRGANO DE LA QUIEBRA CON CARÁCTER ns_ 

FINITIVO Y PERMANENTE, QUE COMO YA SABEMOS INICIA SU

ACTUACIÓN CON SU DESIGNACION Y FINALIZA CUANDO LA 

QUIEBRA LLEGA A SU TERMINO, ES ADEMÁS, UN ORGANO DE -

CONFIANZA, SOCIAL Y FINAU•\ENTE ES UN INSTRUMENTO DE -

SERVICIO PUBLICO QUE SIRVE COMO AUXILIAR DE LA ADMI-

NISTRACJON DE JUSTICIA; SU FUNCIÓN ES ESENCIALMENTE -

LA DE ADMINISTRAR LA QUIEBRA Y ESTAR EN EL CENTRO DE

LA BALANZA DE LOS INTERESES PROPIOS DEL QUEBRADO Y DE 

LOS 1 UTERESES DE LOS ACREEDORES: CON EL PROPÓS !TO FU!i 

DAMENTAL DE EVITAR BENEFICIOS INDEBIDOS O PERJUJCJOS

GRAVES A CUALQUIERA DE LAS DOS PARTES A QUE NOS HEMOS 

REFERIDO, 

DE AHI QUE SEGUN ADELANTE INDICAREMOS, SUS ACTIVIDA-

DES ESTAN ENCAMINADAS PRJMORDIAU·\ENTE A LA SUPERVIVEfi 

CIA DE LA EMPRESA DEL FALLIDO, POR UNA PARTE Y POR -

OTRA, A LA SATISFACCIÓN DE LOS CREDITOS A CARGO DEL -

FALLIDO, LO QUE CONSTITUYE LA NECESIDAD DE UNA NOTORIA 

PRUDENCIA EN EL MISMO, PARA ENCAUSAR EN SUS JUSTOS Fl 

NES LOS PROPOS!TOS DEL LEGISLADOR, DE SATISFACER LOS

JUSTOS INTERESES DE LAS PARTES Y PROCURAR, POR RAZONES 
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POLÍTICAS Y ECONÓMICAS LA SUPERVIVENCIA DE LA EMPRESA 

QUEBRADA, 

CABE AGREGAR SOBRE ÉSTE ASPECTO, QUE EL MISMO LEGIS

LADOR ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA EL SÍNDICO DE PRO

CURAR, EN TODO CASO, QUE EL PROCEDERSE A LA VENTA O -

ENAJENAC 1 ON DE LOS ACT! VOS, SE HAGA DE TAL MANERA QUE 

NO QUEDE DESMENTELADA LA EMPRESA Y SI ELLO NO ES POSl 

BLE, SE~ALA MEDIOS PARA SU ENAJENACIÓN, DIVERSOS AL -

YA CONSIGNADO, 

SOBRE ESTE ASPECTO PODEMOS ANOTAR ENTRE OTRAS, LAS Sl 

GUIENTES FUNCIONES DEL SINDICO: 

1.- FUNCIONES DE GESTION 

ESTE TIPO DE FUNCIONES REALIZADAS POR EL SÍNDICO, SE

CARACTERIZAN PORQUE ESTAN ORIENTADAS .\L FIN PROPIO DEL 

JUICIO DE ÜUIEBRA, ES DECIR, ESTAS FUNCIONES ESTÁN EN 

CAMINADAS A DISTRIBUIR ENTRE LOS ACREEDORES EL IMPOR

TE DE LA MASA ACTIVA DE LA ÜUIEBRA, 

EL SINDICO POR LO TANTO, DEBE REALIZAR ESTE TIPO DE -

FUNCIONES, TRATANDO SIEMPRE DE CONSERVAR LA MASA 
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REPARTIBLE, EVITANDO CUALQUIER FORMA DE DISMINUCIÓN -

DE LA M 1 SMA YA SEA A TRAVES DE SUSTRACC 1 ÓN DE ALGÚN -

ELEMENTO ACTIVO O TAMBIEN EVITANDO EL AUMENTO DE ELE

MENTOS PASIVOS, 

[N CONSECUENCIA CORRESPONDE AL StrlDICO: 

101. 

Al ANALIZAR, APOYAR O MODIFICAR LA PROPOSICIÓN DEL 

CONVENIO QUE FORMULEN EL QUEBRADO, LOS ACREEDO

RES O EL PROPIO SÍNDICO CON EL PROPÓSITO DE LA

EX 1 STENC l A PERMANENTE DE LA EMPRESA, PROGRAMAN

DO DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD DE LA FALLIDA, -

LA FORMA DE 1 R Ll QU 1 DANDO LOS PAGOS QUE Ell NUE& 

TRA LEY, MEDIANTE UN SISTEMA SOFISTICADO DE AS!& 

TENCIA (varas), CAPITALES REPRESENTADOS y PLA-

zos CONCEDIDOS, SEÑALA EL CAMINO PARA DAR POR -

CONCLUIDA LA QUIEBRA POR CONVENIO, 

B) DE LO ANTERIOR RESULTA QUE PARA LLEGAR A CUMPLIR 

LAS FUNCIONES SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR.

SE REQUJERE _LEVAR A CABO POR EL SfNDICO, UNA -

BUENA ADMINISTRACION EN LOS BIENES ÚTILES Y NE

CESARIOS PARA LA COfH!NUACIÓN DE LA EMPRESA; LO 

QUE QUIERE DECIR Y ASf LO AUTORIZA LA LEY, QUE-



EN LOS CASOS QUE ESTIME QUE EXISTEN BIENES DE -

ACTIVOS FIJOS QUE NO SEAN INDISPENSABLES A LA -

CONTINUACIÓN DE LA EMPRESA Y QUE REPRESENTEN -

GASTOS ONEROSOS, QUE EN ULTIMA INSTANCIA REPER 

CUTIRÁN EN PERJUICIO DE LOS ACREEDORES, TENGA -

LA OBLI GAC l ON DE LLEVAR A CABO SU VENTA I NMED I 6 

TA PARA CONVERTIR TALES BIENES EN DINERO EN 

EFECTIVO, Y EN SU CASO EXPONER LAS RAZONES QUE

HUBIESE TENIDO PARA ELLO AL JUEZ, 

DENTRO DE LA TRANSFORMACIÓN EN D !NERO DE LOS BIENES, -

TAMBIÉN SE ENCUENTRA EL COBRO DE LOS CRÉDITOS DEL DE!J. 

DOR, LA RECAUDACION DE RENTAS Y PENSIONES QUE PUDIERAN 

PERTENECER A LA QUIEBRA Y POR OTRO LADO, LA VENTA DE

LOS BIENES, DERECHOS Y ACCIONES PERTENECIENTES A LA -

QUIEBRA, DEBE SER HECHA EN LAS COND I C !ONES MÁS VENTA

JOSAS Y EN EL MOMENTO MÁS OPORTUNO, DE ACUERDO AL ES

TADO DEL JUICIO, 

RESPECTO DE LAS FUNCIONES DE GESTIÓN, NUESTRA LEY LAS 

TIENE CONSIGNADAS EN EL ART, 46 FRACCIONES DE LA SE-

GUNOA A LA NOVENA Y EN EL ART, 48 FRACCIONES PRIMERA

y TERCERA, 
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2,- FUNCIONES DE REPRESENTACION 

DESDE EL MOMENTO DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, EL SÍtl 

D!CO SE SUSTITUYE EN LA CAPACIDAD DE ACTUAR EN JUICIO, 

DEL DEUDOR Y OPERA LA REPRESENTACIÓN LEGITIMA EN FA-

VOR DE AQUÉL, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN LOS ART i 
CULOS 48 FRACC, 11 Y 122 DE LA LEY DE LA MATERIA, 

LA RAZÓN DE DICHAS FUNCIONES DE REPRESEtHACIÓN SE ORl 

G 1 NAN EN EL HECHO DE QUE LA LEY PRESUME TÁCITAMENTE -

QUE EL DEUDOR, NO HA TENIDO LA DILIGENCIA Y CAPACIDAD 

NECESARIA PARA DEFENDER LOS DERECHOS DE SU EMPRESA Y

ADEMÁS SE BUSCA UNA FORMA DE CONTROL DEL DEUDOR PARA

EV l TAR QUE DILAPIDE f'RAUDULEtlTAMENTE LOS B!El<ES QUE -

CONSTITUYEN EL APOYO DE PAGO A SUS ACREEDORES, 

ESTAS FUNCIONES QUE SE ENCOMIENDAN EJERCITAR AL SÍNDl 

CO, LAS ENCONTRAMOS EN CASOS COMO LA PROSECUSIÓN DE -

JUICIOS SEGUIDOS EN CONTRA DEL QUEBRADO O INSTADOS 

POR ÉL MISMO, TAMBIEii rn EL EJERCICIO DE LA ACC!Ótl R~ 

VOCATORIA CONCURSAL, 

LAS FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN QUE EJERCITA EL SÍNDl 

CO DENTRO DE UN ASPECTO NEGOCIAL O CONTRACTUAL, LAS -
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PODEMOS ENCONTRAR EN CASOS COMO LA TRANSACCIÓN DE 

CIERTOS LITIGIOS QUE SE ENCUENTRAN EN CURSO, EN LOS

CONTRATOS QUE CELEBRE EL SÍNDICO RESPETANDO LOS LÍMl 

TES DE SU FUNCIÓN, ETC, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, EN TODOS LOS CASOS EN QUE -

SE AFECTE EL PATRIMONIO DEL DEUDOR, DEBERÁ OIRSE A -

ESTE, EN ACATAMIENTO A LA GARANTiA INDIVIDUAL CONFE

RIDA POR LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y -

LAS DISPOSICIONES QUE EN CONTRA DE ESTE PRINCIPIO -

EXISTAN EN LA LEY, DEBERÁN CONSIDERARSE INOCUAS POR

TRANSGREDJR EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SER OÍDO

EL PROPIO FALLIDO EN LOS ACUERDOS QUE SE DICTEN Y -

QUE AFECTEN SUS BIENES, 

G) ATRIBUCIONES 

DICE EL ARTÍCULO 46 "SERÁN DERECHOS Y OBLIGACIONES -

DEL SÍNDICO LOS EXIGIDOS POR LA BUENA CONSERVACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE LOS BIENES DE LA QUIEBRA", 

LOS SIGUIENTES: 

J. - ToMAR POSES IÓN DE LA EMPRESA Y DE LOS DEMÁS -

Bl ENES DEL QUEBRADO, 
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]I,- REDACTAR EL INVENTARIO DE LA EMPRESA Y DE LOS -

DEMÁS BIENES DEL MISMO, 

III,- fORMAR EL BALANCE, SI EL QUEBRADO NO LO HUBIERE 

PRESENTADO, Y EN CASO CONTRARIO, RECTIFICARLO -

SI PROCEDIERE, O DARLE SU VISTO BUENO, 

]V,- RECIBIR Y EXAMINAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCU-

MENTOS DE LA EMPRESA Y ASENTAR rn LOS PRIMEROS

LA CORRESPONDIENTE NOTA DE VISADO, 

V,- DEPOSITAR EL DINERO RECOGIDO EN LA EMPRESA O -

CON OCASIÓN DE PAGOS AL QUEBRADO, SALVO EN LOS

CASOS QUE LA LEY EXCLUYA DE MODO EXPRESO, 

VI,- RENDIR AL JUEZ, ANTES DE QUE SE CELEBRE LA JUN

TA DE ACREEDORES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN -

VI DEL ARTÍCULO 15, UN DETALLADO INFORME, VISTA 

LA OPORTUNA MEMORIA DEL QUEBRADO SI SE HUBIERE

PRESENTADO, ACERCA DE LAS CAUSAS QUE HUBIEREN -

DADO LUGAR A LA QUIEBRA, CIRCUNSTANCIAS PARTIC!.!. 

LARES DEL FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA, ESTADO-
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DE SUS LIBROS, EPOCA A LA QUE SE RETROTRAE LA 

QUIEBRA, GASTOS PERSONALES Y FAMILIARES DEL -

QUEBRADO, RESPONSABILIDAD DE ÉSTE, ASI COMO -

CUANTOS DATOS JUZGUE OPORTUNOS, 

V!l,- ESTABLECER LA LISTA PROVISIONAL DE LOS ACRE~ 

DORES PRIVILEGIADOS, AS! COMO DE LOS ORDINA-

RIOS QUE SE FUEREN PRESENTANDO, 

VIII,- HACER DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ LOS NOMBRA-

MIENTOS DE DELEGADOS, MANDATARIOS Y EN GENERAL 

DEL PERSONAL QUE HAYA DESIGNADO EN INTERéS DE 

LA QUIEBRA, 

IX,- LLEVAR LA CONTABILIDAD DE LA ÜUIEBRA CON LOS

REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE (OMER-

C 10, 

IlESPU~S DE ESTA LARGA ENUMERACIÓN EN LA QUE SE PRE

TENDE AGOTAR TODAS LAS POS !B 1 LIDADES DE ACTUAC 1 ÓN -

DEL SÍNDICO, EL LEGISLADOR SE TOMA UN LEVE RESPIRO

PARA CONTINUAR DICIENDO EN EL ARTÍCULO 48; CORRESPOt:l 

DE TAMBIÉN AL SÍNDICO: 
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!,- PRESENTAR A LA JUNTA DE ACREEDORES PROPOSICIO

NES DE CONVENIO, PREVIA APROBACIÓN JUDICIAL, 

[ l, - EJERC 1 TAR Y CONTINUAR TODOS LOS DERECHOS Y AC

CIONES QUE CORRESPONDAN AL DEUDOR, CON RELACION 

A SUS BIENES, Y A LA MASA DE ACREEDORES CONTRA 

EL DEUDOR, CONTRA TERCEROS Y CONTRA DETERMINA

DOS ACREEDORES DE AQUELLA, 

!!!,- PROPONER AL JUEZ LA CONTINUACiÓN DE LA EMPRESA 

DEL QUEBRADO, SU VENTA, O LA DE ALGUNO DE SUS 

ELEMENTOS, O DE LOS OTROS B 1 ENES DE LA QUIEBRA, 

EN LAS CIRCUNSTANCIAS Y CON LOS EFECTOS QUE EN 

LA LEY SE DETERMINAN, ASÍ COMO TODAS LAS DEMÁS 

MEDIDAS ACONSEJADAS EN BIEN DE LA MASA DE LA -

QUIEBRA, 

COMO SE VE, ESTA INÚTIL LISTA DE DERECHOS Y OBL!GA-

CIONES DEL SfNDICO, CONTENIDA EN DOS ARTfCULOS, LO -

CUAL DEMUESTRA UNA NOTORIA FALTA DE TÉCNICA, Y CON -

DISPOSICIONES LAS MÁS DE LAS VECES REDUNDANTES, ILÓ

GICAS Y CONFUSAS, SE HUBIERA EVITADO DICIENDO COMO -
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LO HACE GONZALEZ fiuEBRA, QUE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

SÍNDICOS SE REDUCEN, EN SUBSTANCIA A ADMINISTRAR A -

USO DE BUEN COMERCIANTE, PROCURANDO QUE SEAN PAGADOS 

CUANTO ANTES LOS ACREEDORES, QUE ES EL OBJETO DE ES

TA ADM!N!STRAC!ON ( 54) O COMO LO DISPONE EL ARTICULO 

31 DE LA LEY DE LA MATERIA ITALIANA: "EL CURADOR TE!i 

ORA LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA QUIEBRA -

BAJO LA DIRECCIÓN DEL JUEZ", 

PARA FINALIZAR EL PUNTO ES IMPORTANTE DESTACAR EL -

CONTENIDO DEL ARTICULO 45 DE LA LEY, QUE ESTABLECE -

QUE EL CARGO DE SINDICO NO PODRA DELEGARSE PARA SU -

DESEMPE~O. ENTENDIENDO QUE CONFORME A LA REFORMA QUE 

SUFRIÓ LA LEGISLACIÓN, EL MISMO SOLAMENTE PUEDE SER

DESEMPEÑADO POR PERSONAS MORALES, LAS QUE FORZOSAMEfi 

TE NECESITAN ACTUAR POR MEDIO DE PERSONAS FÍSICAS, -

SIN QUE ~STO SIGNIFIQUE UNA DELEGACIÓN DE SU ENCARGO, 

DADA SU NATURALEZA, 

H) DESEMPEflO DE LA SINDICATURA 

EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY REFORMADA DISPONE QUE EL -

SINDICO SERÁ RESPONSABLE ANTE LA MASA Y EL QUEBRADO

POR LA GESTIÓN DE SUS DELEGADOS, MANDATARIOS Y PERSQ 

NAL EN GENERAL QUE HAYA DESIGNADO, RESPECTO DE LOS -

( 54) González Huebra Pablo, Tratado de Quiebras, 
Madrid, 1956 p. 67. 
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DA~OS Y PERJUICIOS QUE CAUSEN EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES, YA SEA POR INCUMPLIMIENTO O NEGLIGENCIA, 

LA MODIFICACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY.

ESTABLECE CLARAMENTE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE Itl. 

CURRE EL SINDICO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONA 

DOS QUE ATIENDE LA RESTITUCION EN LO'~OSIBLE DEL OR

DEN JURfDICO AFECTADO A CARGO DEL PATR!MONIO DE QU!ÉN 

DIO MOTIVO AL DAÑO SUPRIMIENDO UNA SERIE DE SANCIONES 

TALES COMO: PtRDIDA DE HONORARIOS (ART,18) PAGO DE -

INTERESES EN CASO DE DEMORA EN DEPÓSITOS DE DINERO -

(ART, 46 FRACC, V), VIOLACION DEL SECRETO DE CORRES

PONDENC!A <ART,86), RETRASO EN LA FORMULACiON DE IN

VENTARIOS (ART, 192), 

PoR OTRA PARTE EL ARTICULO 50 ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 

DEL SINDICO DE RENDIR TRIMESTRAU>\ENTE CUEtHAS DE SU -

GESTIÓN Y SOBRE EL ESTADO DE LA QUIEBRA DEL CUAL SE -

DARA VISTA AL QUEBRADO Y A LA INTERVENCIÓN PARA EFEC

TOS DE APROBACION O DESAPROBACION DE CUENTAS, 

l) RETR IBUC ION 

109. 
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l, EL OCHO POR CIENTO DEL IMPORTE DE LAS VENTAS 

QUE SE HAGAN PARA LA BUENA CONSERVAC!ON Y ADMI

NISTRACIÓN ORDINARIA DE LOS BIENES DE LA QUIEBRA, 

!!, CUANDO LAS VENTAS SE HAGAN PARA LIQUIDAR LOS -

BIENES DE LA QUIEBRA: 

A),- ÜCHO POR CIENTO DEL PRODUCTO DE LA VENTA

DE LOS MISMOS, SI ESTA NO EXCEDIERE DE VE!!'! 

TlC!NCO MIL PESOS, 

B),- CUATRO POR CIENTO POR EL EXCESO HASTA DOS

CIENTOS MIL PESOS, 

c) ,- Dos PRO CIENTO POR CUALQUIER EXCESO MAYOR, 

l!J, CUANDO LA EMPRESA CONT!NdE EN ACTIVIDAD HASTA -

LA LIQUIDACIÓN DE LAS EXISTENCIAS, LOS HONORA-

R!OS SE DEVENGARÁN SEGUN LAS ESCALAS DE LA FRAb 

C!ON ANTERIOR CON UN AUMENTO DE DOS POR CIENTO, 

!V, S 1 LA EMPRESA CONT! NUA EN MARCHA TEMPORAU·1ENTE

y LUEGO SE PROCEDE A SU LIQUIDACIÓN EN LAS FO& 

MAS ANTERIORES, SE TENDRÁ EN CUENTA LO DISPUES

TO EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, 

V, S 1 LA EMPRESA SE ENAJENA COMO TAL, EL PORCENTA

JE SERÁ IGUAL AL ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN !!

SOBRE EL IMPORTE DE LA MISMA, AUMENTANDO EN LIN

DOS POR CIENTO, 



V\, Si LA QUIEBRA SE CONCLUYE POR CONVENIO, SE 

APLICARÁN LAS REGLAS FIJADAS EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES; PERO SI LOS BIENES VUELVEN A LA A!2 

MINISTRACIÓN DEL QUEBRADO SE CONSIDERARÁN COMO 

ENAJENADOS SÓLO PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍ-

CULO, 

Los DIVERSOS PORCENTAJES QUE LA LEY ESTABLECE COMO -

RETRIBUCIÓN AL DESEMPEílO DE LA SINDICATURA SON INJUi 

TOS E INCONVENIENTES, AUNQUE ESTÁN ENCAMINADOS A IN

TER.ESAR AL SiNDICO A OPTAR POR AQUELLAS SOLUCIONES·· 

QUE SIGNIFICAN UNA MAYOR LABORIOSIDAD, 

J) FIJACION DEL ACTIVO 

EN VIRTUD DE QUE EN NUESTRO DERECHO EL PATRIMONIO ES 

CONSIDERADO COMO SINDICO E INDIVISIBLE, NO EXISTE CQ. 

MO EN OTRAS LEGISLACIONES LA SEPARACIÓN ENTRE PATRI

MONIO CIVIL Y PATRIMONIO MERCANTIL, POR LO TANTO LA

MASA ACTIVA DE LA QU 1 EBRA LA CONST l TU YEN TODOS LOS -

BIENES DEL QUEBRADO, CON EXCEPCION DE AQUELLOS QUE,

CONFORME A LA LEY, SEAN INEMBARGABLES (ART, 2964 DEL 

[, (IV, PARA EL D,f,), PARA LOS EFECTOS DE LA QUIEBRA 
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Y FRENTE A LA MASA (ART, 153) SE PRESUMIRÁ QUE PERT~ 

NECEN AL CONYUGUE QUEBRADO, LOS BIENES QUE EL OTRO -

HUBIESE ADQUIRIDO DURANTE EL MATRIMONIO, EN LOS CIN

CO AÑOS ANTERIORES A LA FECHA A QUE SE RETROTRAJGAN

LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, PARA OCUPAR 

ESTOS BIENES EL sí ND 1 ca DEBERA PROMOVER UN 1 NC !DENTE 

EN EL QUE BASTARA QUE PRUEBE LA EXISTENCIA DEL VlNC~ 

LO MATRIMONIAL DENTRO DE DICHO PERÍODO Y LA ADQUISI

CIÓN DE LOS BIENES DURANTE EL MISMO, 

SE ENTIENDE QUE LA MASA ACTIVA DE LA QUIEBRA ESTARÁ

INTEGRADA CON TODOS LOS BIENES DEL QUEBRADO, PERO S~ 

LO Y ÚNICAMENTE CON LOS BIENES DEL FALLIDO, YA QUE -

COMO DICE NAVARRINI "S¡ ES OBLIGACIÓN DEL CURADOR R~ 

urn R ¡ NTEGRAMENTE EL PATR IMON 10 DEL QUEBRADO. 1 NCLU

so EN LA PARTE QUE HAYA SIDO FRAUDULENTAMENTE SUSTRA 

ÍDA, ES TAMBJtN OBLIGACIÓN SUYA NO INCLUIR EN tL PARA 

QUE CAIGA BAJO LA EXPROPIACIÓN DE LA QUIEBRA CUANDO

SEA DE PERTENENCIA AJENA, AUNQUE LO HAYA HALLADO MA

TERIALMENTE ENTRE LOS BIENES DEL QUEBRADO" (55), Pos_ 

QUE SUCEDE CON FRECUENCIA QUE BIENES QUE NO PERTENE

CEN LEGALMENTE AL QUEBRADO, PUEDEN HABER SIDO OCUPA

DOS Y PUESTOS BAJO LA POSESIÓN DEL SÍNDICO, LA LEY -

( 55) Navarrini Humberto, Op. Cit. p. 120 
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PREVEE ESTE SUPUESTO Y DISPONE EN SU ARTÍCULO 158 -

QUE LAS MERCANC!AS, TÍTULOS.VALORES O CUALESQUIERA -

ESPECIE DE BIENES QUE EXISTAN EN LA MASA DE LA QUIE

BRA Y SEAN IDENTIFICABLES, CUYA PROPIEDAD NO SE HUBlg 

RE TRANSFERIDO AL QUEBRADO POR TÍTULO LEGAL DEF!NTI

YO E IRREVOCABLE, PODRAN SER SEPARADOS POR SUS LEG{

TIMOS TITULARES, MEDIANTE EL EJERC!CIO DE LA ACCIÓN

QUE CORRESPONDE ANTE EL JUEZ DE LA QUIEBRA, 

EN FORMA EJEMPLIFICATIYA, LA LEY ENUMERA EN SU ARTÍ

CULO 159, LOS B 1 ENES QUE PODRAN SEPARARSE, ENTRE LOS 

QUE SE ENCUENTRAN: 

Los QUE RUEDEN SER REIVINDICADOS CON ARREGLO -

A LA LEY, 

Los INMUEBLES YEND IDOS AL QUEBRADO. NO PAGADOS 

POR ÉSTE, 

Los MUEBLES COMPRADOS AL CONTADO SI EL QUEBRA

DO NO HUBIERE PAGADO TOTALMENTE EL PRECIO AL -

TIEMPO DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 
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Los MUEBLES o INMUEBLES COMPRADOS AL FIADO SI 

SE HUBIESE CONVENIDO LA RESCISION POR INCUM

PLIMIENTO, 

Los TITULOS VALORES EMITIDOS o ENDOSADOS EN -

FAVOR DEL QUEBRADO COMO PAGO DE VENTAS HECHAS 

POR VENTA AJENA, 

Los BIENES QUE EL QUEBRADO DEBE RESTITUIR POR 

ESTAR EN SU PODER POR DISTINTOS CONCEPTOS, -

VEASE FRAC, VI ART, 158. 

Los BIENES ASEGURADOS EN LA QUIEBRA QUE PERT~ 

NEZCAN A ~ERCEROS SOBRE LOS QUE ESTOS TENGAN

DERECHO DE PREFERENCIA RESPECTO DE LA MASA, 

LA ACCIÓN SEPARATORIA DEBERÁ EJERCITARSE ANTE EL -

JUEZ DE LA QUIEBRA EN LA V[A INCIDENTAL, LAS RESOL~ 

CIONES DE JUEZ SERÁN APELABLES EN EL EFECTO DEVOLU

TIVO <ART, 158), 

PARA QUE TODOS LOS BIENES DE LA MASA QUEDEN AFEC-

TOS A LA RESPONSABILIDAD DE LA QUIEBRA, ES NECESA-

RIO QUE SEAN OCUPADOS Y SOMETIDOS AL PODER JURÍDICO 
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DEL SINDICO Y SUSTRAÍDOS AL PODER DE DISPOSICIÓN DEL 

QUEBRADO. EN VIRTUD DE LA SENTEfKIA CONSTITUTIVA DE 

QUIEBRA, SE PRACTICA LA OCUPACIÓN COMO EFECID INME-

DIATO DE ESTA; LA OCUPACION DEBE EFECTUARSE DESDE EL 

MOMENTO EN QUE SE DICTE TAL RESOLUCIÓN, CONSIDERÁN-

DOSE PARA ESTE EFECTO COMO HÁBILES TODOS LOS DlAS Y

HORAS NECESARIAS (ART, 180), 

EL ARTICULO 175 DE NUESTRA LEY, HABLA DE LAS PROVI-

DENCIAS QUE DEBERA~ TOMARSE PARA LA OCUPACIÓN DE LOS 

BIENES DEL QUEBRADO, QUEDANDO QUE LOS ALMACENES, -

DEPÓSITOS DE MERCANCiAS Y EFECTOS Y LOS DEMÁS LOCALES 

PERTENECIENTES A LA EMPRESA DEL QUEBRADO, SERÁN CE-

RRADOS Y SELLAUAS SUS PUERTAS INTERIORES Y EXTER!O-

RES, A EFECTO DE QUE POSTERIORMENTE SE HAGA EL INVEtl 

TARIO DE LOS BIENES CONTENIDOS EN ELLOS, CON EXCEP-

C!ON DEL DINERO, LETRAS DE CAMBIO Y DEMÁS TÍTULOS VA 

LORES QUE SERÁN 1 NVENTAR IADOS EN EL MOMENTO M 1 SMO DE 

LA OCUPACIÓN, LOS DOCUMENTOS QUE SEAN DE INMEDIATO -

VENCIMIENTO O QUE REQUIERAN, DE UN MODO INMEDIATO SU 

EXH!EICION PARA LA ccr:SERVACiór~ o EJERCICIO DE DERE

CHOS, SE RELACIONARAN Y ENTREGARÁN AL SÍNDICO (EN CA 

SO DE QUE ~STE YA HAYA TOMADO POSESIÓN DEL CARGO) 
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PARA LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS (ART, 

182), EN 'CASO CONTRARIO SE ENTREGARÁN A LOS DEPOSITI\_ 

R!OS JUDICIALES NOMBRADOS DE ACUERDO CON LO DISPUES

TO POR EL ARTICULO 187, 

EL ARTiCULO 185 D.ISPOME CUALES BIENES NO SE SELLARÁN 

NI GUARDARAN tN LA FORMA ltlDICADA EN EL ARTÍCULO 175. 

QUE SON: 

lo. Los EXCLUIDOS DE OCUPACIÓN, 

2o' LAS COSAS QUE PREC 1 srn UNA ltlMED !ATA ENAJENA-

C IÓN, 

3o, LAS LETRAS Y DEMÁS TÍTULOS VALORES DE INMEDIA

TO VENCIMIENTO O CUYA EXHIBICIÓN INMEDIATA SEA 

NECESARIA. 

4o, EL DINERO EFECTIVO, QUE SE ENTREGARÁ AL SINDI

CO PARA SU DEPÓSITO; SI ~STE NO HUBIERE TOMADO 

POSESION, LO DEPOSíTARÁ EL JUEZ O EL SECRETA-

RIO QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA, 
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5o. Los QUE SEGÚN EL JUEZ, SEAN NECESARIOS, SI SE -

ACUERDA LA CONTINUACIÓN DE LA EMPRESA, PARA SU

NORMAL DESENVOLVIMIENTO, 

DE TODOS ELLOS SE LEVANTARÁ ACTA ESPECIAL Y SE COMPRE!:! 

DERÁN EN EL INVENTARIO, CUANDO SE FORME, 

DE LAS DILIGENCIAS DE OCUPACIÓN (ART, 185) SE LEVANTA 

RÁ ACTA QUE FIRMARÁN EL JUEZ O SECRETARIO QUE LA PRAJ;_ 

TIOUE, Y EL SÍNDICO, LA INTERVENCIÓN Y EL QUEBRADO, O 

SU APODERADO, SI HUBIERE ASISTIDO; LA ASISTENCIA A -

LAS DILIGENCIAS DE OCUPACIÓN DE ESTAS ÚLTIMAS PERSO-

NAS ES POTESTIYA, LO CUAL NO ES OBICE PARA QUE LA DI

LIGENCIA SE PRACTIQUE (ART, 181), 

HECHA LA OCUPACIÓN, EL SINDICO DEBERÁ INICIAR EL IN-

VENTARIO A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIE!1 

TES AL DE SU TOMA DE POSESIÓN (ART. 187), EL OUE DE

BERA TERMINARSE EN UN PLAZO MAXIMO DE DIEZ DiAS, A NO 

SER QUE FUERA IMPOSIBLE REALIZARLO DENTRO DE DICHO 

PLAZO, EN ESTE CASO SOLICITARÁ AL JUEZ UNA PRORROGA -

QUE NO PODRÁ SER SUPERIOR EN NINGÚN CASO A OTROS YEl!1 

TE DÍAS, SIN QUE ESTA CAUSA PUEDA SER REMOVIDO COMO -

SUCEDÍA ANTERIORMENTE, 
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EL AVALÚO DE LOS BIENES OCUPADOS SE HARA DE PREFEREtl 

C!A EN FORMA SIMULTANEA cor LA FORMAC!6N DEL INVENT~ 

R!O, Y EN TODO CASO, DENTRO DE UN PLAZO QUE FIJARÁ EL 

JUEZ, CONCLUIDO EL INVENTARIO, Y QUE NO PODRÁ SER SU 

PER 1 OR A DOS MESES, LA CUAL SE REAL! ZARÁ DE ACUERDO

CON LOS USOS MERCANTILES, 

K) ADMINISTRAC!ON DE LA QUIEBRA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA QUIEBRA CORRESPONDE AL SiNDl 

CO, CAMBIO RADICAL PROPICIADO POR LA REFORMA DE LA -

LEY, QUE ANTER 1 ORMENTE REAL 1 ZABA EL JUEZ Cotl EL AUXl 

LIO DEL sfND!CO PARA DEJAR A SU CARGO EXCLUSIVAMENTE 

LAS ACCIONES DE CARÁCTER JUR 1 SDI ce 1 ONAL 11 PERO SIN -

DESPOJARLO DE LA SUPREMACIA JERARQUICA QUE EL ES NA

TURAL, NI PRIVARLE DE LA FACULTAD DE VIGILAR EL RES

PETO A LA LEY" (55), 

EL SÍNDICO PUEDE OPTAR POR DOS SOLUCIONES: 

A) CONTINUAR LAS ACTIVIDADES DE LA E:-lPRESA PARA -

SUPERAR EL ESTADO DE INSOLVENCIA; 
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B) REALIZAR EL ACTIVO PARA LA LIQUIDACIÓN Y PAGO 

DE LOS ACREEDORES, 

EN AMBOS CASOS EL JUEZ DECIDIRA QUE CAMINO HABRÁ DE 

SEGUIRSE; ES RECOMENDABLE LA PRIMERA SOLUCION, SIEtl 

PRE QUE LA EMPRESA SEA VIABLE Y SOCIALMENTE ÚTIL, 

EL SiNDICO DURANTE SU ACTIVIDAD PODRA REALIZAR ACTOS 

DE ADMINISTRACION ORDINARIA, Y ACTOS DE ADMINISTRA

CION EXTRAORDl~ARIA (ART, 67 FRACC, V), PARA DISTltl 

GUIR UNA DE OTRA SE TENDRÁ EN CUENTA, SI LA ADMINia 

TRACIÓN DE QUE SE TRATA ESTÁ ENCAMINADA A LA CONSEB. 

VACibN DE LA EMPRESA O A SU LIQU!DACION PARA EL PA 

GO DE ACREEDORES, PUES UN MISMO ACTO EN UN CASO PU~ 

DE CONSIDERARSE COMO DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIA Y 

EN OTRO DE EXTRAORDINARIA, EJEMPLO, LA VENTA DE 

EQUIPO Y MAQUINARIA, ESTE ACTO SERÁ DE ADMINISTRA-

C!ON ORDINARIA SI SE TRATA DE LIQUIDAR LA EMPRESA.

y DE ADMINISTRACIÓN EXTRAORDINARIA, SI LO QUE SE -

PRETENDE ES LA CONSERVACIÓN DE LA MISMA, LA DISTIN

CIÓN DE TALES ACTOS REVISTE SU IMPORTANCIA, PORQUE

PARA LA REAL!ZACION DE ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Ex-

TRAORDINARIA, EL SÍNDICO REQUIERE DE AUTORIZACIÓN -

ns. 



JUDICIAL EXPRESA Y CONCRETA, NO ASf CUANDO SE TRATA -

DE ACTOS DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIA, 

EN EL CASO DE QUE LA SOLUCIÓN ACEPTADA CONSISTA EN LA 

REALIZACIÓN DEL ACTIVO, EL S[NDICO PROCEDERÁ SIN DILA 

CIÓN, CONCLUÍDO QUE SEA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CR~

DITOS, A LA ENAJENACION DE LOS BIENES COMPRENDIDOS EN 

LA MASA (ART, 203), PARA LO CUAL SE PROCEDERÁ EN EL -

ORDEN SIGUIENTE: 

1. ENAJENACIÓN DE LA EMPRESA COMO UNIDAD ECONÓMICA, 

11, ENAJENACIONES PARCIALES DE CONJUNTOS DE BIENES

SUSCEPTIBLES DE UNA EXPLOTACIÓN UNITARIA, 

Jll, ENAJENACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS EXISTENCIAS

DE LA EMPRESA, r'iEDIANTE LA CONTINUACIÓN DE LA -

MISMA, 

JV, Si NO FUESE POSIBLE PROCEDER CONFORME A LOS ME

DIOS ANTERIORES, SE ENAJENARÁN AISLADAMENTE LOS 

BIENES INTEGRANTES DE LA MASA ACTIVA, 

120. 



EN CASO DE QUE HUBIERE BIENES QUE REQUIERAN SU ENAJ~ 

NACIÓN INMEDIATA, EL SINDICO PODRÁ REALIZARLO SIN -

AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, NOTIFICÁNDOLO EN EL TERMINO DE 

TRES DfAS, 

U DISTRIBUCION DEL ACTIVO 

LA DISTRIBUCIÓN DEL ACTIVO RECAUDADO, UNA VEZ ENAJE

NADO Y CONVERTIDO EN NUMERARIO, IMPLICA DOS PROBLE-

MAS: lo. ÜUIEN TIENE DERECHO A SER PAGADA. y 2o. DE

TERMINACIÓN DEL ORDEN DE PAGO, 

PARA SOLUCIONAR LA PRIMERA CUESTIÓN, LOS ACREEDORES

QUE QUIEílAN HACER EFECTIVOS SUS DERECHOS CONTRA LA -

MASA, DEBERÁN SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE SUS CRt 

DITOS, ACOMPAÍlANDO SU DEMANDA CON LOS DOCUMENTOS JU~ 

TIFICATIVOS Y COPIAS LITERALES DE ÉSTOS Y DE AQUELLA 

(ARTS, 220 Y 221), ESTA DISPOSICIÓN ES OBLIGATORIA -

PARA TODOS LOS QUE PRETENDEN HACER EFECTIVO UN DERE

CHO DE CRÉDITO EN COtHRA DE LA MASA, INCLUSO AQUE-

LLOS QUE TENGAN UN TITULO EJECUTIVO, HAVAN INTENTADO 

O NO LA RECLAMACIÓN, ANTES O DESPUÉS DE LA DECLARACION 

DE QUIEBRA, DADO EL CARACTER Ui<IVERSAL Y ATRACTIVO -

121. 



DEL JUICIO DE QUIEBRA, EXISTE UNA SÓLA EXCEPCIÓN -

A ESTA REGLA GENERAL, EN LO RELATIVO A CRÉDITOS PRQ 

VENIENTES DE SALARIOS DEVENGADOS POR LOS TRABAJADO

RES, DURANTE EL ÜLTIMO ARO, AS! COMO LAS INDEMINIZA 

CIONES LABORALES; LOS TRABAJADORES NO NECESITAN EN

TRAR A CONCURSO CON ESTE TIPO DE CRÉDITOS, RESPECTO 

A LOS CUALES PROCEDERA EL EMBARGO Y REMATE DE BIE-

NES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LOS MISMOS (ARTS. 113 
Y 114 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO), 

LiNA VEZ PRESENTADA LA DEMANDA DE RECONOCIMIENTO DE

UN CR~DITO, EL JUEZ REMITIRÁ SU COPIA Y LAS PRUEBAS 

ADJUNTAS AL SINDICO, PARA QUE FORMULE DICTAMEN SOBRE 

ELLA, QUIEN DARÁ CUENTA A LA INTERVENCIÓN Y LA REQUj;_ 

RIRÁ PARA QUE DICTAMINE SOBRE LO. DEMANDA, TANTO EL 

SÍNDICO COMO LA INTERVENCION DEBERAN RENDIR LOS IN

FORMES REQUERIDOS EN Utl PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS, 

EL SINDICO TENDRÁ REDACTADA UNA LISTA PROVISIONAL DE 

ACREEDORES A MÁS TARDAR DIEZ DÍAS ANTES DEL SEflALADO 

PARA LA CELEBRAC!Óll DE LA JUNTA DE ACREEDORES DE Rj;_ 

CONOCIMIENTO, EN LA QUE SE HARA COtlSTAR RESPECTO DE 

CADA CREO !TO UN INFORME TANTO DE EL COMO DE LA INTEB. 

VENCIÓN SOBRE SU ADMISIBILIDAD Y ACERCA DE LA 

122, 



GRADUACIÓN Y PRELACIÓN QUE LE CORRESPONDA, GENERALES 

DEL ACREEDOR O DE SU REPRESENTANTE, FECHA DE LA DE-

MANDA DE RECONOCIMIENTO Y LA DE SU PRESENTACIÓN, 

CUANTÍA DE LO RECLAMADO, NATURALEZA, PRIVILEGIOS ALf 

GADOS, BIENES SOBRE LOS QUE SE PRETENDE EJERCER Y B~ 

SE PROBATORIA Y DEMAS OBSERVACIONES QUE SE JUZGUE -

PROCEDENTC.S, 

VISTO ESTE INFORME, EL JUEZ RESOLVERÁ PROVIS!ONALMEtl 

TE QUIENES Y PORQUE CANTIDAD TIENE DERECHO A VOTAR,

DADO EL CARÁCTER PROV l S 1 ONAL DE ESTA RESOLUC 1 ÓN, NO

ES APELABLE, DEJANDO A SALVO COMO LO DISPONE EL ART Í 

CULO 235, EL DERECHO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACRE~ 

DORES DEL INTERESADO EN UN CRÉDITO CONTROVERTIDO Y -

DEL DEUDOR PARA QUE HAGAN USO DE EL EN LA JUNTA DE -

RECONOCIMIENTO, CUESTIÓN QUE RESULTA DUDOSA, 

SE OBSERVA UNA CONTRADICCIÓN ENTRE EL ART[CULO 80 Y

EL QUE SE COMENTA, YA QUE EN EL PRIMERO SE ATRIBUYE

AL SiND!CO EL DERECHO DE FIJAR LA PARTICIPACIÓN PROVl 

SIONAL DE LOS ACREEDORES EN LAS JUNTAS, Y EL 235 DE

CLARA QUE TAL MEDIDA SÓLO PUEDE SER ADOPTADA POR EL-
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JUEZ, ESTA ÚLTIMA SOLUCION ES LA QUE NOS PARECE ADE-

CUADA DADO EL SISTEMA DE LA LEY, 

REUNÍDOS LOS ACREEDORES, EL JUEZ ORDENARÁ LA LECTURA

DE LA LISTA REDACTADA POR EL SÍNDICO, PARA ABRIR UN -

DEBATE SOBRE CADA CRÉDITO, UNA VEZ CONCLUÍDO EL EXA-

MEN DE LOS CRÉDITOS EL JUEZ DARÁ POR CERRADA LA JUNTA 

Y DICTARA RESOLUC!ON EN LOS TRES DIAS SIGUIENTES, EN

LA QUE EL JUEZ DIVIDIRÁ LOS CRÉDITOS EN TRES GRUPOS: 

l. Los QUE SEAN RECONOCIDOS, 

11. Los QUE QUEDEN EXCLUIDOS. 

111. Los QUE QUEDEN PENDIENTES PARA POSTERIOR SENTEN 

CIA, POR NO ESTAR SUFICIENTEMENTE ACLARADA SU -

SITUACIÓN A JUICIO DEL JUEZ, 

ESTA RESOLUCION ES LA SENTENCiA DEFI::ITIVA !)E RECONO

CIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, LA CUAL 

ES APELABLE Y SERÁ SOSTENIDA POR QUIEN TENGA INTERÉS

EN ELLO (ART, 259), 
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EN CUANTO AL PROBLEMA DE DETERMINAR EL ORDEN DE PAGO, 

LA LEY ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 260, QUE EN LA SEN-

TENCIA DE RECONOCIMIENTO, EL JUEZ INDICARÁ EL GRADO 

125. 

Y LA PRELACIÓN QUE SE LE RECONOZCA A CADA CRÉDITO, -

EL GRADO DE UN CRÉDITO ES EL ORDEN QUE LE CORRESPON

DE PARA RECIBIR SU PAGO, TODOS LOS CRÉDITOS CONTRA -

EL QUEBRADO SON CONCURSALES, PERO NO TODOS COBRAN POR 

IGUAL, SINO QUE LA LEY DETERMINA CIERTAS PREFERENCIAS, 

Los ACREEDORES DEL QUEBRADO, SE CLASIFICARÁN EN LOS

GRADOS SIGUIENTES: 

l, ACREEDORES S 1 NGULARMENTE PR IV I LEG IADOS, 

11, ACREEDORES HIPOTECARIOS, 

111, ACREEDORES CON PRIVILEGIO ESPECIAL, 

!V, ACREEDORES COMUNES POR OPERACIONES MERCANTILES, 

V, ACREEDORES COMUNES POR DERECHO CIVIL, 

Los CRÉDITOS FISCALES TENDRÁN EL GRADO y PRELACIÓN QUE 

FIJEN LAS LEYES DE LA MATERIA, 



EN LOS ART f CULOS 262 AL 273 LA LEY DETERM 1 NA EL GRU

PO QUE LES CORRESPONDE A LOS DISTINTOS ACREEDORES, -

SEGÚN EL ORIGEN DE SUS CR~DITOS Y LA FORMA EN QUE -

ESTOS SERÁN LI QU !DADOS, 

1'26, 



CAPITULO V 

EL SINDICO Y LA TERMINACION DE LA QUIEBRA 

A) TERMINACION POR PAGO 

YA HEMOS VISTO QUE EL ESTADO JURÍDICO DENOMINADO QUIJ;. 

BRA, SE CONSTITUYE POR SENTENCIA JUDICIAL, DE IGUAL -

FORMA LA TERMINACIÓN DE TAL SITUACIÓN DEBE TENER COMO 

BASE UNA SENTENCIA JUDICIAL, QUE EL JUEZ PRONUNCIARÁ

CUANDO SE DEN LOS SUPUESTOS QUE LA LEY PREVEE COMO -

CAUSALES PARA EMITIR TAL VEREDICTO, 

LA PR !MERA DE TALES CAUSAS QUE CONTEMPLA LA LEY, ES -

LA EXTINCIÓN DE LA QUIEBRA POR HABER SIDO SATISFECHAS 

LAS RECLAMACIONES DE LOS ACREEDORES, YA SEA EN FORMA

TOTAL O SÓLO PARC!AU1ENTE, ESTE ÚLTIMO CASO LLAMADO -

PCR LA LEY, PAGO EN MONEDA DE QUIEBRA O CONCURSAL, DJ;. 

NOMINACIÓN NO DEL TODO ACERTADA, YA QUE CUALQUIER CAtl 

TIDAD PAGADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO, -

ES POR LÓGlCA CONCURSAL, 



DISPONE LA LEY QUE CADA CUATRO MESES A PARTIR DE LA -

ÚLTIMA SENTENCIA ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDI

TOS, EL SÍNDICO PRESENTARÁ AL JUEZ UN ESTADO DEL ACTl 

va VEND 1 DO o EN EFECTIVO y UN ESTADO DE LOS ACREEDORES 

QUE VAN A SER PAGADOS (ART, 276), PERO LO QUE REAL-

MENTE PRESENTA EL SÍNDICO AL JUEZ PARA CUMPLIMENTAR -

ESTE PRECEPTO, NO ES UN ESTADO DEL ACTIVO Y MENOS DE

LOS ACREEDORES, SINO UN INFORME RELATIVO AL EFECTIVO

DISPONIBLE Y UNA LISTA DE LOS ACREEDORES QUE DEBAN -

SER PAGADOS, Y LAS PROPORCIONES DE TALES PAGOS O JUI

CIO DEL PROPIO SÍNDICO, 

ESTA MODALIDAD DE EFECTUAR PAGOS PERIÓDICOS REPRESEN 

TA UNA BUENA MEDIDA, YA QUE LOS ACREEDORES NO TJENEN

QUE ESPERAR A QUE SE LLEVE A CABO LA LIQUIDACIÓN TO-

TAL DE LOS BIENES DE LA MASA, PARA OBTENER EL PAGO DE 

SUS CREDJTOS RECONOCIDOS COMO ERA EL CASO DEL SISTEMA 

SEGUIDO POR EL [óDIGO DE COMERCIO, 

DE IGUAL FORMA CONTINUARÁ EL SINDICO REALIZANDO EL -

ACTIVO DISPONIBLE, Y EFECTUANDO LOS PAGOS PARCIALES -

EN LOS TÉRMINOS SEflALADOS, HASTA AGOTAR TODOS LOS Bis 

NES SUSCEPTIBLES DE SER CONVERTIDOS EN EFECTIVO, 
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CONCLUiDOS ÉSTOS, EL JUEZ CONVOCARÁ A UNA JUNTA GENE

RAL DE ACREEDORES RECONOCIDOS, PARA QUE EL SÍNDICO -

RINDA SUS CUENTAS DEFINITIVAS, 

Sr AÚN QUEDAREN ALGUNOS BIENES, PERO A JUICIO DEL si~ 

D!CO CARECEN DE VALOR ECONÓMICO, EL JUEZ OfDA LA IN-

TERVENCIÓN, DECIDIRÁ EL DESTINO QUE SE DEN A ESOS BI~ 

NES CART' 283)'. 

UNA VEZ CONCLUIDA LA QUIEBRA, LOS ACREEDORES QUE NO -

HUBIEREN OBTENIDO EL PAGO INTEGRO DE SUS CRÉDITOS, -

CONSERVARÁN INDIVIDUALMENTE SUS ACCIONES CONTRA EL -

QUEBRADO CART, 284). 

B) TERMINACION POR FALTA DE ACTIVO 

LA LEY DISPONE EN SU ART! CULO 287, QUE: "SI EN CUAL-

QU ! ER MOMENTO DE LA QUIEBRA SE PROBARE QUE EL ACTIVO 

ES INSUFICIENTE AÚN PARA CUBRIR LOS GASTOS OCASIONA-

DOS POR LA MISMA, EL JUEZ, O!DOS EL SINDICO, LA INTEB. 

VENCIÓN Y EL QUEBRADO, DICTARÁ SENTENCIA DECLARANDO -

CONCLUÍDA LA QUIEBRA", 
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LA FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA ES LA SATI~ 

FACCIÓN DE LOS ACREEDORES, »:RO SI ESTO ES MATERIAL-

MENTE IMPOS !BLE POR CARECER DE ACTIVO LA MASA DE LA -

QUIEBRA, NO TIENE CASO PERDER TIEMPO Y HACER GASTOS -

INNECESARIOS, CONTINUÁNDOSE UN PROCEDIMIENTO QUE A -

LA POSTRE NO YA A TRAER NINGÚN RESULTADO POSITIVO PA

RA LOS ACREEDORES, YA QUE POR FALTA O INSUFICIENCIA -

DEL ACTIVO, "FALTA LA FINALIDAD DE LA LIQUIDACIÓN DE

QU I EBRA ENCAMINADA AL REPARTO" ( 57), POR LO QUE ESTO 

ES UNA CAUSAL DETERMINANTE PARA QUE EL JUEZ DICTE SEti 

TENC 1 A DANDO POR TERM 1 NADA LA QU J EBRA, QUEDANDO A SAb 

YO LOS DERECHOS DE LOS ACREEDORES PARA HACERLOS VALER 

EN LA FORMA QUE MEJOR LES CONVENGA, 

130. 

PARA DAR POR TERMINADA LA QUIEBRA POR FALTA DE ACTIVO, 

NO ES NECESARIO QUE NO EXISTA ACTIVO EN ABSOLUTO, BA~ 

TARÁ PARA ELLO, QUE LOS BIENES INTEGRANTES DEL ACTIVO 

CONOCIDO NO PRODUZCAN DEBIDAMENTE CALCULADOS, UN RESU1 

TADO ÚTIL PARA LOS ACREEDORES, 

CONCLUIDA LA QUIEBRA POR FALTA DE ACTIVO, SI NO HAN -

TRANSCURRIDO DOS AÑOS DESDE SU CIERRE, LOS ACREEDORES 

PUEDEN SOLICITAR SU REAPERTURA, SI PROBAREt< LA -

( 57) Navarrini Humberto, Op. Cit. p. 337. 



EXISTENCIA DE BIENES Y ESTA CONTINUARÁ EN EL PUNTO -

DONDE SE ENCONTRABA, SIN NECESIDAD DE NUEVAS PUBLICa 

CIONES Y SEGUIRÁN EN FUNCIÓN DE ÓRGANOS PRIM!TIVAME!1 

TE DESIGNADOS, 

O TERMINACION POR FALTA DE PRESENTACION DE ACREEDQ 

RES. 

YA VIMOS EN EL PUNTO ANTERIOR QUE LA QUIEBRA PUEDE -

TERMINAR POR FALTA DE ACTIVO, DE IGUAL MODO PUEDE 

DARSE POR CONCLUIDA POR FALTA DE PASIVO, ES DECIR 

POR AUSENCIA DE ACREEDORES, LA LEY DISPONE EN SU AR 

TÍCULO 289 "S¡ CONCLUÍDO EL PLAZO SEÑALADO PARA LA -

PRESENTACIÓN DE ACREEDORES SÓLO HUBIERE CONCURRIDO -

UNO DE ÉSTOS, EL JUEZ OYENDO AL SÍNDICO Y AL QUEBRA

DO, DICTARÁ RESOLUCIÓN DECLARANDO CONCLUIDA LA QUIE

BRA; ESTA RESOLUCIÓN PRODUCE LOS EFECTOS DE LA REVO

CACIÓN", 

LiNO DE LOS PRESUPUESTOS DE FONDO DE LA QUIEBRA ES LA 

CONCURRENCIA DE ACREEDORES, POR LO QUE SI SÓLO SE 

PRESENTA UNO, NO SE DA EL CONCURSO DE ACREEDORES Y -

NO HAY NINGUNA BASE PARA LA EXISTENCIA DE LA QUIEBRA, 
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EL ARTÍCULO 291 DE LA LEY DISPONE QUE: •LA RESOLU-

CJÓN PODRÁ SER RECLAMADA ANTE EL MISMO JUEZ EN EL -

PLAZO DE TREINTA DÍAS POR OTROS ACREEDORES•, No SE 

COMPRENDE COMO ESTA RESOLUCIÓN QUE ES UNA SENTENCIA 

AUTENTICA PUEDE SER RECLAMADA ANTE EL PROPIO JUEZ,

YA QUE POR SU NATURALEZA DEBERA SER APELABLE, EN -

VIRTUD DE QUE LA REVOCACJÓíj rw CABE CONTRA SENTEN-

CJAS, 

D) TERmNACIOl1 POR ¡\CUERDO UNANIME DE LOS ACREEDO

RES, 

LA LEY DISPONE EN SU ARTICULO 292: SE DECLARARA COli 

CLUÍDA LA QUIEBRA SI EL QUEBRADO PROBARE QUE EN -

ELLO CONSIENTEN UNÁNIMAMENTE LOS ACREEDORES CUYOS -

CRÉDITOS HAYAN SIDO RECONOCIDOS, SE DISCUTE SI EL

ARTÍCULO QUE SE COMENTA ESTÁ EN CONTRADICCIÓN CON EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 0UJEBRAS, QUE PROHIBE EL -

DESISTIMIENTO DE LOS ACREEDORES DE SUS RESPECTIVAS

DEMANDAS DE QUIEBRA, EN LA EXPOSICIÓN DE i·ioTIVOS DE 

LA LEY SE INDICA QUE NO EXISTE TAL CONTRADJCCION, EN 

VIRTUD DE QUE LA CONCLUSIÓN DE LA QUIEBRA POR ACUEB. 

DO DE LOS ACREEDORES, SÓLO ES POSIBLE CUANDO EL - -



MINISTERIO PúBLICO, AL ESTAR CONDICIONADA LA SENTElt 

CIA AL CONSENTIMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, 

Nos PARECE QUE ESTA INTERPRETACION DE LA VOLUNTAD -

DEL LEGISLADOR NO ES CORRECTA, YA QUE EL ARTICULO -

295, SÓLO DICE QUE EL JUEZ PARA DECLARAR EXTINGUIDA 

LA QUIEBRA DE ACUERDO CON LOS ARTfCULOS ANTERIORES, 

(POR ACUERDO UNÁNIME DE LOS ACREEDORES), ºNECESITA

OIR AL MINISTERIO PÚBLICOº, ES DECIR TOMARÁ EN CUER 

TA SU OPINIÓN, PERO DE NINGUNA MANERA PODEMOS ESTAR 

DE ACUERDO EN QUE EL JUEZ SUBORDINE SU RESOLUCIÓN A 

LA OPINIÓN DE: MINISTERIO PüBLICO, PORQUE ºSERÍA -

CONTRAR 1 O A LA NATURALEZA DE NUESTRAS 1NSTITUC1 ONES 

Y A LA DIGNIDAD Y AUTORIDAD DEL JUEZ" (~), 

PoR LO DEMÁS, EL ART ! CULO 297 DE LA LEY, PROHIBE -

LOS PACTOS PARTICULARES ENTRE EL QUEBRADO Y SUS ACRE~ 

DORES, Y NO ES CREiBLE QUE EL DEUDOR HAYA CONSEGUIDO 

EL ACUERDO DE TODOS LOS ACREEDORES, SIN HABER EFEC

TUADO PACTOS PRIVADOS CON ELLOS PREVIAMENTE, POR LO 

QUE CREEEMOS QUE LA DISPOSICIÓt< cornrnIDA EN EL AR

TICULO 296 ES CONTRARIA AL PRINCIPIO DE ÓRDEN PÚBLl 

COY AL ESPÍRITU DE LA LEY, 

( 58) Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit.p 108. 
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E) TERMINACION POR CONVENIO 

LA INSTITUCIÓN DEL CONVENIO ES UNO DE LOS TEMAS MÁS -

DEBATIDOS DENTRO DEL DERECHO DE QUIEBRAS, SOBRE TODO

ENTRE LOS TRATADISTAS EXTRANJEROS, SE DISCUTE SOBRE -

SI SE TRATA DE UN CONTRATO O SI ES UN NEGOCIO PROCE-

SAL, AS[ COMO LA t~ATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES QUE -

SURGAN DE ÉL, EN NUESTRO DERECHO ESTE PROBLEMA ESTÁ -

RESUELTO, YA QUE EL (ÓDIGO (!VIL AL DEFINIR EL CONVE

NI EN SU ART[CULO 1792 DICE: "CONVENIO ES EL ACUERDO

DE DOS O MÁS PERSONAS PARA CREAR, TRANSFERIR, MODIFI

CAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES", Y EL OBJETO DEL CONVE

C!O DE LA QUIEBRA ES PRECISAMENTE MODIFICAR LAS OBLI·

GAC!ONES DEL QUEBRADO, MODIFICACIÓN QUE PUEDE CONSI~ 

T!R EN ESPERAS, QUITAS, DAC!ÓN EN PAGO O EN UNA COMBl 

NACIÓN DE ESTOS ELEMENTOS, S¡ BIEN EN NUESTRO DERE-

CHO NO EXISTE PROBLEMA EN CUANTO A LA NATURALEZA DEL

CONVEN!O, SI DEBEMOS ADMITIR QUE SE TRATA DE UN CONV~ 

NI CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES: !) UNA DE LAS PAR

TES ES PLURAL, DE MODO QUE LA VOLUNTAD DE LA MAYORÍA

OBLIGA A TODOS LOS ACREEDORES, Y !!) EL ACUERDO DE LAS 

PARTES NO BASTA PARA QUE EL CONVENIO PRODUZCA SUS EFE~ 

TOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL JUEZ OTORGUE SU 
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HOMOLOGACIÓN, ESTO ÚLTIMO ES CONGRUENTE DADO EL INTE

RÉS PÚBLICO QUE REVISTE EL PROCEDIMJENTO DE QUIEBRA, 

135, 

ESTA FORMA DE TERMINACION DE LA QUIEBRA ES LA QUE APOR 

TA MAYORES VENTAJAS PARA LOS ACREEDORES, Y FAClLITA -

AL DEUDOR EL SANEAMIENTO DE SU EMPRESA, PONIÉNDOLO DE 

NUEVO AL FRENTE DE ELLA, PARA QUE PUEDA CON SUS PRODU~ 

TOS IR PAGANDO A SUS ACREEDORES EN LA FORMA Y EN LOS

PLAZOS QUE SE HAYAN CONVENIDO, POR LO QUE DE ESTE MO

DO SE AHORRARAN LOS GASTOS DEL PROCEDIMIENTO DE QUIE

BRA Y EL DAÑO DE UNA VENTA DE BIENES EN LIQUIDACIÓN -

FORZOSA, 

EL CONVENIO PUEDE CELEBRARSE, SEGÚN INDICA LA LEY EN

CUALQUIER MOMENTO ENTRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDJTOS 

Y LA DISTRIBUCIÓN FINAL, PUDIENDO PRESENTAR PORPOSICIQ 

NES, EL QUEBRADO, LA INTERVENCIÓN Y EL SiNDICO, 

PARA QUE UNA PROPOSICIÓN DE CONVENIO SEA ADMITIDA, NS. 

CESITA REUNIR LAS MAYORiAS QUE ESTABLECE LA LEY PARA

LOS DIFERENTES CASOS, AS! VEMOS QUE EL ARTÍCULO 117 -
DISPONE LAS MAYOR!AS NECESARIAS CUANDO SE PROPONGA EL 

PAGO DE CONTADO, QUE NO PODRÁ IMPLICAR UNA QUITA MAYOR 

DE; SESENTA Y CINCO POR CIENTO DE LOS CRÉDITOS, 



DE IGUAL FORMA SE ESTABLECE UN COMPLICADO SISTEMA DE 

MAYORÍA DE PERSONAS Y DE CAPITALES PARA LOS DIFEREN

TES CASOS DE ESPERA Y DE QUITAS, Y AS! VEMOS EL ARTi 

CULO 318 QUE DISPONE: "SI ADEMÁS DE QUITA EL CONVE-

NIO PROPUSIERA ESPERA, ESTA NO PODRÁ SER MAYOR DE 

DOS AROS NI AQUELLA MAYOR DE UN CINCUENTA Y CINCO 

POR C 1 ENTO", 

YA HEMOS VISTO QUE PARA QUE EL CONVENIO SURTE SUS -

EFECTOS ES NECESARIA LA HOMOLOGACIÓN JUDICIAL, PRE-

VIA A LA CUAL SE CELEBRARÁ UNA ASAMBLEA DE ACREEDO-

RES, EN LA QUE ESTOS EMITIRÁN SU VOTO, EN CASO DE -

QUE NO SE OBTENGAN LAS MAYORÍAS LEGALMENTE EXIGIDAS, 

EL JUEZ FIJARÁ UN PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE ADHESIQ 

NES POR ESCRITO, TRANSCURRIDO ~STE, SE HAYAN REUNIDO 

O NO LAS MAYORfAS EXIGIDAS, EL JUEZ LO HARÁ CONSTAR

EN EL ACTA Y TOMARÁ LAS MEDIDAS PERTIENENTES SEGÚN -

LOS CASOS, 

DENTRO DE LOS QUINCE DiAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN 

DE LA JUNTA EN QUE SE HUBIESE ADMITIDO EL CONVENIO, -

O DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA RE-

CEPCION DE ADHESIONES POR ESCRITO, EL JUEZ DETERMINARÁ 

LA FECHA EN QUE SE CELBRARÁ LA AUDIENCIA PARA DAR SU-
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APROBACIÓN A AQUEL (ART, 334), LA AUDIENCIA AGREGA LA 

LEY (ART, 336) SE CELEBRARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS 

SIGUIENTES A LA ADMISIÓN DEL CONVENIO, EN DICHA AUDIE!i 

CIA EL JUEZ OIRÁ A LOS ACREEDORES E INTERESADOS Y RE

SOLVERÁ LO RELATIVO A LA SUMA OFRECIDA Y A LAS POSIB.l.. 

LIDADES DEL DEUDOR, ASÍ COMO LA SUFICIENCIA DE LAS GA 

RANTfAS DE CUMPLIMIENTO QUE SE HAYAN DADO, ACTO SE-

GUIDO DICTARÁ SENTENCIA APROBANDO O DESAPROBANDO EL -

CONVEN 1 O, LA CUAL SE PUBLICARÁ DEL MISMO MODO QUE LA

SENTENC l A CONSTITUTIVA DE QUIEBRA, 

LA SENTENCIA DE APROBACIÓN, ADMITE EL RECURSO DE APE

LACIÓN SÓLO PARA LOS ACREEDORES DISIDENTES Y LAS QUE

NO HUBIEREN CONCURRIDO, SI PRUEBAN QUE SIN CULPA SUYA 

NO PUDO LLEGAR A SU CONOCIMIENTO LA OPORTUNA NOTIFICA 

CIÓN; ESTO ES LÓGICO, YA QUE NO ES POSIBLE PERMITIR -

EL USO DEL RECURSO A QUIENES VOTARON A FAVOR DEL CON

VENIO, EN VIRTUD DE QUE SUPONDRlA UN EVIDENTE CONTRA

SENTIDO, 

EN CAMBIO EN EL (ART, 340) SE SEÑALA, CUALQUIER ACRE~ 

DOR E INCLUSO EL SÍNDICO PODRÁ SOLICITAR LA ANULACIÓN 

DEL CONVENIO, AÚN TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA LA APELA 

CIÓN, CUANDO SE BASE EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
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V1c1os EN LA CONVOCATORIA, CELEBRACIÓN y DELIBERACIÓN 

DE LA JUNTA, FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LOS VOTANTES, -

MAQUINACIONES ENTRE EL DEUDOR Y ACREEDORES PARA VOTAR 

EN FAVOR DEL CONVENIO, EXAGERACIÓN FRAUDULENTA DE CRt 

D 1 TOS E 1 NEXACT ITUD EN EL BALANCE GENERAL DE LOS NEGQ 

CIOS DEL FALLIDO, 
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LA SENTENCIA DE DESAPROBACIÓN PUEDE SER APELADA POR -

EL QUEBRADO, POR LA INTERVENCIÓN Y POR CUALQUIER ACRE~ 

DOR DE LOS QUE VOTARON A FAVOR DEL CONVENIO, 

UNA VEZ FIRME LA SENTENCIA DE HOMOLOGACIÓN, SE LEVAN

TARÁ EL ESTADO DE QUIEBRA, CESARÁN EN SUS FUNCIONES -

LOS ÓRGANOS DE LA MISMA, EL DEUDOR RECUPERARÁ LA POS~ 

S l ÓN DE TODOS LOS B 1 ENES QUE 1 NTEGRAN LA MASA, ( S 1 NO-

SE HA CONVENIDO EL DESAPODERAMIENTO TEMPORAL DE LA MI~ 

MA, ARTS, 147 Y 148) ASÍ MISMO EL SINDICO SOLICITARÁ -

DEL JUEZ AUTORIZACIÓN, QUE ESTE CONCEDERÁ TAN PRONTO -

SE FIRME EL CONVENIO, PARA E::TREGAR MEDIANTE INVENTA-

RIO, TODOS LOS BIENES, EFECTOS, LIBROS Y PAPELES QUE LE 

CORRESPONDAN, 

EL SÍNDICO DEBERÁ RENDIR CUENTAS DE SU GESTIÓN AL JUEZ 

Y LAS MISMAS SE APROBARÁN O REPROBARÁN CON AUDIENCIA -



·-· ~--·----· ,_--·---~----~---

DEL DEUDOR, LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTARE PODRA SER -

APELABLE, 

SI EL DEUDOR INCUMPLIERE LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO, 

CUALQUIERA DE LOS ACREEDORES PODRÁ SOLICITAR LA RESCl 

SIÓN DEL MISMO, Y EL JUEZ OYENDO A LAS PARTES DICTARÁ 

SENTENCIA RESCINDIENDO O NO; EN CASO DE QUE OPERE RE~ 

CISIÓN DETERMINARÁ LA APERTURA DE LA QUIEBRA, LA CUAL 

PRODUCE TODOS LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 

(ARTS, 369, 371 Y 372), ESTA SENTENCIA SERÁ APELABLE 

EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, 

Fl ENTREGA DE BIENES 

DADO QUE LA ÜUIEBRA ES UN ESTADO JURIDICO RESPECTO DEL 

QUEBRADO, CUANDO ÉSTA LLEGA A SU TÉRMINO, NUEVAMENTE

SE VÉ AFECTADO EL PATRIMONIO YA QUE CONCLUYE JUNTO CON 

LA QUIEBRA LA SITUACIÓN PERSONAL DE DESAPODERAMIENTO Y 

RECOBRA EN CONSECUENCIA EL EXQUEBRADO, SUS FACULTADES 

SOBRE DICHOS BIENES, PERO ÉSTA ENTREGA QUE SE HACE AL 

EXFALL!DO, POR PARTE DEL SÍNDICO DE LA QUIEBRA DE SUS 

FACULTADES, QUE HABIAN SIDO LIMITADAS, ASÍ COMO DE SUS 

BIENES, EFECTOS, PAPELES Y LIBROS, SE HACE DE UNA FOR

MA SIMBÓLICA; Y SE REALIZA UNA VEZ QUE QUEDA FIRME LA 
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SENTENCIA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO YA QUE ENTONCES 

PROCEDE ÉSTE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN A SOLICITAR EL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO, AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA 

ENTREGA DE BIENES AL DEUDOR COMÚN CUANDO EL JUEZ OTOR 

GA SU AUTORIZACIÓN, EL SINDICO DEBE REDACTAR UN IN-

VENTARIO ANTE LA PRESENCIA DEL EXQUEBRADO Y UNA VEZ

TERMINADO ESTE INVENTARIO EL MISMO QUEDARÁ FORMALME!'I_ 

TE EN POSESIÓN DE LOS BIENES, RECUPERANDO ASÍ COMO YA 

DIJIMOS ANTERIORMENTE, SUS FACULTADES DE DOMINIO Y -

ADMINISTRACIÓN SOBRE ÉSTOS; RECOBRANDO AS! TAMBIEN,

SU CAPACIDAD PROCESAL, PUDIENDO DEMANDAR O SER DEMA!'I_ 

DADO, TODO tSTO EN RELACIÓN CON LOS BIENES QUE SE H& 

BfAN AFECTADO CON LA QUIEBRA, ES DECIR, QUE HABÍAN -

PASADO A FORMAR PARTE DE LA MASA ACTIVA DE LA MISMA, 

G) El SINDICO EN EL PROYECTO DE LEY DE APOYO, REHA
BILITACION Y QUIEBRA DE LAS EMPRESAS 

LA REFORMA A LA LEY DE ÜUIEBRAS Y SUSPENS!ON DE PAGOS 

DE FECHA 13 DE ENERO DE 1987, ANALIZADA Et; EL PP. ES EN 

TE ESTUDIO, TUVO COMO BASE EL ATRIBUIR AL SINDICO -

LAS FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN QUE ANTERIORMENTE -

CORRESPONDfAN AL JUEZ Y QUE SIN DUDA SERÍAN DE LA --
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ESFERA DE SU ACTIVIDAD, ESTRICTAMENTE DE CARÁCTER JU

RISDJCCJONAL, SIN DESPOJARLO DESDE LUEGO DE LA SUPRE

MAC !A JERARQU !CA QUE LE CORRESPONDE Y QUE CONJUNTAMEtl. 

TE CON LA CREACIÓN DE LOS JUZGADOS DE LOS CONCURSAL EN 

EL DISTRITO FEDERAL, OTORGAN UNA DINÁMICA ESPECIAL AL 

PROCESO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN ESTA MAERJA, 

SIN EMBARGO Y AÚN CONTRA LA OPJNION DE CIERTOS AUTO-

RES ( 59) CONSIDERO QUE LA REFORMA ALUD IDA NO CONST!Tl! 

YE UNA RESPUESTA ADECUADA A LA SITUACION POR LA QUE -

ATRAVIESAN UN GRAN NÚMERO DE EMPRESAS rn NUESTRO PA!s, 

DERIVADA DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA PREVALECIENTE, YA

QUE AÚN CUANDO SE OTORGAN UNA SERIE DE FACULTADES Y -

RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO QUE PER

MITEN DAR UNA MAYOR CELERIDAD A ESTE TIPO DE JUICIOS Y 

CONSTITUYEN UN AVANCE EN MATERIA PROCESAL, SE DEJÓ -

A UN LADO EL ASPECTO SUSTANTIVO DE LA LEGISLACIÓN QUE 

HA SIDO DURAMENTE CRITICADO POR DISTINTOS TRATADISTAS 

DEBIDO "AL LENGUAJE IMPROPIO QUE UTILIZAN, EXCESIVO -

ARTICULADO, INCONGRUENCIAS, REENVÍOS, DISPOSICIONES -

INAPLICABLES, ETC, ( 60) "QUE HA MOTIVADO EL SURGJM!Ef:l. 

TO DE UN DERECHO DE QUIEBRA DE CARACTER CONSETUDINARIO, 

( 59) Abase al Zamora José na ría, Oo. Cit. p. 902 
( 60) Zamora Sánchez Pedro, Op. Cit. p. 926 

1111, 
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ANTE LOS ASPECTOS NEGATIVOS DE LA LEGISLACIÓN, PROVO-

CANDO UNA DIVERSIDAD DE CRITERIOS INCLUSO ANTAGÓNICOS, 

( 61) 

ANTE ESTA SITUACIÓN Y DERIVADO DE LOS DISTINTOS PROCE

SOS DE CONSULTA POPULAR REALIZADOS DURANTE LA ADMINIS

TRACIÓN EL Lle, MIGUEL DE LA MADRID EN ESPECIAL LA 

EFECTUADA EN EL DISTRITO FEDERAL EL 10 DE JUNIO DE 1986 
QUE TUVO COMO CONSECUENCIA INMEDIATA LA REFORMA A LA -

LEY DE LA MATERIA YA COMENTADA Y LA CREACIÓN DE LOS -

JUZGADOS CONCURSALES EN EL DISTRITO fEDERAL Y COMO EFE.(;. 

TO MEDIATO LA ELABORACIÓN DE Utl PROYECTO DE LEY DE APQ 

YO REHABILITACIÓN Y QUIEBRA DE LAS EMPRESAS QUE COORDl 

NO HASTA DONDE SABEMOS EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO, -

Lic. SALVADOR RocHA DíAZ DE LA SECRETARIA DE GoBERNA-

c1óN Y EN EL QUE PARTICIPARON DESTACADOS JURISTAS QUE

SE INSCR !BE DENTRO DE LOS PROCESOS REFORMADORES A OTRAS 

LEGISLACIONES TALES COMO LA ESPAÑOLA, FRANCESA Y ESTA

DOUNIDENSE (62 ) Y QUE TIENDE FUNDAMENTALMENTE A LA -

SALVAGUARDA DE LA EMPRESA, EL APOYO AL EMPLEO, DEJANDO 

A UN LADO LA SAT!SFACC!Ótl DE LOS ACREEDORES QUE NO CON~ 

TITUYEN YA LA FINALIDAD PRINCIPAL DE LOS PROCESOS CON-

CURSALES, 

(~~? Fieb/rde'r Patricia, Op. Cit. PASSIM, Vacas Medina 
Luis, Op. Cit, PASSIM., Beltrán Emilio El Nuevo 
Derecho Eoncursal Francés, Ed. Revista de Derecho 
Comercial y de las Obligacione~· Buenos Aires. 
Argentina, Año lB No. 103, Abril 1985. PASS!M. 
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Es AS! COMO EL PROYECTO DE LEY QUE SE COMENTA SEÑALA -

EN SU ARTÍCULO PRIMERO QUE EL OBJETO DE LA MISMA 11 ES -

REGULAR LOS MEDIO DE APOYO A LOS EMPRESARIO MERCANTI-

LES QUE CONFRONTAN PROBLEMAS ECONOMJCOS O FINANCIEROS, 

PARA PREVENIR SU POSIBLE QUIEBRA Y LOGRAR SU REESTRUC

TURACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA" (63), CAMBIENDO RADICA]._ 

MENTE EL SENTIDO DE LA LEY ACTUAL Y UN PAPEL TRASCENDEtl 

TE PARA LA ELABORACION DE UN "PROGRAMA DE REESTRUCTU-

RAC 1 ÓN EcONOM I CA Y f INANC I ERA 11 Y LA CONT! NUAC IÓN DE -

LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA MEJORANDO ENTRE OTRAS, -

LA RELACIÓN ACTIVO-PASIVO DE LA EMPRESA, YA SEA A TRA

VES DE NUEVAS APORTACIONES DE CAPITAL, LA REDUCCIÓN DE 

LOS COSTOS DE OPERACIÓN DE LA EMPRESA INCLUSO MEDIANTE 

REAJUSTES AL PERSONAL DE LA MISMA TANTO SJNDICALIZADOS 

COMO DE CONFIANZA, LA ENAJENACIÓN DE LA EMPRESA A UN -

TERCER INTERESADO EN SU TOTALIDAD O SIN LA TRANSMISIÓN 

DE SU PASIVO, 

ASIMISMO EL PROYECTO PREVEE INCLUSO EL DERECHO DE LOS -

ACREEDORES PARA SOL! CITAR TANTO A LAS (ÁMARAS COMO A -

LAS Soc 1 EDADES NAC ¡ ONALES DE CRÉD !TO PARA SOL! e ITAR A

D ICHOS ORGANISMOS QUE BRINDEN APOYO A LA EMPRESA PARA-

(63 ) Proyecto de Ley de Apoyo, Rehabilitación y Quiebra 
de las Empresas. Material proporcionado por el 
Dr. Pedro Zamora Sánchez. 



LA SUPERACIÓN DE SUS PROBLEMAS ECONÓMICOS, ANTES DE -

EXIGIR LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES ANTE LOS TRIBUNA

LES COMPETENTES (CAPÍTULO 111 ARTÍCULOS 170, A 2502, 

EL PROYECTO QUE SE COMENTA CREA UNA FIGURA DENOMINADA

"MORATORIA" EN EL CAPÍTULO IV QUE PUEDE OTORGARSE HAS

TA POR UN AÑO Y QUE SUSTITUYE A LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

PREVISTA POR LA LEGISLACIÓN ACTUAL Y QUE INCLUSO PUEDE 

AMPLIARSE HASTA UN AÑO MÁS SI SE REUNEN LAS CIRCUNSTAU 

CJAS PREVISTAS EN EL PROYECTO, 

LA FUNCIÓN DEL SfNDICO EN EL PROYECTO ES MUCHO MÁS AM

PLIA Y LE PERMITE EN UN MOMENTO DETERMINADO, LLEVAR A 

CABO LA REHABILITACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN, OTORGÁNDOLE 

LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA, DETERMINAR LOS QUITAS Y E~ 

PERAS QUE CONSIDERE NECESARIAS, LLEVAR A CABO LOS REA

JUSTES DE PERSONAL QUE ESTIME OPORTUNOS E INCLUSO LA -

MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,

HASTA EL GRADO TAL DE PREVEER LA LIQUIDACIÓN DE TODO -

EL PERSONAL CUANDO SEA INDISPENSABLE PARA LA SUPERVI-

VENCIA DE LA EMPRESA, ASPECTO QUE RESULTA CONTRADICTO

R 10 CON OTRAS REFORMAS EMPRENDIDAS EN DONDE SE LE DA -

MAYOR PARTICIPACIÓN A LOS TRABAJADORES EN EL PROCESO -

DE REHABILITACIÓN, 

144 



ltis 

EL PROYECTO ALUDIDO CONSTA DE 4 TfTULOS GENERALES SUB

DIVIDIDOS EN 4 CAPÍTULOS, 357 ARTÍCULOS EN DONDE SE -

AGRUPAN EN FORMA ORDENADA Y CON UNA MAYOR TéCNICA LEGI~ 

LATIVA LOS DISTINTOS ASPECTOS RELATIVOS AL OBJETO DE LA 

MISMA. QUE SIN DUDA CONSTITUYE UN AVANCE EN EL TRATA-

MIENTO DEL PROBLEMA, PERO QUE CONTINÚA SIENDO CRITICA

BLE, 

EL PROYECTO DE HOY COMENTADO SE UNE A OTROS INTENTOS -

QUE DESDE LUEGO YA SE HAN REALIZADO POR EL FORO MEXIC8_ 

NO ENTRE LOS QUE DESTACA EL ELABORADO POR LA BARRA rlE

XICANA DE ABOGADOS EN 1977 Y QUE CONSTITUYEN UN ESFUEK 

ZO POR ADAPTAR NUESTRA LEGISLACIÓN A LA DINÁMICA DE LA 

MATERIA DE QUIEBRAS, 

H) EL SINDICO Y SU PERSPECTIVA FUTURA 

SIN DUDA LA FUNCIÓN QUE ACTUALMENTE SE ATRIBUYE AL Sf!i 

DICO, SU FORMA DE DESGINACIÓN, RETRIBUCIÓN Y RESPONSA

BILIDAD NO CONSTITUYE UN ASPECTO ACABADO, COMO LO DE-

MUESTRA EL PROYECTO DE LEY A QUE NOS REFERIMOS EN EL -

INCISO ANTERIOR, LA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVESAMOS

OBL!GA A REPENSAR ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES TRADICIQ 

NALES DEL DERECHO CONCURSAL QUE APARECEN, QUIZÁ, COMO-



DEMASIADO ANGOSTAS FRENTE A UNA REALIDAD CADA VEZ MÁS 

DINÁMICA EN UN ÁMBITO EN QUE LAS NACIONES, SUS EMPRE

SAS E INDIVIDUOS APARECEN CADA VEZ MÁS INTERDEPENDIEN 

TES, EN DONDE LA QUIEBRA DE UNA EMPRESA NO SÓLO CONS

TITUYE UN MAL SOCIAL SINO CREA UN CONFLICTO DE CARÁC

TER NACIONAL, REGIONAL O INTERNACIONAL, 

POR LO QUE SE ANTOJA A FUTURO Y DE CONFIRMAR LAS ACTUA 

LES CIRCUNSTANCIAS UN CAMBIO CUALITATIVO EN LA CONCEE. 

CIÓN DE LOS PROCESOS CONCURSALES TENDIENTES A LA PRE

SERVACIÓN DE LA EMPRESA, EN DONDE SE HACE NECESARIA LA 

PARTICIPACIÓN DE VERDADER OS ADMINISTRADORES Y LA CREA 

CIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS EN DONDE PARTICIPEN TANTO -

REPRESENTANTES DE LOS ACREEDORES COMO DE TRABAJADORES; 

EN DONDE LA SINDICATURA PASE A SER DESEMPE0ADA POR UN 

ÓRGANO COMPLETAMENTE DISTINTO AL QUE ACTUALMENTE PREVEE 

LA REFORMA DE LA LEY DE LA MATERIA, SIN DUDA NUESTRA -

AFIRMACIÓN SE BASA EN LA EXPERIENCIA DE LAS REFORMAS -

ADOPTADAS POR OTROS PAISES PR!NCIPAU1ENTE FRANCIA Y -

ESTADOS LJ NIDOS, 
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l.- LA CARACTERÍSTICA PRIVATIVA DE LAS PRIMERAS DI~ 

POSICONES ENCAMINADAS A OBTENER EL PAGO DE UNA

DEUDA, ERA SU RIGORISMO EXCESIVO QUE SE EJECUTA 

BA SIEMPRE SOBRE LA PERSONA DEL DEUDOR; DURANTE 

ESTA ETAPA NO ENCONTRAMOS NINGUNA INSTITUCiéN -

QUE PRESENTARA SEMEJANZAS CON LA ACTUAL DEL SÍN 

DICO, SIENDO HASTA LA SEGUNDA MITAD DEL PERIODO 

REPUBLICANC CUANDO LA t1ISSIO !ti PossESSIONEM-

FUE INSTJTUÍDA POR EL DERECHO PRETORIANO, EN QUE 

SURGE LO QUE PUDIERA CONSIDERARSE COMO EL ANTE

CEDENTE HISTÓRICO MÁS REMOTO DE LA SINDICATURA, 

2,- Es INDISPENSABLE PARA DECLARAR EL ESTADO DE -

QUIEBRA QUE EL COMERCIANTE INCUMPLA CON LA REA

LIZACIÓN DE SUS PAGOS AÚN CUANDO LA EMPRESA NO

SEA INSOLVENTE, ESTE SOLO HECHO BASTARA PARA -

PRESUMIR SU INSOLVENCIA, Así MISMO, ES NECESA

RIO QUE EL DEUDOR SEA COMERCIANTE Y QUE EXISTA

UNA PLURALIDAD DE ACREEDORES, YA QUE LA FALTA -

DE ALGUNA DE ESTAS CONDICIONES PROVOCARÍA LA ltl 

POSIBL!DAD DE CUBRIR EL ESTADO DE QUIEBRA, 

lt.;7' 
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3.- Los ÓRGANOS DE LA QUIEBRA LO CONSTITUYEN EL JUEZ 

COMO ÓRGANO CENTRAL QUE TOMA A SU CARGO EL PROC~ 

DIMJENTO Y LO GUiA Y RESUELVE LAS CONTROVERSIAS

QUE SE SUSCITAN DURAtHE EL MISMO HASTA SU TOTAL

EXTJNCJÓN, CON FUNCIONES EXCLUSIVAMENTE JUDICIA

LES Y EVENTUAU·IENTE ADMINISTRATIVAS Y DE VIGILA!i 

CJA, EL SINDICO ES UN ÓRGANO AUXILIAR DE LA AD

MINISTRACIÓN JUSTICIA QUE ACTÚA EN NOMBRE PROPIO 

Y POR PROPIO DERECHO CON FACULTADES SOBRE BIENES 

AJENOS, ENCARGADO DE ASEGURAR LOS BIENES DEL QU~ 

BRADO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, -

ASÍ COMO DE EJERCITAR LAS ACCIONES NECESARIAS P& 

RA LA INTEGRACIÓN DE LA MASA ACTIVA PARA QUE EN 

CASO DE NO REALIZARSE NINGÚN CONVENIO; LIQUIDAR

LOS Y D 1 STR !BU IR LOS PROPORCJ ONAU·IENTE ENTRE LOS

ACREEDORES DE ACUERDO A SU PRIVILEGIO Y GRADUA-

CIÓN, LA INTERVENCIÓN COMO ÓRGANO DE VIGILANCIA 

POTESTATIVO QUE ACTÚA EN REPRESENTACIÓN DE LOS -

ACREEDORES, 1NSPECC1 ONA LA ACTUAC 1 ÓN DEL Si NDICO 

Y EN GENERAL LA ADMINISTRACIÓN DE LA QUIEBRA, 

LA JUNTA DE ACREEDORES ORGANO DELIBERANTE DE TI

PO DESCONTINUO QUE NOMBRA LA INTERVENCIÓN Y 



QUE APRUEBA O REPROBA EL CONVENIO EXTINTIVO DE -

LA QUIEBRA, 

4,- EN CONTRA DE LA OP!N!ON DE DESTACADOS TRATADIS-

TAS Y DE NUESTRA LEY DE QUIEBRAS, CREEMOS QUE LA 

SENTENCIA DE QUIEBRA NO ES UNA SENTENCIA DECLARA 

TIVA, SINO QUE SE TRATA DE UN ACTO MIXTO DECLARA 

TIVO-CONST!TUTIVO, YA QUE ADEMÁS DE LOS ELEMEN-

TOS SIMPLEMENTE DECLARATIVOS COMO PUEDEN SER LOS 

PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA, CONTIENE UNA ACTIVI

DAD CONSTITUTIVA PRIMORDIAL, COMO LO ES LA CREA

CIÓN DEL ESTADO JURÍDICO DE QUIEBRA, DE LA MASA

PASIVA Y LA CONSTITUTICÓN DE LA !ND!SPONIB!L!DAD 

DEL PATRIMONIO, 

5,- PODEMOS CONSIDERAR A LA FIGURA DEL SÍNDICO COMO -

El. ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE HECHO, DENTRO DEL -

PROCEDIMIENTO CONCURSAL, YA QUE SUS FUNCIONES 

SON DETERMINANTES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 

PROCESO; SU NATURALEZA JURÍDICA PESE A LAS OPINIQ 

NES TAN CONTROVERTIDAS, NO PRESENTA MAYOR PROBLJ;. 

MA EN NUESTRO DERECHO, QUE LO CONSIDERA COMO AU

XILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE EJER 

CE UNA FUNCIÓN PÚBLICA DE CARACTERÍSTICAS TÍPICA 

MENTE ADMINISTRATIVAS, POR TANTO RECHAZAMOS TODA 
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IDEA DE REPRESENTACIÓN, EN VIRTUD DE QUE LA QUI~ 

BRA HA DEJADO DE SER UN NEGOCIO QUE SÓLO INTERE

SABA A LOS ACREEDORES Y AL DEUDOR, PARA CONVERTIR 

SE EN UN ASUNTO DE INTER~S PÚBLICO, CON CLARA -

TRASCENDENCIA SOCIAL, 

6,- LA REFORMA A LA LEY DE LA MATERIA COMENTADA EN -

ESTE ESTUDIO NO CONSTITUYE UNA RESPUESTA ADECUA

DA A LOS PROBLEMAS A QUE SE ENFRENTA EN GRAN NÚ

MERO DE EMPRESAS EN NUESTRO PAIS, SIENDO NECESA

RIO LA REDACCIÓN DE UNA NUEVA LEY EN DONDE EXIS

TA UN CAMBIO CUALITATIVO EN LA CONCEPCION DE LA

QUIEBRA, TENDIENTE A LA CONSERVACIÓN DE LA EMPR~ 

SA, SIN DUDA LA REFORMA ALUDIDA CONSTITUYE UN -

AVANCE EN MATERIA CONCURSAL AL CREAR TRIBUNALES

ESPECIALIZADOS QUE DEBERÁN SUPERAR EN LA PRÁCTI

CA SUS EFECTOS NEGATIVOS Y OMISIONES PARA UNIFI

CAR CRITERIOS Y LOGRAR UN PROCEDIMIENTO PRONTO Y 

EXPEDITO, 
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7,- EL SÍNDICO TIENE DENTRO DEL JUICIO DE QUIEBRA -

LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DE ADMINISTRAR DE LA MEJOR 

FORMA LOS BIENES QUE CONFORMAN LA MASA ACTIVA DE 

LA QUIEBRA, CON EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE EVITAR 



CUALQU 1 ERA DE LOS ACREEDORES O DEL DEUDOR M 1 SMO, 

COLOCÁNDOSE EN EL CENTRO DE LA BALANZA DE LOS 

INTERESES PROPIOS DE AMBAS PARTES; PROCURANDO 

TAMBIÉN LA SUPERVIVENCIA DE LA EMPRESA FALLIDA -

POR RAZONES POL!TICAS Y ECONÓMICAS; EN CONSECUE!i 

CIA, CONSIDERAMOS QUE LA LEY DE ÜU!EBRAS, TRATA!i 

DO DE SER CASU!STA, QUISO ENUMERAR LOS DERECHOS

y OBLIGACIONES DEL SiNDICO EN DOS ARTICULOS, AC

TO QUE CONSIDERAMOS ERRÓNEO DADO QUE LA FUNCIÓN

DE ESTE ÓRGANO DE ADMINSITRACIÓN ES TAN DINÁMICA 

QUE HACE PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE EL TRATAR DE -

ENUMERAR SUS ACTIVIDADES COMO LO QUISO HACER EL

LEGISLADOR EN SUS ARTICULOS 46 Y 48; HUBIERA SI

DO MEJOR Y MÁS TECNICQ, SÓLO DEJAR EL PRIMER PÁ

RRAFO DEL ART, 46 DE QUE AL EFECTO DICE: •SERÁN

DERECHO Y OBLIGACIONES DEL SiND!CO, LOS EXIGIDOS 

POR LA BUENA ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN ORDI

NARIA DE LOS BIENES DE LA QUIEBRA", 

8,- DADA LA NECESIDAD IMPERIOSA DE REFORMAR LA LEGI9_ 

LACIÓN DE LA MATERIA ES NECESARIO LLEVAR A CABO

UNA AMPLIA CONSULTA RESPECTO DEL PROYECTO DE LEY 

DE APOYO, REHABILITACIÓN Y QUIEBRA DE LAS EMPRE

SAS, COMENTADO EN ESTE TRABAJO QUE SE INSCRIBE -

151. 



DENTRO DE LOS PROCESOS DE REFORMA REALIZADOS EN 

OTROS PAISES Y QUE TIENDE FUNDAMENTALMENTE A LA 

E.\LVAGUAR::JA DE LA EMPRESA Y LA CONSERVACIÓN DE 

FUENTES DE TRABAJO, DEJANDO AUN LADO LA IDEA Oli 

SOLETA DE QUE LOS PROCESOS CONCURSALES DEBEN 

TENDER A LA SATISFACCIÓN DE LOS ACREEDORES Y QUE 

PODR!A ENRIQUECERSE CON LA CREACIÓN DE ÓRGANOS

COLEGIADOS EN DONDE PARTICIPEN TANTO REPRESENTAN 

TES DE LOS ACREEDORES COMO DE LOS TRABAJADORES

y SE DE PARTICIPACIÓN A VERDADER OS PROFESIONA

LES DE LA MATERIA, 

9,- CONSIDERAMOS QUE LA S!TllACIÓN POR LA QUE ATRA-

VESAMOS OBLIGA A REPLANTEAR LAS INSTITUCIONES -

TRADICIONALES DEL DERECHO CONCURSAL QUE APARECEN 

COMO OBSOLETAS FRENTE A UNA REALIDAD MÁS COMPLg 

JA Y DINÁMICA EN UN ÁMBITO DE INTERDEPENDENCIA

EN DONDE EL FRACASO ECONÓMICO DE UNA EMPRESA PUg 

DE CREAR INCLUSO CONFLICTOS DE CARÁCTER INTERNA 

CIONAL POR LO QUE CREEMOS QUE LAS ACTUALES FACU). 

TADES CON QUE CUENTA EL SÍNDICO SON ILIMITADAS, 

DEBIDO A LA CONCEPC l ÓN DEL M l SMO Y CUYO HOR I ZOli 

TE SIN DUDA SE VERÍA N1PLIADO SI EXISTE UN CAM 

BIO EN LA CONCEPCIÓN DE LOS PROCESOS CONCURSA-

LES, 
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